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INTRODUCCIÓN. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,  la Administración Eugenio Espejo de la Zona 

Norte conjuntamente con el Cabildo y el Comité Barrial, y con la finalidad de promover un 

desarrollo local ordenado, promovió y facilitó la elaboración del Proyecto “Plan Especial de la 

Floresta. 

El documento técnico elaborado contiene cuatro partes, en las cuales se presenta una síntesis de 

los trabajos de formulación del Plan Especial.  Cada una de estas está definida de la siguiente 

manera: 

 Diagnóstico: caracterización de la estructura urbana del barrio a través de la lectura de 

su morfología, las formas de crecimiento, los procesos de transformación, las 

infraestructuras y la legislación vigente. Concluyendo en las determinantes básicas para 

la elaboración del Modelo de Ordenamiento del Plan. 

 Modelo de ordenamiento: descripción del modelo y de cada uno de sus componentes 

clasificados en piezas urbanas y sistemas generales en las escalas establecidas y en 

relación al Plan de Desarrollo Territorial (PGDT).  

 Instrumentación del Plan: en la que se describen por una parte las operaciones específicas 

necesarias para concretar el Modelo en el territorio del barrio establecido y que son: 

o Planes 

o Programas y 

o Proyectos 

 Normativa: la estructura general de las normas como complemento indispensable para la 

regulación de las intervenciones en la estructura urbana del barrio. 

 

Los Planes Especiales de acuerdo al PGDT, Título I Régimen del Suelo, parágrafo 5º, art.II.36 se 

definen señalando que “son instrumentos de Planeamiento de la Administración Municipal,… cuyo 

objetivo es instrumentar la aplicación del PGDT en términos de las previsiones de clasificación del 

suelo y etapas de incorporación, e implantar los sistemas, programas y proyectos que éste 

establece. Su escala de desarrollo son los sectores de planeamiento urbano, las áreas urbanas de 

las cabeceras parroquiales, los núcleos urbanos menores con sus áreas de incorporación 

programadas y aquellos sectores parciales o manzanas que por su dinámica entren en 

contradicción con la normativa vigente”. 

“Los Planes Especiales acogerán o modificarán las determinaciones que sobre ordenamiento, uso y 

ocupación del suelo y la edificación, se establecen en el PGDT y en el PUOS.”  

Finalidades: 

1. El desarrollo de infraestructuras pertenecientes a los sistemas generales. 

2. La protección, conservación o valoración de áreas o elementos urbanos y naturales.  

3. Ordenación de sectores determinados por el PGDT y el PUOS en suelo urbano, para su 

ordenamiento, mejora o saneamiento… 

4.  Prevención y control ambiental y; 
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5.  Desarrollo turístico 

El Plan Especial en consecuencia es el instrumento intermediario entre el Plan General y los 

proyectos de edificación o el ordenamiento volumétrico. 

Configura la red de espacios públicos: traza y tejido urbanos, el sistema de espacios edificables, 

los usos de suelo, las características tipológicas y los parámetros dimensiónales básicos de la 

edificación.  

Su ámbito de aplicación son las estructuras consolidadas de la ciudad. 

Define pautas de intervención: conservación, rehabilitación, reestructuración, renovación y 

nuevos desarrollos en la ciudad edificada y consolidada 

Contenido y determinaciones del Plan: 

 Delimita el área de planeamiento. 

 Asigna los usos pormenorizados y tipos edificatorios 

 Dimensiona los diferentes  sistemas de equipamiento local (ejemplo: destinación de áreas para 

parques, instalaciones deportivas,  educación, cultura) 

 Define los trazados del sistema vial local, y el conjunto de espacios públicos 

 Define áreas de estacionamiento público.  

 Propone el plan de etapas para el desarrollo del plan 

 Reglamenta y establece el régimen urbanístico con definición detallada de usos, normas de 

edificación, compatibilidad de usos. 

El análisis incorpora adicionalmente el tratamiento del componente ambiental, el mismo que se basa 

en: 

 En el Informe “Nuestro Futuro Común” de las Naciones Unidas (1987) donde se reemplaza el 

concepto de “ecodesarrollo” con el de “desarrollo sostenible”, que establece que: “La 

satisfacción de las necesidades de la generación actual, no deben comprometer  la 

capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas propias”. 

 En la Conferencia de Río Janeiro en 1992 se asume el concepto de sostenibilidad como el 

nuevo paradigma del desarrollo.  Se pide que: “Los objetivos económicos del progreso se 

subordinen a las leyes del funcionamiento de los sistemas naturales y a los criterios de 

respeto a la dignidad humana y de mejoría de la calidad de vida de las personas” 

 La sostenibilidad entiende a la naturaleza como el “capital a transferir de generación en 

generación”. Entendiéndose capital como la integración de tres componentes:   

 El artificial que comprende edificios e infraestructuras; 

 El humano como ciencia, conocimientos y técnicas; y  

 El natural constituido por el aire y el agua puros y la diversidad 

 Biológica. 

 El Consejo Internacional de Iniciativas Ambientales Locales (ICLEI) propuso la definición de 

desarrollo sostenible como “aquel que ofrece servicios ambientales, sociales y 

económicos básicos a todos los miembros de una comunidad sin poner en peligro la 
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viabilidad de los entornos naturales, construidos y sociales de los que depende el 

ofrecimiento de estos servicios”. 

 Asumiendo al desarrollo como la creación de un ambiente propicio para que los seres 

humanos disfruten de una vida prolongada, saludable y creativa y a la sostenibilidad como 

capital de transferencia auto reproductivo, el desarrollo urbano se entendería como: “La 

búsqueda de ambientes confortables y complacientes para las comunidades y los individuos, 

bajo condiciones estrictas de ahorro del capital artificial, estímulo del capital humano y 

disfrute del capital natural” . 

 

CONCEPTOS PARTICULARES UTILIZADOS 

ESTRUCTURA URBANA.- Como estructura urbana se entiende la organización, jerarquía y relación 

de: traza, parcelario, tejido, arquitectura y espacio público generados en el proceso histórico de 

una ciudad o un sector urbano.  

PERMANENCIAS.- Son hechos construidos que se han conservado a través del tiempo y se 

constituyen en hitos, referentes y memoria histórica de  una colectividad expresadas en la ciudad y 

su arquitectura. 

RUPTURAS.- Constituyen obstáculos que se generan en el crecimiento del  tejido. Puede estar 

constituido por un obstáculo geográfico (línea de relieve, río, lagos, cambio de naturaleza en el 

suelo), y un obstáculo construido (muralla, canales, carreteras, vías férreas, redes de alta 

tensión), y las discontinuidades en la traza por el aparecimiento de nuevos modelos de organización 

espacial  

ELEMENTOS ESTRUCTURANTES: Hechos construidos de carácter arquitectónico o urbano que se 

constituyen en elementos articuladores de las actividades y tejido urbano de un sector de la 

ciudad. 

Generalmente son punto de partida de la conformación de la estructura urbana considerada,   

El análisis de como se conforma la estructura urbana debe partir de la relación existente entre 

elementos estructurantes y vinculantes, tomando como estructurantes a dichos elementos que 

han sido origen o punto de partida a una determinada estructura; como vinculantes en cambio se 

analizará aquellos que han logrado que determinadas estructuras se integren y con otras exista 

una relación directa, salvando barreras naturales de crecimiento. 

TEJIDO URBANO: forma de estructuración de un sector urbano, relación entre lo construido y el 

espacio no edificado.  

TIPOLOGIA.-  Es el concepto que una colectividad materializa en la organización del espacio 

arquitectónico de acuerdo al modo de vida, y al desarrollo económico, social y cultural de una 

colectividad en un momento histórico determinado 

MORFOLOGÍA: Estudio (descripción y clasificación) de la formación y modificación de la estructura 

física de la ciudad. 

Organización del tejido y características de la forma urbana delimitada por edificación y 

constituida por: plazas, parques, calles y espacios abiertos, sus relaciones y su forma de 

articulación   

TIPO MORFOLOGICO.- Es la relación dialéctica (no casual) entre la tipología de los edificios, el 

tejido y la forma urbana. 
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TRAZA.- Estructura básica de una aglomeración urbana, definida por la forma de organización y 

articulación del espacio público. Calles, plazas y espacios abiertos, Es la base del tejido urbano y 

de las características de la estructura. Responde a las condiciones de localización, factores 

económicos, sociales y culturales. 

MANZANA.- Es la unidad mínima básica del análisis urbano y del nivel primario de proyecto e 

intervención urbanas  

PARCELARIO.- Son las áreas de suelo de uso privado destinadas a vivienda, comercio y servicios a 

cargo de la inversión privada 

CENTRALIDADES.- Unidades de concentración de actividades de comercio, administración y 

servicios, que por el proceso urbano se han ido transformando de sectores eminentemente  

residenciales en zonas mixtas o comerciales y de servicios. 

Las centralidades para el caso presente, están referidas a la escala del barrio. 

MODELO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: es en esencia la imagen deseable del barrio y su 

entorno, hacia el futuro. En este caso la imagen del barrio ya construido tiene un lugar 

preponderante, así como los proyectos, acciones e intervenciones  a incorporar. 

SOSTENIBILIDAD:  

 

Para el estudio hemos centrado el concepto de sostenibilidad en base a tres componentes:   

 

 El artificial que comprende edificios e infraestructuras; 

 El humano como ciencia, conocimientos y técnicas; y  

 El natural constituido por el aire y el agua puros y la diversidad biológica. 

Sintetizado en: 

Ambientes confortables y complacientes para comunidades e individuos bajo condiciones 

estrictas de: Ahorro del capital artificial, estímulo del capital humano y  disfrute del capital 

natural.  

 

 

METODOLOGÍA. 

Generación del esquema básico de ordenación espacial 

Recopilación y análisis de las determinaciones y orientaciones previas, (información urbanística): 

 Vinculaciones establecidas con el planeamiento superior 

 Condiciones topográficas y morfológicas del territorio. 

 Determinaciones sobre el entorno urbano o natural 

 Condicionantes relacionados con la existencia de infraestructuras físicas y sociales, 

edificaciones, espacio público y vegetación 

 Otras condicionantes legales 
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CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS. 

El barrio de “La Floresta” se encuentra ubicada al oriente de la zona centro norte de la ciudad, y 

comprende el desarrollo urbano correspondiente al segundo ensanche de la misma. 

Los límites del área de estudio son: 

Norte:   Calle 12 de Octubre y Rafael León Larrea 

Sur:   Avenida Ladrón de Guevara y equipamiento Complejo           

Deportivo urbano CDP. 

Este:  Las estribaciones del río Machángara 

Oeste:   la Avenida 12 de Octubre.  

La superficie que abarca el área de estudio es de 148.5 Has.  

La zona delimitada tiene un tipo de clima templado con un promedio de unos 14° C y se encuentra a 

una altitud de 2800 msnm.  

Esta característica climática así como su ubicación privilegiada en el costado oriental de la urbe en 

la cresta  de la colina entre la hoya del río y la ciudad condicionan una hermosa vista del Pichincha 

al occidente y la loma de La Vicentina al sur y un paisaje impresionante del valle de Cumbayá y la 

cordillera Oriental, aspectos que le otorgan un valor singular en términos paisajísticos y 

medioambientales con relación a otros sectores de Quito. 

En sentido este oeste la topografía desciende aproximadamente  30 m hasta la avenida 12 de 

Octubre, conllevan la presencia de sectores de áreas relativamente planas, que no exceden del 

15% de pendiente, contrariamente desde la avenida Coruña hacia el este se observa una pendiente 

negativa que aumenta drásticamente hasta llegar al río Machángara, mismo que se encuentra 

aproximadamente a 2600 mts de altura. 

Hacia el costado Sur y desde la plaza del barrio, ubicada en la confluencia de las avenidas Madrid y 

ladrón de Guevara, las pendientes descienden unos 15 mts hacia las áreas donde se ubica la 

infraestructura deportiva más importante de la ciudad. 

RIESGOS. 

Aunque no existe una información detallada de los potenciales riesgos naturales en el área de 

estudio, las principales amenazas están dadas por tres  factores: Riesgos Sísmicos, peligro 

volcánico y movimientos de masa en la ladera oriental  

 Riesgos sísmicos. La zona por estar ubicada dentro del cordón sísmico de los Andes tiene 

necesariamente un riesgo relativo de emergencia por esta circunstancia. No existe 

adicionalmente la presencia de fallas geológicas que generen riesgo. 

 Peligros Volcánicos. La zona está amenazada por peligros de caída de cenizas que pueden 

provenir del Volcán Cotopaxi y del Volcán Pichincha. 

 Movimientos en masa. Relacionadas directamente con deslaves, derrumbes o deslizamientos 

que se pueden dar en las zonas de pendientes superiores al 30%. Aspecto que se ha 

evidenciado en los últimos meses en los bordes de la vía a Guápulo, deslizamientos de masa 

como consecuencia De hecho, de la información disponible deben a las lluvias y a las 

imprevisiones en las construcciones ubicadas en las partes altas de la colina. Esta situación 

amerita el generar políticas de protección  que evite el deterioro a través de limitar los 

movimientos de tierra .-como cortes de taludes.- y reforestar densamente el área y 

paralelamente limitar la construcción de viviendas en pendientes que excedan el 30% de 

pendiente 
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LA ZONIFICACION VIGENTE 

El territorio de estudio con una extensión de 148.50  Has.  esta calificado por la ordenanza 

metropolitana de quito como se expresa a continuación: 

Los ejes: av. 12 de octubre, av. Coruña, Ladrón de Guevara, Toledo y Madrid están calificadas como 

residencial múltiple (rm) excluyendo los frentes que corresponden a las universidades: católica, 

politécnica y salesiana, al coliseo Rumiñahui, pista atlética los chasquis y al velódromo, las mismas 

que están calificadas como equipamiento. 

El interior comprendido entre la av. 12 de octubre, av. Coruña, calle Toledo y calle Madrid está 

calificado como r3. El interior comprendido entre la calle Toledo, av. Coruña y calle Madrid está 

calificado como r2. El interior comprendido entre las calles Toledo, Madrid y ladrón de Guevara 

está calificado como r2. el interior comprendido entre la calle ladrón de Guevara, av. Coruña, av. 

Orellana, calle Rafael Larrea, calle francisco Salazar, calle Gerona, calle Gonzalo de vera, 

calle Tolosa y calle Barcelona está calificado como r2. por último, un pequeño sector  en pleno 

corazón de la zona universitaria, comprendido entre las calles Alfredo mena Caamaño y Andalucía, 

está calificado como r2.   

La zona comprendida entre las calles Gerona, Tolosa, Gonzalo de vera y av. de los conquistadores, 

está calificada como r1. 

Esta calificación incluye todos los componentes expresados en el cuadro n. 8  del plan de uso y 

ocupación de suelo vigente en el distrito metropolitano de quito.  

 

USO DE SUELO ACTUAL 

Los ejes principales: av. 12 de octubre, av. Coruña, calle Toledo y calle Madrid conservan el 

carácter residencial, sin embargo, a nivel de planta baja, el uso comercial y de servicios comienza a 

ser predominante; sobre todo a lo largo de la calle Madrid y av. Coruña. La av. ladrón de Guevara 

es un caso singular ya que se han promovido usos prohibidos y condicionados como: instalaciones 

dedicadas al culto, antenas de recepción de telecomunicaciones, etc. 

Al interior de estos ejes y a pesar de la ordenanza vigente, se han instalado usos prohibitivos como: 

insumos para la industria, centros ferreteros, venta de materiales de construcción, centros 

nocturnos de diversión. Sin embargo en estas zonas la actividad residencial es predominante. 

La zona universitaria ha conservado su uso primordial. Sin embargo  al interior de la universidad 

politécnica aparece una pequeña mancha calificada como r2, que rompe con el equilibrio esperado. 

Son usos residenciales privados y otros servicios. Estos usos generan conflictos sobre todo de 

accesibilidad, y según la ordenanza vigente, estos usos no son compatibles con educación.  

 

 

SISTEMAS URBANOS: 

Sistema de vías y conectividad 

Vías 

Es uno de los sistemas más conflictivos y gran parte de su solución depende del sistema general de 

ciudad. el trazado vial  existente ha generado la ruptura del sector por el nivel de saturación 

vehicular y el uso como áreas de estacionamiento. Esto último se produce por las dimensiones 

inadecuadas en sección y su diseño inapropiado. 

Plano de u 

sos permitidos 

*REF. PGDT MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO JULIO 

2005. 

Plano de usos de s 

 

 

 

 

 

 

 

 

uelo actual 



 
11 

Conectividad 

El sector tiene una ubicación estratégica en la ciudad, situación que podría facilitar recorridos y 

accesibilidades preferiblemente alternativos como son peatonales y en bicicleta. sin embargo a 

pesar de que el trazado vial facilita un buen sistema de conectividades, en la práctica el uso masivo 

del automóvil conflictiviza este sistema. el transporte público es otro generador de conflictos, 

prácticamente se ha tomado algunos sitios de interés público, como el redondel de la floresta, el 

interior de las universidades, etc.   

Trama de verde 

El sector de la floresta según el plano de este sistema, dispone de un área importante de espacio 

verde, aproximadamente de 33 ha.  frente a un área total del sector de 148.5 ha. Sin embargo de 

estas, las de carácter público son casi inexistentes, si bien las que conforman los campus 

universitarios son del orden del 30% aproximadamente, pero esta zona tiene acceso restringido al 

público.  

Por otro lado, la característica de estas áreas verdes se limita a piso poroso o blando, con muy 

poca presencia de árboles y arbustos. 

Sistema de espacio público 

Los espacios de uso público efectivo, se limitan prácticamente a las calles y unos cuantos parques 

y plazas, los mismos que se encuentran en su mayoría en muy mal estado de conservación. No 

disponen de mobiliario urbano, muy poca arborización, sin señalización, sin manejo de barreras 

arquitectónicas y deficiente alumbrado público.  

 

Espacio público: 

Se identifica la centralidad característica del barrio (Plaza) que además se convierte en remate de 

las principales vías urbanas: Madrid, Coruña y Ladrón de Guevara,  que tiene forma circular definida 

por la arquitectura que la conforma y define.- aspecto positivo sin embargo de las infelices 

intervenciones de edificaciones de altura que no guardan relación con la forma de la plaza, es este 

el sitio más característico del barrio. 

El sistema se complementa con remates en la plaza de “Los Candangos” en la intersección de la 

Ladrón de Guevara y Toledo  y la de “la Insidia” en la antes nombrada y la 12 de Octubre. El eje de la 

Madrid que remata en el pequeño espacio del monumento a Isabel “La Católica”, y el remate de “la 

Coruña” en la Plaza Artigas- Todos estos afectados ambos espacios gravemente afectados por la 

circulación vehicular que impide su aprehensión y  disfrute, estos elementos se articulan con el 

sistema de calles que integran el espacio urbano.  

 

Líneas de transporte público actual 

Espacio público 

Trama de verde 
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ESTRUCTURA DE LA FORMA URBANA. 

FORMAS DE CRECIMIENTO: 

La noción de crecimiento se fundamenta en los fenómenos de extensión y densificación en el 

proceso de conformación y consolidación de las aglomeraciones urbanas. El análisis del 

crecimiento posibilita: tener la aprehensión de la aglomeración desde una perspectiva dinámica, en 

la que, expansión y estabilidad son características del proceso urbano. Permite además detectar 

los puntos de inflexión del crecimiento y comprender la estructura urbana y su funcionamiento y 

por último, definir las diferentes formas de ordenamiento considerando su ubicación y función 

dentro de la estructura del conjunto. 

Bajo estas consideraciones el crecimiento del barrio puede estudiarse como una sucesión de 

formas de producción (construcción) de la ciudad, lo que permite:  

 Entender la estructura urbana y su funcionamiento como base para las intervenciones 

futuras, definiendo las permanencias y rupturas urbanas y arquitectónicas existentes. 

 Estudio de  los aspectos sectoriales: residencia, equipamientos, infraestructuras; como 

partes de un proceso y como elementos de crecimiento y transformación del sector a través 

de datos fundamentales  para  su comprensión. 

 Definir las características de la estructura urbana del sector y las relaciones espaciales 

más generales, a través del análisis tipo morfológico para caracterizar las formas urbanas. 

El proceso  urbano ha generado cambios complejos en la conformación  de la estructura urbana 

de la Floresta, en la forma de crecimiento, en la forma de vida de sus habitantes, y en los patrones 

de organización territorial. 

Las transformaciones urbanas deben ser explicadas a partir de la descripción de una secuencia que 

se ha conformado en el tiempo y que permite definir la estructura urbana a través de la 

identificación de las formas de crecimiento, y de los patrones que la consolidan. Así se pueden 

caracterizar las diversas partes del barrio, para comprender los procesos de desarrollo urbano y 

las posibilidades de intervención 

ESTRUCTURA URBANA DEL BARRIO 

Se parte del concepto de la ciudad entendida como arquitectura, La comprensión de la estructura 

urbana pasa necesariamente por el entendimiento del papel de la arquitectura y la edificación en la 

conformación de la forma urbana. La integración del análisis arquitectónico, el estudio histórico y 

los trazados permite identificar las características del tejido, ocupación, formas de relación 

espacio público espacio privado, permanencias y rupturas que identifican y definen a una estructura 

determinada.  

Las estructuras urbanas se conforman respondiendo a las condiciones concretas de una sociedad 

históricamente determinada, expresadas en  los modos de vida de la población, y de las condiciones 

sociales, económicas, políticas e ideológicas vigentes   

El barrio de la Floresta  se conforma a partir del proceso de parcelamiento de una propiedad 

agrícola como consecuencia del crecimiento que experimenta la ciudad en términos poblacionales y 

físicos, generado por varios factores de tipo económico y social.-  la modernización de la República 

y la consolidación de la capitalidad de Quito, aspecto que se ve reflejado en la construcción de 

nuevos barrios, a partir de mediados de los 30 del siglo pasado y especialmente hacia el norte como 

La Mariscal, La Vicentina y La Floresta proceso que se va consolidando hasta alcanzar su plenitud 

en la década de los cuarenta.  

Estructura urbana 
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La lectura de la estructura a través de sus componentes: traza, parcelario, edificación y tejido 

permiten establecer dicho proceso. 

LA TRAZA 

La lectura de la traza permite definir el proceso de constitución de las varias partes que componen 

la estructura, el tamaño, proporciones y la  

forma de relacionarse por las vías, esta lectura nos permite hacer las siguientes lecturas: 

1. Un conjunto unitario de formas irregulares al interior, ubicado en el costado sur-

occidental del barrio (Universidad Católica y Escuela Politécnica Nacional). 

2. Una banda de manzanas de forma rectangular de dimensiones entre los 200 de frente y 50 a 

60 de fondo ubicadas mayores hacia la 12 de Octubre e Isabel la Católica. 

3.   Un conjunto de manzanas rectangulares de aproximadamente 105 x 45 mts. que se 

reproduce en la parte oriental del barrio, siguiendo el mismo patrón dimensional. 

4. Un conjunto intermedio de manzanas entre 80 x 30 y 60 mts. que genera rupturas con las 

dos colindantes, por no tener coincidencia en las vías y por la presencia de la Avenida 

Coruña con la segunda. 

5. Un conjunto ubicado en la parte norte del barrio, de manzanas irregulares, con 

características de formas orgánicas. 

6.  El conjunto que rodea la plaza central, de carácter radial en correlación con el eje de la 

plaza. 

7. Los bordes del barrio que conforman manzanas irregulares siguiendo las condiciones 

topográficas del territorio, y;  

8. La manzana de forma triangular entre las calles Lérida, Ladrón de Guevara y Toledo, 

atravesada por la calle Lugo en su interior. 

EL PARCELARIO: 

La lectura del parcelario permite precisar las características morfológicas de la estructura 

urbana y considerar adicionalmente las posibilidades de edificación y características de ocupación 

dentro del lote así como la relación con el espacio urbano. 

De la lectura se extraen los siguientes parámetros: 

 En el conjunto 1 se presenta un loteo de grandes dimensiones hacia la 12 de Octubre con 

frentes de 30 y 40 mts de frente. Hacia la Isabel La Católica las dimensiones varían entre 

15 6y 20 mts.  

 En el conjunto 2 los lotes tiene en general entre 18 y 25 mts de frente 

 En el conjunto 3 entre 15 y 20 mts frontales aproximadamente. 

 En el conjunto 4 varían  entre 12 y 18 mts. 

 En el conjunto 5 entre 15 y 20 mts de frente y hacia La Toledo hasta la Isabel la Católica 

las parcelas tienen 12 mts de frente. 

 En el conjunto 6 alrededor de la plaza es donde se presenta una mayor densidad del 

parcelario con lotes que varían entre 11 y 16 mts de frente. 

Traza urbana 

Parcelario 
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 Al oriente del barrio y en la periferia del mismo los frentes varían entre 8 y 12 mts en su 

mayoría 

 En la manzana triangular existe una marcada heterogeneidad del loteo: hacia la Ladrón de 

Guevara y Toledo de mayor frente y dimensión y hacia los bordes de la Lugo lotes de  10 a 

15 mts de frente. Igualmente en la Lérida  desde la Toledo hasta la Ladrón de Guevara 

 

 

LA EDIFICACION: 

El análisis arquitectónico permite por comparación y diferencias establecer la articulación lógica 

entre los objetos arquitectónicos, entendidos como conjuntos producto de formas culturales.-

modos de vida.-  expresadas a través de la construcción y sus formas de organización. 

La concepción de tipo está relacionada con  el conocimiento y clasificación de las características 

de las edificaciones en términos de sus esquemas de organización -dimensión analítica-  y dimensión 

proyectual generativa. 

Bajo estas consideraciones el análisis del tejido y las formas de organización parte de identificar 

la presencia de edificaciones singulares (de uso colectivo) y edificación menor (edificaciones 

generalmente destinadas a vivienda).     

Concretamente en la lectura de la arquitectura del  barrio es necesario identificar tres aspectos 

básicos a considerar: 

 Las tipologías edificatorias públicas y privadas 

 El espacio público; y 

 La relación entre espacio público y privado 

Las edificaciones públicas, de uso colectivo:  

En el barrio, siendo fundamentalmente residencial están  concentradas en los terrenos de las 

Universidades. Consecuentemente la totalidad de las edificaciones están destinadas a las 

actividades educativas y de investigación. 

Aisladamente en otros sectores se localizan edificaciones aisladas destinadas al culto religioso 

como la Iglesia del barrio, El Girón, La iglesia salesiana y la capilla Luterana en la Isabel La 

Católica, o a otras actividades como son los hoteles: Quito y Swiss  Hotel, las escuelas, y 

conventos, el mercado barrial y el centro comercial Supermaxi.  

El carácter de estas edificaciones las convierte en referentes urbanos con contenido simbólico 

para los ciudadanos. Sin embargo los conjuntos urbano arquitectónicos de las universidades no 

establecen al interior de los campus el carácter y jerarquización de los espacios colectivos y su 

relación con la arquitectura, presentándose de forma desordenada y caótica 

Las edificaciones privadas: 

Se reconocen varias tipologías arquitectónicas destinadas a vivienda dentro del barrio: 

 Edificación aislada en lote que expresa los conceptos de modernidad en la organización de la 

edificación, y  

Edificación 
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 Edificación en hilera de carácter popular con ocupación indiscriminada del lote: 

edificaciones con diversidad de planteamientos en relación al espacio público y a las áreas 

privadas de la vivienda, se destinan generalmente los locales colindantes con el espacio 

público a pequeñas actividades comerciales o de servicio. 

 La tipología de “chalet” incorporada como referencia de la ciudad jardín de Howard 

adaptada a las condiciones de nuestra realidad en las décadas de los 30 y 40. 

Caracterizadas por ser construcciones con retiros en sus costados, o pareadas de dos en 

dos. Con un esquema de planta que integra pórtico, hall, espacios sociales en la parte 

frontal, habitaciones de dormitorios y áreas de servicio en la posterior, con variantes para 

las de dos plantas donde las habitaciones de dormitorios y salas privadas suben  a la 

segunda. Se establece de manera clara la relación entre lo público y lo privado a través de 

espacios de transición. (jardín, pórtico, Hall)  

 En etapas posteriores se incorpora la tipología de edificaciones de apartamentos siguiendo 

los lineamientos del movimiento moderno con la definición de acceso, caja de escaleras, 

hall y apartamentos u oficinas  privadas. De idéntica manera el proceso de paso entre lo 

público y lo privado se expresa claramente. 

 La tipología de edificaciones en pendiente negativa, en su mayoría de arquitectura popular 

que se adaptan a las difíciles condiciones topográficas, pero que resumen sabiduría y 

calidad estética, indudablemente casual.  

La relación entre los tipos de edificación se manifiesta en la articulación de lotes, sus 

dimensiones y la conformación de la manzana, esta organización estructural permite 

establecer variantes en los diferentes conjuntos definidos en los análisis de traza y 

parcelario. 

 

EL TEJIDO URBANO 

La lectura del tejido urbano permite establecer las conclusiones sobre las características de la 

estructura en su conjunto y de sus particularidades, tema que metodológicamente permite el 

definir las condiciones y características de la misma y correlativamente establecer los parámetros 

para una intervención que garantice la valoración morfológica desde una visión objetiva.   

La lectura del tejido permite definir el grano, es decir la concentración de edificación y el vacío 

urbano, y se pueden consecuentemente establecer diferentes niveles de concentración de 

edificación. Y diferente tamaño de grano de acuerdo a la volumetría de la edificación. 

Bajo estas consideraciones podemos establecer que: 

 Una mayor concentración de edificación y grano más fino alrededor de la plaza central, y 

en el encuentro entre la avenida de los Conquistadores y Ladrón de Guevara. 

 Un segundo nivel de menor nivel de concentración de edificación y de mayor volumen de 

edificación que ocupa gran parte del barrio. Teniendo como límites las calles Lérida, 

Toledo, Coruña y ladrón de Guevara. 

 Un tercer nivel de concentración de edificación y grano fino en el sector ubicado hacia el 

norte sobre la avenida la Coruña  

 Un cuarto nivel de concentración de edificación y grano más grueso ubicado desde la 

Toledo hasta la Isabel La Católica con presencia de vacíos y grano grueso y edificaciones 

de mayor volumen y dimensión. 

Tejido urbano 
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 Un Quinto nivel está identificado en las estructuras de las Universidades, donde por sus 

características de Campus conforman unidades urbanas con coeficientes de ocupación 

bajos; y  

 Un sexto nivel de grano fino e irregular con variantes de densidad de grano en estructuras 

ubicadas al sur y oriente del barrio en las laderas. 

 Existen otros espacios que sin embargo de aparecer como públicos, se encuentran 

cercados como es el caso de las infraestructuras deportivas manejadas por la 

Concentración Deportiva de Pichincha y el Estadio de la Liga barrial colindante con el 

Barrio, o espacios que por ubicarse en sitios semicerrados y donde la arquitectura les da 

las espaldas, Como el existente entre la Zaldumbide, Rubio  de Arévalo.  

 En general los espacios públicos presentan deterioro y falta de cuidado, aspecto que se 

expresa en aceras, calzadas, cuidado de jardines, iluminación, mobiliario urbano (casi 

inexistente) y señalética 

 

PIEZAS URBANAS. 

La lectura integral de estos componentes permite establecer las características de los sectores 

urbanos existentes en el barrio que tienen diferentes condiciones morfológicas, lo que permite 

establecer que responden a circunstancias variables de tipo histórico desde lo social, lo 

económico y lo cultural. 

Estos sectores las llamamos Piezas Urbanas en correspondencia a los planteamientos teóricos y 

metodológicos desarrollados en los últimos años, concepto que.- conociendo las características 

tipomorfológicas de la estructura urbana de manera objetiva.- el proyecto debe responder a esas 

características y articularse de manera coherente en el contexto existente. 

El resultado dl análisis nos ha permitido establecer 16 tipos de piezas urbanas, las mismas que se 

describen en gráfico adjunto  

Cada una de las piezas reúne diferentes niveles de homogeneidad y unidad en correspondencia a su 

tejido, tipologías edificatorias, espacio público y loteo, indudablemente estos niveles de 

homogeneidad en algunas piezas se ha perdido por la falta de proyectos y planes de detalle, por una 

reglamentación generalizante que no especifica sitio y características de la estructura y por la 

falta de evaluación de los impactos de aplicación de la reglamentación vigente. 

 

PIEZAS: 

 

 

1.- Pieza 01: Universidades: estructura heterogénea, sin conformación espacial jerarquizada, tipologías 

arquitectónicas variadas, sin relación con el contexto urbano. 

Límites: 12 de Octubre, Ladrón de Guevara, Toledo y Madrid 

 

 

Piezas Urbanas 
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2.-Pieza 02: entre la 12 de octubre e Isabel La Católica: estructura heterogénea, desestructurada, 

sin unidad, sin definición de frentes hacia las vías. Tipologías arquitectónicas de diferentes épocas. 

Límites: 12 de Octubre, Orellana, Isabel La Católica y Madrid 

 

 

 

 

 

3-. Pieza 03: Edificaciones de valor Patrimonial: hotel Quito y Residencia de Embajador 

norteamericano. Sin relación con el contexto, este último predio, espacios verdes y situación 

privilegiada con respecto al paisaje urbano y natural. 

Límites: González Suárez, Rafael León Larrea, Rubio de Arévalo e Isabel La Católica 

 

 

 

4.-Pieza 04.: Pieza con orden hacia la Andalucía en la parte norte, pero desestructurada  hacia la 

Isabel La Católica. Espacios vacantes, Presencia de equipamientos, escuela, mercado y servicios 

turísticos, Tipologías variadas, con predominancia de residencias tipo ciudad jardín hacia la 

Andalucía, y edificaciones de tipologías variadas hacia la Isabel la Católica. 

Límites: Isabel la Católica, Francisco Salazar, Andalucía y Madrid 

 

 

 

 

5.- Pieza 05: Pieza homogénea con calidad del espacio público. Tipologías arquitectónicas con 

predominancia de arquitectura residencial, pieza afectada por la circulación vehicular (calle 

Toledo) 

Límites: Andalucía, Francisco Salazar, Valladolid y Madrid 

 

 

 

6.- Pieza 06: pieza cuña entre la estructura de la pieza 5 y la desarticulación de la Coruña, 

edificaciones de interés hacia la calle Francisco Salazar, Homogeneidad y calidad arquitectónica y 

urbana, sin intervenciones que afecten su unidad. 

Límites: Isabel la Católica, La Coruña y Francisco Salazar 
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7.- Pieza 07: Unitaria, homogénea e integrada, calidad del espacio urbano, tipologías arquitectónicas 

articuladas, afectaciones aisladas de edificaciones que alteren altura, ocupación y lenguajes. 

Límites: Isabel la Católica, Lindero Embajada USA, Rafael león Larrea y Francisco Salazar 

 

 

 

 

 

8.- Pieza 08: pieza triangular desestructurada, sin orden, afectaciones hacia las vías periféricas, 

especialmente hacia la Ladrón de Guevara, Afectaciones por circulación vehicular. Tipologías 

variadas, heterogénea. 

Límites: Toledo, Lérida, Ladrón de Guevara 

 

 

 

9.- Pieza 09: Pieza relativamente homogénea afectaciones de nuevas tipologías edificatorias en la 

calle Pontevedra, buena calidad del espacio público, tipologías variadas pero dentro de unidad en 

alturas y retiros. 

Límites: Valladolid, Francisco Salazar, La Coruña, Lugo,  Pontevedra, Lérida, Toledo y Madrid 

 

 

 

 

10.- Pieza 10: Pieza heterogénea, variedad de tipologías, inserción de edificaciones con lenguaje 

racionalista, renovación urbana, espacio público indefinido. 

Límites: Madrid, Tolosa, Valladolid, ladrón de Guevara, Lérida y Lugo 

 

 

 

 

11.- Pieza 11: pieza afectada por la presencia de las calles Coruña y  Madrid con procesos de 

transformación en los últimos años. Irregularidad en los frentes de las calles, borde 

heterogéneo. Tipologías variadas. 

Límites: Lugo, La Coruña, Madrid 
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12.- Pieza 12: similar a la anterior, forma de ocupación en línea de fábrica o con retiros, borde de la 

Coruña sin identidad y desarticulado, espacio público de buena calidad. 

Límites: La Coruña, francisco Salazar, Sevilla, Vizcaya, Cádiz, Guipúzcoa 

 

 

 

13.- Pieza 13: pieza homogénea, en edificación y espacios público, densidad de edificación, tipologías 

arquitectónicas sobre línea de fábrica hacia la plaza del barrio, con retiros hacia el oriente. 

Límites: La Coruña, Guipúzcoa, Gerona, Tolosa, Madrid 

 

 

 

 

ELEMENTOS ESTRUCTURANTES. 

El conjunto urbano como se ve en los gráficos presenta una estructura en la cual varios 

componentes urbanos y arquitectónicos  constituyen la osamenta del barrio, y se convierten en 

generadores y organizadores de la estructura urbana en su conjunto,  se caracterizan por 

conformar sistemas jerarquizados e interrelacionados. Estos elementos son: vías, plazas y 

espacios abiertos, parques y edificaciones de uso colectivo 

En el sector se clasifican e identifican los siguientes: 

Elementos principales: 

Las avenidas: Coruña, Madrid, Ladrón de Guevara y 12 de Octubre 

Las plazas: Plaza Central del barrio, Los Candangos, Pileta Isabel La Católica, Plaza Artigas 

Las edificaciones: el conjunto de las Universidades, el coliseo Rumiñahui, la Iglesia del barrio, La 

casa de Hacienda en la Madrid, la Iglesia del Girón, el Hotel Quito, el conjunto Salesiano 

 

PERMANENCIAS Y  RUPTURAS: 

Del análisis se desprenden dos conclusiones con respecto a la característica de la estructura 

urbana: 

 El proceso de conformación del barrio es discontinuo, pero como expresión del proceso y 

sin embargo de las diferencias morfológicas adquiere condiciones de unidad urbana y 

arquitectónica. 

 El proceso permite establecer que en su conformación el barrio  genera: 

o  rupturas en la continuidad de la traza Como entre las piezas 5 y 9,  

o O rupturas generadas por la apertura de vías como en el caso de la Coruña que 

rompe la traza pre-existente y produce una desarticulación del tejido, problema 

que se manifiesta hasta la actualidad en el caos formal que se presenta en esa 

avenida. 

Elementos estructurantes 
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o  Permanencias que se convirtieron en referentes de identidad para los habitantes 

del barrio y de la ciudad, como la Plaza del barrio, la Plaza Artigas, la plaza de los 

“Candangos” los ejes viales, especialmente la “Madrid” eje estructurante y de 

ingreso al barrio, El Girón y sus  edificaciones, El conjunto arquitectónico de las 

universidades, la embajada norteamericana, el Hotel Quito, La Iglesia Luterana, la 

casa de la hacienda original… y otros referentes.  

 Edificación aislada con características de vivienda campesina en su organización espacial 

como en los sistemas constructivos utilizados.  

 

EVALUACION AMBIENTAL: 

Para el análisis se han tomado tres parámetros, que son: la sostenibilidad medioambiental, la 

sostenibilidad económica y la sostenibilidad cultural. 

El Eco-urbanismo plantea: 

 Que la inserción de  objetos, elementos y acciones urbanas deben  provocar la menor 

alteración de los ecosistemas.  

 Que logre, que los proyectos urbanos sean económicamente viables, a fin de comprometer 

solo los recursos estrictamente necesarios. 

 Que  consiga que el territorio donde se inserte y la población que se involucre, forme 

parte de un contexto cultural específico y que sus elementos se transformen en 

referentes que lo valoren y no que lo distorsionen. 

La situación presente del barrio La Floresta permite detectar que la mayoría de acciones e 

intervenciones que se han realizado están provocando una serie de alteraciones ambientales, tales 

los casos de: 

 La inserción de estructuras y sistemas de movilidad que afectan a la calidad de vida por la 

presencia de contaminaciones de aire, sonoras y visuales, como es el caso de las 

afectaciones generadas por el intenso tráfico existente en el costado sur del barrio: 

calles Ladrón de Guevara, Queseras del Medio, Toledo; así como en el borde oriental en la 

Av. 12 de Octubre. 

 Las afectaciones en los bordes colindantes a la quebrada del Machángara, que ha 

generado  deslizamientos de tierra, como consecuencia de los tipos de edificación ubicados 

en el límite superior de la ladera. 

 El tipo de construcción utilizado en nuevas edificaciones con  materiales no reciclables y 

contaminantes. 

 El usos de energías que generan emisiones de CO2  

 La utilización indiscriminada del agua, al mantener un sistema que integra las aguas 

residuales, grises y negras, sin la posibilidad de reciclaje; así como el despilfarro de las 

aguas lluvias. 

 La colocación de sistemas eléctricos y electromagnéticos que afectan la calidad de vida 

de los habitantes, como es el caso de las antenas de celulares. 

 La persistencia de un sistema de recolección de desechos sólidos, sin la posibilidad de 

reutilizarlos. 
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 La falta de proyectos que fortalezcan la calidad del espacio público, fomenten los lasos 

sociales e integren la escala humana y la diversidad de sus manifestaciones físicas, sociales 

y culturales. 

 La participación comunitaria en el caso de la Floresta se ha convertido en un punto 

positivo de aporte como referente fundamental de las acciones y proyectos que realicen, 

que permitan la integración entre el soporte físico del barrio y sus habitantes. 

 Que el barrio camina a un proceso de deterioro visible, por la presencia de fenómenos como 

el abandono de edificaciones existentes, solares vacíos, edificaciones que rompen la unidad 

y homogeneidad del barrio, actividades que alteran el buen vivir de la comunidad del barrio, 

es decir, evitar el proceso de agotamiento predecible al momento. 

 

CONCLUSIONES: 

 La ordenanza vigente que pretende un desarrollo equilibrado de usos en el sector y la 

ciudad en general, se enfrenta a una realidad que se contrapone por la implantación 

arbitraria de usos no permitidos, estructuras no compatibles con las existente, generando 

conflictos de orden social como  inseguridad ciudadana, inconformidad, etc.; de orden físico 

como déficit desmedido de estacionamientos, contaminación ambiental, etc. 

 La estructura urbana como consecuencia de la reglamentación y de la falta de un proyecto 

que defina la morfología urbana y las características tipológicas de la edificación, arrastra 

una serie de problemas de aplicación, lo que conlleva un deterioro del barrio, por la 

impronta de edificaciones que rompen con la homogeneidad de la estructura y con las 

características históricas del conjunto. 

 Se presentan diversidad de problemas funcionales especialmente en el tema del transporte 

por la irracionalidad con la que funciona el sistema en la ciudad, lo que afecta al barrio 

específicamente en el costado sur y occidental del mismo por la presencia de la única  vía 

arterial que conecta el sector central de la ciudad con el sur. 

 La presencia de las universidades atrae grandes flujos de población y de transporte, a lo que 

adicionalmente se suma la falta de un sistema de estacionamientos que cubra la demanda y 

garantice un mejor aprovechamiento de las infraestructuras existentes. 

 La trama de verde, no está estructurada, es decir no están definidos sus componentes, 

jerarquías y relaciones, tema que se agrava por la imposibilidad de lograr permeabilidad con 

las áreas de los equipamientos universitarios y las infraestructuras deportivas existentes. 

 El espacio público sin embargo de tener en algunas vías un tratamiento adecuado, 

especialmente con el manejo de la vegetación.- una de las características importantes de la 

calidad ambiental del barrio.- en general en términos de vegetación, pisos, iluminación, 

mobiliario y señalética la situación en la mayoría de las piezas tienen un déficit en todos los 

temas. 

 La conectividad con los barrios circundantes, así como la circulación al interior de barrio 

no está sistematizada para garantizar la movilidad peatonal y de ciclistas, priorizando el 

vehículo sobre el habitante. 
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 No existe un sistema que garantice a las personas discapacitadas la utilización del espacio 

público y arquitectónico, aspecto generalizado por la existencia de barreras físicas, 

auditivas y visuales 

  no se prevé el control de las contaminaciones de aire, agua, visual y desechos sólidos.   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POTENCIALIDADES EFECTOS

ADECUADO NIVEL DE 

CONSERVACIÓN DE LA 

ESTRUCTURA URBANA

MEMORIA HISTÓRICA COLECTIVA

DIVERSIDAD DE POBLACIÓN DE 

DIFERENTES ESTRATOS

VALORIZA EL CONCEPTO DE VIDA 

COLECTIVA

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL 

BARRIO CON RESPECTO A LA 

CIUDAD

ACCESIBILIDAD Y PROXIMIDAD A 

LAS CENTRALIDADES URBANAS

PAISAJE NATURAL Y ARTIFICIAL
CONTACTO CON EL PICHINCHA Y 

LOS VALLES

PRESENCIA DE LAS UNIVERSIDADES
CONVIVENCIA CON LA CULTURA, EL 

ARTE, LA CIENCIA

DEBILIDADES EFECTOS

FALTA DE TRATAMIENTO EN EL 

ESPACIO PÚBLICO

INSEGURIDAD CIUDADANA   

PÉRDIDA DEL AUTOESTIMA Y 

APROPIACIÓN DEL ESPACIO POR 

LOS HABITANTES

CONTINUOS PROCESOS DE 

RENOVACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

URBANA

PÉRDIDA DE LA CALIDAD URBANA Y 

MEMORIA HISTÓRICA COLECTIVA

BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

ENTRE UNIVERSIDADES Y CON EL 

BARRIO

AISLAMIENTO DE LAS 

UNIVERSIDADES RESPECTO DEL 

BARRIO Y GENERACIÓN DE 

ESPACIOS RESIDUALES

SATURACIÓN DEL TRÁFICO 

VEHICULAR LIVIANO Y PESADO

RUPTURA DE LA INTEGRIDAD 

ESPACIAL Y FÍSICA DE LA 

ESTRUCTURA URBANA

FRAGILIDAD DE LAS LADERAS
PÉRDIDA DE CUALIDADES 

AMBIENTALES

Homogéneo 
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ESCENARIOS ALTERNATIVOS. 

De acuerdo al diagnóstico de la situación actual desarrollado anteriormente, es posible plantear, 

a modo de hipótesis, tres posibles escenarios para el desarrollo del proyecto del barrio. 

El primer escenario considera un “allanamiento” a la tendencia de explotación máxima del suelo, 

renovación urbana indiscriminada, especulación del suelo y deterioro paulatino de la estructura, 

la imagen urbana y la identidad del barrio, lo cual implica un agotamiento del recurso construido 

existente y una destrucción paulatina de las características de la arquitectura  

Este escenario responde  a una visión “desarrollista” que no contempla la preservación de los 

recursos naturales y artificiales de la ciudad, ni el mejoramiento de la calidad de vida, sino 

básicamente la rentabilidad del suelo urbano. 

El segundo escenario, por el contrario, se fundamenta en una visión conservadora que propende a 

la conservación indiscriminada de la estructura, el  espacio público y arquitectura, privilegia el 

mantenimiento de las condiciones de vida presentes y pasadas, se opone radicalmente a cualquier 

tipo de cambio, implica mantener la estructura actual realizando solamente tareas de preservación 

y mantenimiento de las manifestaciones culturales y el carácter fundamentalmente residencial de 

la zona.  

El tercer escenario implica una integración armónica entre los valores del pasado y los 

requerimientos presentes y futuros. Implica la adaptación a las nuevas realidades del presente, 

manteniendo la identidad del barrio. 

Busca la armonía entre el paisaje artificial y natural, potenciando los ordenadores del paisaje. 

Integra los sistemas de movilidad y comunicación producidos por el desarrollo tecnológico. 

Establece la disolución de barreras y la integración de los espacios de infraestructuras sociales 

al uso colectivo. 

La tabla adjunta resume los principales factores que se consideran en los escenarios 

alternativos. El área urbanizable, en el primer escenario incluye las áreas con pendientes mayores 

al 30%, en tanto que en el segundo se las excluye. 

SELECCIÓN DE ESCENARIO. 

La selección de uno de los escenarios planteados considera cuál de ellos constituye la mejor 

respuesta a los problemas que se derivan del diagnóstico de la situación actual, que se han 

resumido en el capítulo de conclusiones, y por ende cuál de ellos se adapta de mejor manera a las 

características territoriales, tipomorfológicas y estructurales del área estudiada y a las 

necesidades de la población. En función de ello, el escenario 3 aparece como el más acertado, en 

tanto que: 

 Permite el desarrollo del barrio sin afectar a sus valores esenciales, expresados en la 

arquitectura y el espacio público, valoriza las áreas de protección ecológica y naturales 

que aún subsisten en la zona. 

 Admite el planteamiento de una intervención que sin afectar a las cualidades e identidad del 

barrio, posibilita la incorporación o transformación de las estructuras existentes con un  

modelo alternativo que integre la el pasado con el presente y el futuro, integre los 

principios de preservación ambiental, eliminación de barreras, y tecnologías 

contemporáneas que conlleven a la mejora de la calidad de vida de los habitantes del 

barrio, que cumplan un rol protagónico en el desarrollo e instrumentación del proyectos, 

FACTORES ESCENARIO 1 ESCENARIO 2 ESCENARIO 3

ESTRUCTURA URBANA RENOVACIÓN TOTAL
CONSERVACIÓN 

ROMÁNTICA

INTEGRACIÓN ARMÓNICA DE 

LO EXISTENTE CON LO 

PRESENTE

ESPACIO PÚBLICO
PÉRDIDA DE IDENTIDAD Y 

PRIVATIZACIÓN 

DETENIMIENTO DE LA 

EVOLUCIÓN DEL BARRIO

ADAPTACIÓN A LAS NUEVAS 

REALIDADES MANTENIENDO 

LA IDENTIDAD DEL BARRIO

PAISAJE NATURAL Y 

ARTIFICIAL

RUPTURA DE LA 

CONTINUIDAD CON EL 

PAISAJE

MANTENIMIENTO DEL TIPO 

DE PAISAJE URBANO 

VIGENTE

ARMONÍA ENTRE EL PAISAJE 

NATURAL Y ARTIFICIAL           

POTENCIACIÓN DE NUEVOS 

ORDENADORES DEL 

PAISAJE

MOVILIDAD

PRIORIZACIÓN DEL 

VEHÍCULO SOBRE EL 

PEATÓN

NEGACIÓN DE LA MOVILIDAD 

VEHICULAR Y DE NUEVOS 

SISTEMAS DE MOVILIDAD

CONVIVENCIA CON LOS 

SISTEMAS DE MOVILIDAD Y 

COMUNICACIÓN

INTEGRACIÓN CON LAS 

UNIVERSIDADES

MANTENER Y CONSOLIDAR 

LOS LÍMITES DE PROPIEDAD 

PRIVADA

TRANSPARENTAR LOS 

LÍMITES SIN POSIBILIDAD DE 

RELACIÓN

DISOLUCIÓN DE LÍMITES Y 

BARRERAS         

INTEGRACIÓN DE LAS 

UNIVERSIDADES CON EL 

BARRIO  

ESCENARIOS
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como autores y supervisores de su ejecución constituyéndose en un modelo a ser aplicado 

en otras zonas de similares características del distrito. 

 Se adapta mejor a la dinámica urbana, a las características de la estructura y al carácter 

actual del barrio. 

 Abre la posibilidad de lograr una participación comunitaria más activa, en función de 

intereses comunes. 

 Responde de modo más ajustado a las condiciones materiales e intelectuales de la población 

existente y plantea una solución a largo plazo que garantice el mantenimiento de la 

identidad del barrio.  

 

Estas razones justifican la adopción del escenario 3 como la alternativa a ser considerada para el 

desarrollo de la propuesta de ocupación del territorio. 
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DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y CONCEPCIÓN DEL MODELO. 

VISION DEL PLANEAMIENTO. 

RETOS: 

 Sistema de planeación basado en una concepción integral del proyecto urbano, que tiene 

como componentes: los sistemas, la estructura, la población y el medio ambiente; que integra 

los principios de innovación, estrategia y medio ambiente, para lograr un desarrollo que 

optimice y use con eficiencia los recursos, que garantice una buena calidad de vida y una 

ciudad equilibrada. 

 Racionalizar el uso residencial. 

 Definir, orientar y armonizar las transformaciones del barrio. 

 Recuperar y fortalecer el espacio público, y la conservación de las estructuras de identidad 

del barrio y de las áreas naturales. 

 Reducir las deficiencias urbanísticas y mejorar la calidad habitacional del sector. 

 Generar un modelo de desarrollo urbanístico alternativo, basado en la lectura de las 

estructuras y la dinámica urbana. 

OBJETIVOS. 

General: 

Definir un proyecto de ordenamiento, que integre las estructuras preexistentes con las demandas 

contemporáneas, es decir superponer la nueva ciudad a la anterior sin afectar el carácter del 

barrio  

Particulares: 

TERRITORIO: 

 Articular el desarrollo del barrio La Floresta a la dinámica del proceso urbano de la 

ciudad. 

 Ordenar y definir las estructuras urbanas. 

 Controlar las intervenciones agresivas que alteren las características tipomorfológicas y 

ambientales del sector de estudio. 

 Definir los programas y proyectos que garanticen la protección de los valores urbanos y 

ambientales del barrio; y la dotación de equipamiento y servicios. 

MEDIO AMBIENTE: 

 Identificar, proteger y recuperar los sistemas ecológicos del sector 

 Prevenir y controlar la contaminación, riesgos e impactos ambientales. 

 Incrementar el espacio verde en las áreas urbanas. 
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 Valorizar y generar espacio público de calidad. 

 

SOCIAL: 

 Distribuir equitativamente servicios, equipamientos e infraestructura, eficientes y de calidad. 

 Favorecer la accesibilidad y movilidad en relación al barrio y al territorio distrital. 

 Orientar el proyecto a mejorar la calidad de vida de los habitantes del barrio la Floresta 

ECONOMICO: 

 Mejorar las condiciones físicas y ambientales del espacio público, con el objeto de mejorar 

la calidad de vida. 

 Garantizar el equilibrio entre las condiciones físicas y ambientales  para garantizar la 

inversión pública y privada. 

 

 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

 Involucrar a la población en el desarrollo del proyecto, el control urbano y la integración 

e incorporación del concepto de desarrollo sostenible en la vida del barrio. 

DETERMINANTES DEL MODELO. 

 Definir una estructura urbano, arquitectónica y ecológica de base. 

 Definición de una estructura general del territorio del barrio en base al desarrollo de los 

siguientes elementos: sistema vial y de transporte; sistema de espacio público e imagen urbana, 

equipamientos y servicios; trama de verde y paisaje e infraestructuras. 

 Lograr un balance entre las características tipológicas de la edificación y el espacio 

público y la integración de nuevas actividades y usos en correspondencia a la dinámica 

urbana. 

 Mejoramiento de los patrones medioambientales de calidad de vida. 

 Control de riesgos. 

 Localización espacial estratégica de los elementos de mejoramiento de la calidad de vida, 

con un criterio equitativo y de aprovechamiento comunitario. 

 Fortalecimiento de la noción de identidad en relación al barrio, a sus singulares 

características y a las peculiares condiciones ambientales,   condiciones determinantes de la 

calidad de vida. 

 Fortalecimiento y generación de nuevas centralidades que dinamicen y  caractericen al 

barrio la Floresta. 
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MODELO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: 

INTRODUCCIÓN 

La propuesta del Plan Especial DE “La Floresta”, en concordancia con los objetivos y 

estrategias planteados,  responden a la intención de recuperar y mantener las características 

estructurales , de imagen urbana, condiciones ambientales, la definición de una estructura 

urbana que materialice y mejore las condiciones de futuro del barrio, la cualificación de 

espacio público para lograr la mejora en la calidad de vida, en concordancia con las 

características morfológicas, geográficas y socio económicas del barrio. 

El Plan especial se basa en tres principios fundamentales:  

 El relanzamiento del Barrio dentro de la ciudad 

 El concepto de sostenibilidad. 

 El pensamiento estratégico. 

EL RELANZAMIENTO DEL BARRIO: 

 En la actualidad se plantea la necesidad de que el barrio se abra hacia la ciudad, 

ofreciendo lo propio y específico del lugar. 

 Se pone en marcha la revalorización del barrio como un conjunto histórico y 

emblemático de la ciudad y el lanzamiento de Plan especial y proyectos urbanísticos 

para la rehabilitación de las estructuras urbanas existentes valorizándolas e 

integrándolas al proceso urbano. 

 El papel del proyecto urbano arquitectónico se traslada entonces a pasar del papel 

de “gestionador” a “transformador”, se descubre la capacidad que la ciudad y el barrio 

tienen en sí mismos,  para reactivar la economía y la cultura de la sociedad. 

 El Proyecto debe convertirse en un instrumento válido para la rehabilitación del 

Barrio en términos sociales, económicos y físicos. 

 Se incorpora concomitantemente una nueva concepción pública del uso del espacio 

urbano, tomando como base: 

o Las capacidades del desarrollo tecnológico y la posibilidad de la adopción de 

intervenciones urbanas que recuperen los valores ambientales y paisajísticos 

del barrio y generen paralelamente el aparecimiento de espacios urbanos 

especializados. 

o La posibilidad de reequilibrar las desigualdades socio económicas en esos 

espacios y aseguren la calidad funcional generada por la mixtificación de los 

usos. 

o La concepción estructural del barrio, es decir entendida como una estructura 

compleja, producto de un proceso histórico y cuyo análisis demanda la 

comprensión  de la interrelación de todos sus componentes. 

La reactivación económica abre dos posibilidades: 

o Una reactivación dada por lograr un barrio autosuficiente, es decir equilibrado 

funcionalmente. 

o Por la atracción que supone destacar una actividad de punta que la convierta en atractiva 

para la inversión. 

ESTRATEGIAS 

 Identificación y protección de las áreas de 

valor urbano arquitectónico, paisajísticas y 

ecológicas, para garantizar reservas 

patrimoniales, calidad de vida, control de 

riesgos, protección paisajística, control de 

contaminación e impactos ambientales. 

 Localización de proyectos que generen 

sinergias de transformación para recuperar 

áreas en de proceso de deterioro, orientadas a 

fortalecer el rol cultural del barrio, las 

áreas paisajísticas y los valores ambientales, 

para una utilización espacial y socialmente 

equitativa. 

 Mejoramiento integral de la estructura 

urbana, sus valores espaciales y emblemáticos, 

su integración a las características 

geográficas, paisajísticas y socio económicas 

del barrio: 

 Fortalecimiento del protagonismo del espacio 

público, como elemento de integración y 

expresión social del barrio 

 Defensa de la vitalidad del barrio e integración 

de actividades, espacio público y arquitectura 

en correspondencia a los modos de vida  y 

visiones contemporáneas. 

 Jerarquización selectiva de la conectividad 

con la ciudad, su entorno, y definición de un 

sistema de movilidad al interior del barrio. 

 Integración permanente de la Comunidad, la 

gestión municipal y el sector privado para 

lograr la materialización de los objetivos del 

Plan 
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LA  SOSTENIBILIDAD: 

El proyecto propone:   

 Un urbanismo sostenible medioambientalmente para provocar la menor 

alteración de los ecosistemas en los que se inserten los objetos, elementos y 

acciones urbanas.  

 Un urbanismo sostenible económicamente que logre, que los proyectos urbanos 

sean económicamente viables, a fin de comprometer solo los recursos 

estrictamente necesarios.  

 Un urbanismo sostenible culturalmente que  consiga que el territorio donde se 

inserte y la población que se involucre, forme parte de un contexto cultural 

específico y que sus elementos se transformen en referentes que lo valoren y no 

que lo distorsionen. 

El proyecto considera justamente que de manera previa a la toma de decisiones y ejecución de 

proyectos se debe evaluar el impacto que estos objetos, elementos y acciones urbanos causan en 

el medio ambiente y el territorio. 

La concepción de territorio conduce a la preocupación ecológica y al concepto de desarrollo 

sostenible, que no hace referencia sólo a los valores naturales sino también  a la conservación 

del Patrimonio Cultural heredado. 

Consecuentemente el Plan establece los siguientes conceptos fundamentales: 

 El concepto de “reciclaje” se aplica a la ciudad histórica y al entorno natural. 

 El concepto de sostenibilidad se especifica en la calidad urbana, el espacio público y la 

arquitectura. 

Y sus parámetros se basan en la integración de lo medio ambiental, lo socio cultural, lo estético y 

lo tecnológico, que se materializa preferentemente en el espacio público. (Servicios 

complementarios, mobiliario, pavimentos, arborización). 

El proyecto se centra en los “vacíos urbanos”, en la arquitecturización de los espacios públicos 

colectivos, articulados con los elementos estructurantes del barrio. Vías, Edificaciones 

emergentes de uso colectivo.-equipamientos.- y edificación menor. 

Se requiere sacar el máximo de provecho de las potencialidades ordenadoras de los espacios 

urbanos como: Áreas verdes, avenidas, plazas, recintos…  

La cualificación del espacio público  está dada por la asunción de los conceptos de complejidad y 

diversidad. Complejas en cuanto a la mixtificación de usos para posibilitar una autosuficiencia 

relativa y también complejas en cuanto al manejo de sus características morfológicas y 

tipológicas.  

Diversas en cuanto a que el barrio o partes del mismo (las piezas urbanas) ofrezcan características 

propias. 

Se busca que el barrio y sus partes (piezas urbanas) tengan un equilibrio dado por esa diversidad. 

EL PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO. 

El planeamiento estratégico  es la consecuencia de la dialéctica planeamiento-proyecto y por tanto 

resultado de las posturas racionalistas.  

El Plan abandona el modelo de un sistema de planificación reglamentarista a largo plazo y se opta 

por un sistema más efectivo y eficaz. 
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El concepto de Plan Estratégico partiendo de la dinámica urbana y social se orienta hacia la acción 

inmediata “hacia la puesta en práctica de las ideas”. 

Parte del consenso social y se desarrolla mediante una metodología que identifica los temas 

críticos para a través del análisis de los mismos y la formulación de estrategias llegar a la 

elaboración del proyecto y el programa de actuación. 

La conclusión es que el proyecto urbano y los instrumentos operativos interactúan en el largo 

plazo. 

La marcha de los proyectos estratégicos  posibilitan replantearse la propia ciudad: “lo flexible 

atañe a lo propiamente estratégico, hay sin embargo un sustrato una base más bien inalterable a la 

que es preciso adecuarse…”   

Este Plan Especial contempla un modelo integral de desarrollo que establece las orientaciones 

necesarias, para lograr un territorio equitativo y eficiente, por lo que se definieron los siguientes 

tratamientos urbanísticos para el manejo de las estructuras existentes y los desarrollos 

previstos para los próximos  años, estos son: 

 

1. Conservación: para aquellas estructuras que mantienen una homogeneidad 

morfológica, coherencia entre el uso con la edificación y cierta calidad del 

espacio público. 

2. Rehabilitación: para aquellas estructuras en las que existe contradicción entre el 

uso y la tipología de la edificación, lo que puede generar un generar un proceso de 

deterioro de esa estructura. 

3. Renovación: para aquellas estructuras que por su estado de deterioro y la pérdida 

de unidad morfológica, determina la necesidad de su reemplazo por una nueva 

estructura que se integre física y socialmente al conjunto urbano. 

4. Restructuración: por ser un plan especial y dado las características de algunas 

piezas urbanas se incorpora el concepto de reestructuración para aquellas piezas 

que por el proceso urbano han perdido parcialmente su unidad morfológica y 

demuestran deterioro de la calidad espacial, ambiental y paisajística de la pieza. 

5. Nuevos desarrollos urbanos 

 

La propuesta parte de la clasificación y asignación de usos generales del suelo, la definición de 

piezas urbanas, la asignación de tratamientos urbanísticos, la definición de sistemas urbanos, que 

estructuran el territorio. Y que se operativizan por medio de la definición de centralidades, 

elementos estructurantes, programas, proyectos y reglamentación.  

El modelo territorial busca consolidar los valores emblemáticos del barrio, garantizar una área 

urbana eficientemente ocupada, ordenada por una estructura que se compone de piezas urbanas, 

sistemas generales y estructura paisajística y ecológica que garantice su articulación al territorio 

de la ciudad y el distrito. 

CARACTERIZACIÓN DEL BARRIO 

La metodología utilizada es un proceso en el que se parta de lo empírico a lo analítico, de lo 

analítico a lo critico y de lo critico a lo proyectual, valorizando las estructuras urbanas 

existentes como producción social y cultural, es decir como patrimonio histórico de la ciudad.  

Se valoriza la conservación y rehabilitación de la estructura urbana entendida como la relación 

entre morfología urbana y tipologías arquitectónicas, bajo este concepto: 



 
31 

“la tipología arquitectónica no se puede caracterizar fuera de su aplicación concreta, es decir 

fuera de lo construido… 

El tejido urbano no se puede caracterizar fuera de su marco, o sea fuera de la estructura urbana…  

El estudio de la estructura urbana solo se puede concebir en su dimensión histórica…”1   

Por lo tanto de acuerdo a los conceptos contemporáneos, se valoriza fundamentalmente la 

edificación y la estructura urbana en su dimensión histórica y no la “Función”, se considera la 

necesidad de la mixtificación de los usos de suelo por cuanto la dinámica urbana genera 

modificaciones sustantivas y rápidas en los usos de suelo, mientras las edificaciones y lo 

construido permanece. 

EL ROL DEL BARRIO DENTRO DEL CONTEXTO URBANO 

La ciudad se ha estructurado en componentes o partes diferenciadas, que se caracterizan por los 

roles o funciones que cumplen dentro del proceso urbano y que se manifiesta en las 

características morfológicas de la estructura urbana; adicionalmente estas partes (barrios) se 

han ido conformando y constituyendo en un proceso histórico, y transformándose en relación a 

las dinámicas que la ciudad ha generado, cada una de ellas tiene una estructura formal producto 

de la permanencia, en el tiempo y el espacio de la ocupación de un territorio particular.- topografía, 

paisaje, etc.…- con patrones de ocupación específicos que han prevalecido en el proceso de 

crecimiento y transformación de la ciudad; por lo tanto contiene elementos de identidad que las 

definen y caracterizan. 

El planeamiento contemporáneo, considerando la complejidad de la ciudad, identifica como uno de 

los parámetros a incorporar en el proyecto las particularidades que cada una de ellas cumple 

dentro del proceso urbano. El ordenamiento simultáneo de cada una de estas partes de la ciudad y 

de los sistemas generales plantea mediante actuaciones estratégicas consolidar áreas de la ciudad 

con: 

 Funciones urbanas específicas 

 Morfología urbana acorde con estas funciones 

 Equilibrio entre la capacidad de los sistemas generales, las funciones urbanas propias de 

cada una y el tipo de ordenamiento específico adoptado 

Este ordenamiento define acciones tendientes a desarrollar las potencialidades y el carácter de 

cada parte de la ciudad en correspondencia al ordenamiento territorial general, así como la 

incorporación de criterios específicos de intervención derivados de sus condiciones concretas. 

Establece así mismo el marco referencial a partir del cual se determinan las acciones e 

intervenciones del proyecto. 

En el caso concreto de Quito, la ciudad ha tenido un proceso de crecimiento y modificación como 

producto de las diversas condiciones económicas, sociales y políticas que han caracterizado la 

historia de la ciudad en los últimos cincuenta años. Las modificaciones más importantes se 

manifiestan en: el crecimiento urbano expansivo, las transformaciones de la centralidad urbana, la 

segregación social y espacial, los roles diferenciados de usos y actividades colectivas; como los 

más trascendentes. 

                                            

1 Víctor Brunfaut. Análisis urbano y tipomorfológico. ULB – Philippe Panerai. Elementos de análisis urbano. Nuevo urbanismo.PAG. 127 
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Esta circunstancia permite.-aprovechando la posibilidad del plan especial.- incorporar dentro del 

planeamiento la definición del rol que el barrio, por sus procesos  de transformación funcional y 

tendencias detectadas, así como por las características morfológicas de su estructura, además 

precisado como  “barrio emblemático popular” y “barrio histórico” de la ciudad en el PGDT, lo que 

implica definir el papel fundamental del barrio dentro del contexto urbano y metropolitano. 

Considerando su localización y proximidad a los sectores urbanos que concentran actividades de: 

educación superior, turismo, comercio y actividades lúdicas, por una parte y por otra la importancia 

de sus características urbanas, paisajísticas y ambientales; y a las actividades que en la actualidad 

forman parte de la vida social y cultural del barrio, es fundamental su preservación y 

acondicionamiento tendiente a convertirse en un elemento de transición entre las estructuras 

citadas y los barrios de la Vicentina y González Suarez evitando, de esta manera las 

transformaciones radicales que han sufrido sectores colindantes (caso la Mariscal) como 

producto de la instrumentación de una reglamentación generalizada que estudia la ciudad desde un 

solo punto de vista, sin considerar la complejidad y las particularidades funcionales y 

morfológicas de cada parte de la ciudad. 

Del análisis de estos parámetros, así como los criterios de la comunidad, el proyecto considera 

pertinente el definir el rol del barrio como “CULTURAL”, entendido como la posibilidad de 

desarrollar proyectos orientados a la producción y difusión de las manifestaciones culturales; 

entendiéndose que Lo que debería producir una industria cultural es arte, diferenciando que lo que 

produce la industria del ocio es entretenimiento. Aclarando que no se establecen jerarquías entre 

ambas esferas. Son simplemente asuntos distintos.  

El problema de la  industria cultural es que el beneficio económico es casi imposible de prever; en 

cambio, la industria del ocio dispone de sistemas de prospección con márgenes de seguridad 

similares a los de cualquier industria. El arte no toma en cuenta las apetencias y expectativas de la 

gente; la producción para el ocio, por el contrario, se basa en el estudio de los deseos de la gente, 

para producir sobre esa base.2  

 

Hay una relación entre arte y entretenimiento, parecida a la que hay entre ciencia y tecnología: la 

industria del entretenimiento se alimenta del arte, y no puede desarrollarse donde no hay un 

robusto movimiento artístico.  

Cuando se hacen análisis económicos del sector entretenimiento, en donde no hay industria, sino 

importación y artesanado del entretenimiento, es el momento de delimitar los campos de acción.  

 

Así como el desarrollo tecnológico es impensable sin una política de investigación científica, del 

mismo modo, si la ciudad desea el desarrollo de una industria cultural del entretenimiento, 

debemos estimular el desarrollo del arte, en todas sus manifestaciones y expresiones, tanto del 

barrio como de la ciudad en su conjunto, entendiendo a la ciudad como hecho social, sin perder la 

mixtificación de las actividades residenciales, comerciales, de servicio y complementarias  

necesarias manteniendo las características y la vida de barrio, es decir promoviendo las que 

generan demandas específicas dentro del campo de la cultura y el arte, limitando aquellas 

actividades que generan grandes flujos y demandas de población, transporte y equipamientos y 

correlativamente transformaciones a la estructura y morfología urbana.  

                                            

2 Carlos Rehermann. Uruguay. Quincenario 2030 

 

http://www.henciclopedia.org.uy/autores/Cegna/Maiakovski1.htm
http://www.henciclopedia.org.uy/autores/Laguiadelmundo/Deportes.htm
http://www.henciclopedia.org.uy/autores/FGimenez/Simulacion.htm
http://www.henciclopedia.org.uy/autores/Lissardi/Sexoinfinito.htm
http://www.henciclopedia.org.uy/autores/Appratto/ArteEnsuenoI.htm
http://www.henciclopedia.org.uy/autores/Mandressi/Desorden.htm
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http://www.henciclopedia.org.uy/autores/Hamed/MonstruoBelleza.htm
http://www.henciclopedia.org.uy/autores/Rehermann/curriculum.htm
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USOS DEL SUELO. 

El urbanismo contemporáneo considera que los usos de suelo que definen la calidad del espacio 

público, son aquellos que están directamente relacionados con este, en consecuencia la 

instrumentación, control y seguimiento de la dinámica de cambios de uso, están directamente 

vinculados con la relación entre el espacio público y el espacio privado.  

El proyecto incorpora la definición establecida en el PGDT.  art. II. 97. Referido a compatibilidad de 

uso. Que dice: 

“para lograr la realización de los objetivos y propósitos.- planteados en el art. II.89. usos 

específicos en suelo de protección ecológica y de preservación patrimonial.-  se parte del 

reconocimiento positivo del carácter polifuncional de las estructuras territoriales y los tejidos 

urbanos y de la necesidad de mejorar sostenidamente el hábitat y el espacio público… la 

complementariedad y equilibrio funcional de los usos y el nivel de impacto ambiental que estos 

conllevan…”  

Los usos seleccionados en la propuesta como usos permitidos  son aquellos que  pueden 

establecerse en la estructura urbana del barrio.  Y los usos prohibidos3, son aquellos que no 

pueden ubicarse dentro de la estructura urbana del barrio.  Se define que solo se podrán implantar 

usos de bajo impacto ambiental y urbano4 establecidos en la normativa vigente, eliminándose todos 

aquellos que generen contaminantes sonoros, gaseosos, electromagnéticos, sólidos y líquidos.  

De la clasificación general de usos de Suelo del PGDT, se han definido los siguientes usos 

principales para el sector de estudio, que buscan mixtificar la estructura: 

 Vivienda con usos barriales. R1 

 Vivienda con usos sectoriales predominantes. R2 

 Vivienda con usos zonales predominantes. R3, solamente para los usos determinados en 

las piezas 2, 4,6, y 7.5 

La propuesta de asignación de usos de suelo mantiene el carácter residencial de la zona de estudio, 

posibilitando la mixtificación de usos, por medio de la definición de ubicaciones de usos culturales, 

turísticos y barriales en la mayor parte del territorio de estudio. 

Sobre los ejes viales estructurantes se prevé la posibilidad de localización de usos sectoriales 

(R2),  

Protección ecológica: en estas áreas se busca su conservación y recuperación, definiendo 

acciones y su utilización con usos relativos a: recreación, educación ambiental, reforestación, 

conservación y generación de ecosistemas peculiares. Se integran al área perteneciente al 

gobierno norteamericano las definidas como PL (protección de laderas) y EQ (equipamientos), en el 

plan especial de Guápulo, para la conformación de un área ecológica de parque temático y jardín 

botánico que aporte al barrio y a  la ciudad como un museo interactivo. De esta manera se aprovecha 

la presencia de accidentes naturales que caracterizan el sector, y que matizan y particularizan el 

                                            

3 PUOS Ordenanza 0031.Art. 37. Categorías de usos 

4 PUOS Ordenanza 0031.Art. 16. (1. industrial de bajo impacto ambiental y urbano) 

5 Usos determinados por las características morfológicas de los ejes estructurantes del Barrio. Ver en Normativa “cuadro de uso s de suelo por pieza” 

Usos de suelo en Planta Baja 
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área de estudio, la propuesta se orienta a la conservación y adecuado manejo que permita integrar 

la geografía con sus componentes paisajístico a la urbanización y desarrollo del sector. Sirviendo 

como oportunidades para generar nichos ecológicos caracterizados por ecosistemas que permitan 

la recuperación de elementos patrimoniales naturales. 

El Plan Especial particulariza los usos de suelo establecidos en la Ordenanza Nº 0031 del Plan de 

Usos y Ocupación del Suelo PUOS,  en correspondencia a las características de la estructura 

urbana del barrio la Floresta, los requerimientos de la población, y los objetivos de la propuesta 

en términos de conservar la calidad de la estructura urbana, proyectándola hacia el futuro en 

términos de su transformación y adecuación a las necesidades actuales y futuras.   

Para el efecto se proponen la siguiente clasificación de suelo: RESIDENCIAL Ri y R26, con  la 

siguiente caracterización: 

 R1: zonas de uso residencial en la que se permite la presencia de limitada de comercios y 

servicios de nivel barrial, y equipamientos barriales y sectoriales. 

 R2: zonas de uso residencial en la que se permiten comercios y servicios de nivel barrial y 

sectoriales y equipamientos barriales, sectoriales y zonales. 

                                            

6 Articulo 11. Sección usos del suelo. Ordenanza 0031 
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En el  siguiente cuadro se establecen las  relaciones de 

EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

CATEGORIA SIMBOLOGIA USO

EEB PRE-ESCOLAR, ESCOLAR *

EEZ1

Institutos de educación especial, centros de capacitación 

laboral, institutos técnicos, centros artesanales y 

ocupacionales, escuelas taller, centros de investigación y 

experimentación, sedes académicas administrativas sin 

aulas, centros tecnológicos *

EEZ2

Centros de interpretación de la naturaleza, museo 

ecológico, jardín botánico, miradores, observatorios, 

puntos de información *

ECB
casa barrial, bibliotecas, centros culturales, museos y 

galerías de arte barriales *

ECS

centros culturales, museos y galerías de arte, centros de 

documentación, centros de diseño alternativo e 

independiente, centros de promoción y difusión cultural, 

centros de ciencia y tecnología

**

ECZ
teatros, auditorios y cines de hasta 150 puestos, sedes de 

asociaciones y gremios profesionales **

ECM casas de cultura, museos, mediatecas, cinematecas

**

ESB
dispensarios médicos, consultorios médicos y dentales. 

Máximo 3 unidades de consulta, consultorios veterinarios **

ESS

subcentro de salud, clínicas máx.. 10 camas, consultorios 

médicos y dentales entre 3 a 6 unidades de consulta, 

laboratorios médicos y dentales
*

ESZ
centros de salud, clínicas de 10 a 20 camas, unidad de 

emergencia, centros de rehabilitación **

ESM
hospital del día, hospital de especialidades de 10 a 20 

camas **
EBB Parvularios, casas cuna y guarderías

EBS centro para adultos mayores

EDB PARQUES INFANTILES, PLAZAS, PARQUE BARRIAL

EDS gimnasios, centros de disciplinas alternativas

**

EQUIPAMIENTO RELIGIOSO ERS

capillas, centros de culto religioso, templos, iglesias de 

hasta 150 personas **

EQUIPAMIENTO EDUCATIVO

EQUIPAMIENTO CULTURAL

EQUIPAMIENTO SALUD

EQUIPAMIENTO BIENESTAR SOCIAL

EQUIPAMIENTO RECREATIVO Y DEPORTES

establecimientos:  

EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS PUBLICOS

CATEGORIA SIMBOLOGIA USO

SEGURIDAD
EGB

UPC. Unidad de policía comunitaria, unidad de control del 

medio ambiente

EAB residencias consulares

ETB Parada de buses, parqueaderos no motorizados

ETS parqueaderos públicos motorizados, estación de taxis

USO DEL PATRIMONIO CULTURAL

AREAS PATRIMONIALES H1 (HISTORICO)

protección del patrimonio cultural y sus componentes 

(espacios públicos y edificaciones valorados e 

inventariados)

*ADMINISTRACION PUBLICA
EAZ

locales consulares, consulados, embajadas, organismo 

internacionales

TRANSPORTE
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EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS PUBLICOS

CATEGORIA SIMBOLOGIA USO

SEGURIDAD
EGB

UPC. Unidad de policía comunitaria, unidad de control del 

medio ambiente

EAB residencias consulares

ETB Parada de buses, parqueaderos no motorizados

ETS parqueaderos públicos motorizados, estación de taxis

USO DEL PATRIMONIO CULTURAL

AREAS PATRIMONIALES H1 (HISTORICO)

protección del patrimonio cultural y sus componentes 

(espacios públicos y edificaciones valorados e 

inventariados)

USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS

CATEGORIA SIMBOLOGIA USO

*

ALOJAMIENTO DOMESTICO BARRIAL CB4

casa de huespedes, posadas, residencias estudiantiles hasta 

10 habitaciones *

CS1C
Repuestos y accesorios de vehículos, pinturas, vidrierías y 

espejos 

CS2

Sucursales bacarias, agencias de viajes, imprentas, 

reparación de electrodomésticos, relojerías, joyerías 

talleres fotográficos, salas de danza y baile académico, 

entrega de correspondencia y paquetes

CS5
Ferias temporales, espectáculos temporales en calles y 

plazas

CS6 Oficinas publicasy privadas individuales hasta 10 unidades

**

CS7 Residenciales, hostales y hosterías
*

* USOS RESTRINGIDOS A LOCALIZACIÓN ESPECIAL Y QUE NO DEMANDEN MAS DE 5 ESTACIONAMIENTOS.

** USOS RESTRINGIDOS A LOCALIZACIÓN ESPECIAL Y QUE NO DEMANDEN MAS DE 10 ESTACIONAMIENTOS.

NOTA 1.- LOS SERVICIOS Y ESTACIONAMIENTOS DEBEN ESTAR RESUELTOS AL INTERIOR DEL PREDIO

NOTA 2.-NO SE PUEDEN OCUPAR LOS RETIROS FRONTALES PARA ESTACIONAMIENTOS.

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

*

*

abarrotes, frigoríficos con venta de embutidos, bazares y 

similares, carnicerías, fruterías, verdulerías, panaderías, 

pastelerías, confiterías, heladerías, farmacias, boticas, 

ferreterías pequeñas, papelerías, librerías, venta de revistas 

y periódicos, fl

ADMINISTRACION PUBLICA

TRANSPORTE

COMERCIOS ESPECIALIZADOS 

Sastrerías, costurerias, peluquerías, salones de 

belleza,zapaterías,carpinterías, tapicerías, cortinerías, 

telefonías, artesanías                                                                                                                      

CB2 (BASICO)SERVICIOS BARRIALES

EAZ

locales consulares, consulados, embajadas, organismo 

internacionales

CB1A (BASICO A)COMERCIO BASICO

CS1B

Café-nets, comodas rápidas, café-conciertos, restaurantes y 

restaurante bar (venta restringida de bebidas alcohólicas)

OFICINAS ADMINISTRATIVAS CB3

Oficinas privadas individuales hasta 10 unidades

CS1A

 Alfombras, telas, antiguedades, articulos de oficina, dibujo y 

fotografía, artículos de decoración, instrumentos musicales, 

discos, videos, joyerías, relojerías, ópticas, artyiculos de 

jardinería, juguetería, mueblería, ropas, zapatos, cristalerías, porc

 



 
37 

ESTRUCTURA URBANA  

Ocupación y edificabilidad. 

La propuesta de ocupación del territorio respeta la estructura actual en términos de urbanización 

y normativa, traza, parcelario, forma de ocupación y edificabilidad, considerando que el proyecto 

implica la conservación de la estructura y sus características tanto morfológicas como 

tipológicas, se orienta a mantener esas condiciones. Esto implica el mantener las dimensiones y 

áreas de los lotes existentes, así como la forma de ocupación y utilización del suelo. 

Se cuida no inducir procesos urbanísticos contrarios a las tendencias y normativa vigentes, se 

busca adicionalmente optimizar el uso y ocupación del suelo y la generación de estructuras 

urbanas homogéneas, relacionadas entre sí y que den como resultado identidad y continuidad 

urbana, respondiendo a la necesidad de controlar el ordenamiento y la imagen urbana de cada parte 

del territorio. Recogiendo además las intenciones y tendencias manifiestas en el medio y los 

conceptos expresados en el Plan General de Desarrollo Urbano.  

En previsión de situaciones especiales en algunas piezas urbanas, se propone el incremento de 

densidad y ocupación de acuerdo al siguiente criterio: 

En la pieza 8 se permitirá una ocupación del 40%  como mínimo, para el caso de lotes de dimensiones 

que superen los 1000 m2. En las restantes y en caso de nueva edificación deberán mantenerse las 

características morfológicas y tipológicas existentes, es decir: ocupación del suelo y altura de 

edificación. 

Esto se describe para cada una de las piezas en el capítulo de instrumentación del plan. 

Valoración de la Estructura 

La propuesta contempla la valoración tanto del espacio público como de la edificación, para esta 

valoración se han tomado los siguientes parámetros: 

 

 En el caso del espacio público: la calidad del espacio urbano, el estado de calzadas y 

aceras, la arborización y vegetación, los cerramientos de las edificaciones, iluminación, 

señalética, y  relación espacio público – privado. 

 

En el caso de las edificaciones, se han diferenciado las características tipológicas, la relación 

espacio público – privado, el acceso, y el tratamiento de espacios exteriores y el estado 

de la edificación (diferenciación de añadidos y ampliaciones). 

PIEZAS URBANAS Y TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS. 

Son partes de la zona diferenciadas por su morfología, su relación con otras partes del área, su 

grado de homogeneidad, y la función que cumplen dentro del modelo, constituyen la base de las 

intervenciones en la estructura urbana. 

Edificación 

Valoración espacio público 

Valoración edificación 
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TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS. 

La complejidad de de la intervención en estructuras urbanas preexistentes en el proyecto, va más 

allá de la rehabilitación física con sus consiguientes efectos sociales y económicos, la intención 

es revitalizar lo que implica insuflar nueva vida a un tejido urbano en proceso de agotamiento, 

significa adoptar una visión integral y sistémica para tener una posibilidad de éxito, como se plantea 

en la propuesta.  

A través de establecer las diferencias entre los procesos de desarrollo urbanístico que se 

manifiestan en cada una de las piezas urbanas de la zona de estudio, por lo que se hace patente la 

necesidad de generar políticas y propuestas diferenciadas acordes con los niveles de desarrollo 

de las partes componentes del territorio. 

Bajo esta consideración se han definido los siguientes tratamientos urbanísticos generales 

asignados a cada una de las piezas definidas. Este nivel de intervención implica la aplicación de los 

criterios determinados en la conceptualización del plan. 

 

A continuación se definen los tratamientos asignados a cada parte del territorio, en base al 

análisis pormenorizado de la estructura urbana, las características del espacio público, las 

tipologías arquitectónicas y la relación espacio público – espacio privado. 

INTERVENCION EN PIEZAS 

Los niveles de intervención en las piezas se detallan a continuación: 

*ver definiciones en conceptualización  

PIEZAS: pieza 01: límites: 12 de Octubre, Ladrón de Guevara, Toledo y Madrid.  

Reestructuración: 

Recomposición de morfología urbana. 

Ocupación de vacantes y definición de topologías arquitectónicas 

Pieza 02: Límites: 12 de Octubre, Orellana, Isabel La Católica y Madrid.  

 

 

 

Reestructuración: 

Recomposición de morfología urbana. 

Ocupación de vacantes y definición de topologías arquitectónicas 

Pieza 03: Límites: González Suarez, Rafael León Larrea, Rubio de Arévalo e Isabel La Católica 

Conservación 

Mejoramiento de estructura urbana arquitectónica. 

Implementación de usos que no afecten la tipomorfología del sector 

Tratamientos Urbanísticos 
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Pieza 04: Límites: Isabel la Católica, Francisco Salazar, Andalucía y Madrid 

Rehabilitación 

Adaptación de las tipologías arquitectónicas incorporación de nuevos usos y nueva arquitectura 

acorde a la tipomorfología del sector 

Pieza 05: Límites: Andalucía, Francisco Salazar, Valladolid y Madrid. 

Rehabilitación 

Adaptación de las tipologías arquitectónicas incorporación de nuevos usos y nueva arquitectura 

acorde a la tipomorfología del sector 

Pieza 06: Límites: Isabel la Católica, La Coruña y Francisco Salazar 

Rehabilitación 

Adaptación de las tipologías arquitectónicas incorporación de nuevos usos y nueva arquitectura 

acorde a la tipomorfología del sector  

Pieza 07: Límites: Isabel la Católica, Lindero Embajada USA, Rafael león Larrea y Francisco Salazar 

Conservación 

Mejoramiento de estructura urbana arquitectónica. 

Implementación de usos que no afecten la tipomorfología del sector 

Pieza 08: Límites: Toledo, Lérida, Ladrón de Guevara. 

Reestructuración 

Recomposición de morfología urbana. 

Ocupación de vacantes y definición de topologías arquitectónicas 

Pieza 09: Límites: Valladolid, Francisco Salazar, La Coruña, Lugo,  Pontevedra, Lérida, Toledo y 

Madrid 

Rehabilitación 

Adaptación de las tipologías arquitectónicas incorporación de nuevos usos y nueva arquitectura 

acorde a la tipomorfología del sector 

Pieza 10: Límites: Madrid, Tolosa, Valladolid, ladrón de Guevara, Lérida y Lugo 

Rehabilitación 

Adaptación de las tipologías arquitectónicas incorporación de nuevos usos y nueva arquitectura 

acorde a la tipomorfología del sector 

Pieza 11: Límites: Lugo, La Coruña, Madrid 

Rehabilitación 

Adaptación de las tipologías arquitectónicas incorporación de nuevos usos y nueva arquitectura 

acorde a la tipomorfología del sector 

Pieza 12: Límites: La Coruña, francisco Salazar, Sevilla, Vizcaya, Cádiz, Guipúzcoa. 
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Rehabilitación 

Adaptación de las tipologías arquitectónicas incorporación de nuevos usos y nueva arquitectura 

acorde a la tipomorfología del sector 

Pieza 13: Límites: La Coruña, Guipúzcoa, Gerona, Tolosa, Madrid. 

Rehabilitación 

Adaptación de las tipologías arquitectónicas incorporación de nuevos usos y nueva arquitectura 

acorde a la tipomorfología del sector 

CENTRALIDADES.  

Son unidades de concentración de actividades de comercio, administración y servicios, que por el 

proceso urbano se han ido transformando de sectores eminentemente residenciales en zonas mixtas 

o comerciales y de servicios. 

Las centralidades para el caso presente, están referidas a la escala del barrio. 

El barrio ha desarrollado algunas centralidades de tipo comercial, Turístico y Simbólico, el 

proyecto se orienta a fortalecer las que generen mejoras cualitativas a la vida del barrio y a 

integrar nuevas centralidades que produzcan cambios positivos. Como establecer relaciones con 

las universidades como polos de atracción cultural y educativa y con la Concentración para 

actividades recreativas y Deportivas para posibilitar una interrelación de los habitantes a los 

servicios y equipamientos existentes.  

La propuesta establece un sistema de centralidades jerarquizadas, y distribuidas equilibradamente 

para lograr un manejo equitativo y eficiente del territorio. 

Centralidades:  

Centralidad Universitaria  

Centralidad deportiva 

Eje simbólico del barrio: Avenida Madrid. 

Eje Turístico: Av. Isabel La católica y 12 de Octubre. 

Centralidad Cultural y Recreativa Parque temático 

Centralidad comercial y de Servicios: Av 12 de Octubre 

Las centralidades  permiten cualificar y jerarquizar cada sector urbano, complementar los usos, 

culturales, educativos y recreativos, permiten dinamizar el desarrollo del barrio, además de 

generar elementos de identidad urbana que refuercen el papel del barrio dentro del contexto 

urbano.  

El aprovechamiento del componente natural incidirá en la mejora de las condiciones ambientales y 

paisajísticas al estar integradas en la trama de verde y en los paseos y circuitos peatonales. Esta 

propuesta puede constituir un ejemplo de características singulares y traducirse en un modelo de 

ocupación de territorios de similares condiciones. En la instrumentación del Plan se incorporan 

proyectos específicos para cada una de las centralidades. 

Espacios complementarios: 

Ejes de menor jerarquía que se conformarán a lo largo de las calles y están destinados a priorizar 

los recorridos peatonales y ciclovía propuestos como componentes de relación espacial y 

Centralidades 
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funcional al interior de la estructura urbana, en estos ejes se prevé la implantación de usos 

compatibles con los residenciales de carácter sectorial y barrial.  

Se jerarquizan estas centralidades y sus complementos por el aprovechamiento de la calidad del 

espacio público,   la homogeneidad de estructura, la forma de ocupación y las tipologías 

arquitectónicas existentes en el barrio. 

ELEMENTOS ESTRUCTURANTES. 

Los elementos estructurantes son componentes que permiten la integración y organización 

territorial y se constituyen en referentes simbólicos y espaciales, ademas de generadores y 

organizadores de la estructura urbana en su conjunto:   

Estos elementos detectados en el diagnóstico son considerados como ejes de la propuesta urbana 

y en consecuencia en ellos se trata de introducir los programas y proyectos más importantes del 

Plan con el objetivo de reforzar los valores simbólicos del barrio, la calidad de los espacios 

urbanos y los objetos arquitectónicos, las permanencias y las relaciones entre el espacio público 

y privado. 

La lógica de las estructuras territoriales se expresa en algunos componentes urbanos, viales, 

plazas, espacios abiertos y edificaciones como elementos estructurantes del tejido. 

Los ejes : 

MADRID 

 Plaza del barrio_12 de Octubre: constituye el eje histórico y funcional más importante del 

barrio. Es fundamental revalorizar dicho eje por lo que se propone:  

 Mejorar el acceso al barrio desde la 12 de Octubre, con la creación de una plazoleta que se 

convierta en la antesala de ingreso al barrio, integrando las áreas de estacionamiento del 

Supermaxi, y los espacios remanentes de las edificaciones  circundantes, valorizando las 

edificaciones y los elementos decorativos como la pileta en honor a “Isabel la Católica.” 

 Rediseñar el eje de la avenida Madrid: eliminar el impacto del transporte colectivo y la 

contaminación. Priorizar la circulacíon peatonal, mejorar la calidad del espacio público, la 

vegetación y la arquitectura generando un boulevard que recupere el carácter emblemático 

que tuvo en los inicios del barrio. 

 

ISABEL LA CATÓLICA 

 Rediseño y regeneración de la avenida  Isabel la Católica. Mejora del espacio público, 

priorización de la circulación peatonal, inserción de elementos urbanos en concordancia 

con las tendencias de localización de servicios turísticos, restaurantes y cafés. Soluciones 

de estacionamientos colectivos, introducción de la vegetación, el fortalecimiento de la 

relacion entre lo publico y lo privado y la reestructuración del espacio urbano y la 

arquitectura para cumplir con el papel que genera la vía en el proyecto. Racionalización de 

las alturas de edificación y forma de ocupación.  

LA CORUÑA 

 Rediseño y regeneracion de la avenida la Coruña, disminución del impacto vehicular, 

racionalización de sistema vial, introducción de la vegetación en la vía. Reestructuración 

urbana integral con la incorporación de nueva edificación para consolidar una estructura 

homogénea, Racionalización de las alturas de edificación y forma de ocupación. una adecuada 

Elementos estructurantes 
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utilización de las plantas bajas .-relacion espacio público-espacio privado.- utilización de 

vacantes y mejora de la imagen urbana. 

LADRON DEGUEVARA 

 Rediseño y regeneracion de la avenida Ladrón de Guevara entre la Plaza del barrio (av. 

Madrid) y la 12 de Octubre: Atenuar el impacto de la circulación vehicular, racionalización de 

sistema vial, priorización del peatón en la movilidad, introducción de la vegetación en la vía. 

Racionalización de alturas de la edificación y forma de ocupación. Permeabilización de los 

espacios de las universidades y el área deportiva de la Concentración. Tratamiento 

diferenciado de la planta baja.  

PLAZAS Y ESPACIOS ABIERTOS 

 Rediseño y regeneracion de las plazas Artigas, Isabel la Católica, La fuente de la Insidia, Los 

Candangos y la Plaza La Floresta. Atenuar el impacto de la circulación vehicular, 

priorización del peatón en la movilidad, eliminación de barreras, introducción de la 

vegetación en la vía. Racionalización de alturas de la edificación y forma de ocupación. 

Tratamiento diferenciado de la planta baja. Localizacion de elementos escultoricos a nivel 

urbano, de indentidad y valor simbólico, conservando la calidad de los existentes (los 

candangos, artigas, pileta de la plaza del barrio, etc…) e integrando nuevos elementos que 

aporten a la identidad e imagen del barrio. 

AREAS VERDES 

 Area verdes de dimensiones mayores a media hectárea,  existentes en terrenos públicos o 

privados, tratados como suelos protegidos, se propone formen parte del espacio público, y 

se conviertan en elementos importantes de la estructuración urbana, integrándolos al 

barrio para  valorizarlo y conferirle mayor Identificación y delimitación. Tales los casos de 

áreas colindantes.- de las Universidades, Concentración Deportiva, antigua residencia del 

Embajador Norteamericano.- con el barrio. Cada una con sus características particulares y 

la definición de su rol  en la estructura, con tratamiento urbanístico definid de acuerdo a 

la función que estan destinadas, se integran al territorio barrial  a través del tratamiento 

de bordes y linderos, accesibilidad y protagonismo.  

En la instrumentacion del plan se incluyen los proyectos específicos relacionados con los 

elementos estructurantes. 

SISTEMAS URBANOS 

ESPACIO PÚBLICO  

El proyecto pone especial énfasis en el fortalecimiento del “tejido urbano existente y en generar 

un espacio público que apoye, fomente y nutra los lazos sociales”7, y sirva para favorecer el 

encuentro y estimular la interacción de los habitantes del barrio, orientar el uso del espacio por 

el peatón y los ciclistas, mantener la escala humana y preservar la diversidad expresada en todas 

sus manifestaciones: físicas, sociales y culturales. Se prevé que el espacio urbano y su utilización 

sirvan de catalizadores comunitarios para fortalecer el sentido de pertenencia al lugar, elemento 

esencial de la sostenibilidad. 

                                            

7 Ecourbanismo. Miguel Ruano 
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Se identifican como elementos esenciales del espacio público: la centralidad característica del 

barrio (Plaza) que además se convierte en remate de las principales vías urbanas: Madrid, Coruña y 

Ladrón de Guevara,  que tiene forma circular definida por la arquitectura que la conforma.- 

aspecto positivo sin embargo de las infelices intervenciones de edificaciones de altura que no 

guardan relación con la forma de la plaza, es este el sitio más característico del barrio. 

El sistema se complementa con remates en la plaza de “Los Candangos” en la intersección de la 

Ladrón de Guevara y Toledo  y la de “la Insidia” en la antes nombrada y la 12 de Octubre.  

El eje de la Madrid que remata en el pequeño espacio del monumento a Isabel “La Católica”, y el 

remate de “la Coruña” en la Plaza Artigas- ambos espacios gravemente afectados por la circulación 

vehicular que impide su aprehensión y  disfrute, estos elementos se articulan con el sistema de 

calles que integran el espacio urbano.  

Existen otros espacios que sin embargo de aparecer como públicos, se encuentran cercados como 

es el caso de las infraestructuras deportivas manejadas por la Concentración Deportiva de 

Pichincha y el Estadio de la Liga barrial colindante con el Barrio, o espacios que por ubicarse en 

sitios semicerrados y donde la arquitectura les da las espaldas, Como el existente entre la 

Zaldumbide, Rubio  de Arévalo.  

En general los espacios públicos presentan deterioro y falta de cuidado, aspecto que se expresa en 

aceras, calzadas, cuidado de jardines, iluminación, mobiliario urbano (casi inexistente) y señalética.  

El modelo busca integrar a través de este elemento el desarrollo de cada sistema, está orientado a 

mejorar los  espacios públicos, que caractericen las centralidades y mejoren las condiciones 

ambientales del área. Así como también ofertar espacios para generar el encuentro vecinal y el 

fortalecimiento de los asentamientos residenciales. 

Se busca caracterizar y personalizar los diferentes entornos por medio de la definición de 

pavimentos, mobiliario, arborización e iluminación adecuados. 

Crear espacios para el encuentro y facilitadores de la movilización peatonal. Prever la invasión 

vehicular y el asentamiento de usos comerciales inadecuadamente implantados. Realzar el 

protagonismo de la arquitectura, y potenciar el uso, la apropiación, cuidado y disfrute de los 

espacios públicos. 

MOVILIDAD Y SISTEMA VIAL  

La movilidad en la ciudad, se complejiza cada vez más como consecuencia del caótico sistema de 

transporte colectivo y al incremento del parque automotor privado, lo que acarrea un sinnúmero 

de problemas de contaminación del aire y estrés por los congestionamientos continuos en el 

tráfico, lo que trae aparejado grandes pérdidas económicas., a lo que se suma  que  el planeamiento 

de la ciudad en los últimos 50 años ha priorizado al vehículo en el ordenamiento urbano. 

Las soluciones que se han dado en la periferia del barrio han provocado mayores problemas al 

concentrar los flujos entre el norte y el sur de la ciudad al borde del barrio en las calles Ladrón 

de Guevara,  Queseras del medio y Toledo lo que deteriora sustantivamente las condiciones 

ambientales de ese sector y afecta de manera importante  al barrio en su conjunto. Desde luego el 

tema tiene que ser resuelto considerando el problema a nivel regional y urbano en su conjunto. 

La estrategia dentro del proyecto es: proponer una alternativa que atenúe el impacto generado por 

este problema, generar un sistema de transporte colectivo perpendicular a los tres ejes de 

transporte masivo de la ciudad, incrementar recorridos peatonales, mantener la densidad 

poblacional del barrio, con mezcla de usos, garantizando que los lugares de residencia,  

aprendizaje,  y diversión sana estén situados a distancias cómodas para el desplazamiento a pie o en 

bicicleta.  

Espacio público 

Movilidad 
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Niveles de intervención: 

Se resumen en los siguientes aspectos: 

 Propuesta de intervención en el sistema vial definiendo sus características. 

 Esquema de circulación de vehículos 

 Ciclovía 

 Estudios del Sistema Vial. 

Propuesta de intervención para el sistema vial.  

En el área del proyecto existen vías colectoras y locales, las cuales se las ha clasificado de 

acuerdo a sus actuales condiciones, conforme lo dispuesto en la ordenanza 3457 del 29 de 

octubre del 2003.  

En este informe se presenta el sistema vial propuesto, así como las características de los 

elementos, tipos de pavimento; en función de la importancia de cada una de las vías y de las 

características urbanas e infraestructura existente. 

Definición del sistema vial. 

En la propuesta se considera el sistema vial existente, identificado en el Diagnóstico. Se han 

definido las vías en función de su ubicación en la estructura del barrio, nombre de la vía, se analizan 

las características geométricas y el tipo de pavimentos de calzadas y aceras. 

El análisis del estado actual hecho a través de un inventario general, identificando los 

componentes: aceras, bordillos, pavimento, calzada y parterres. 

Propuesta. 

La propuesta se limita a definir las características de las vías de acuerdo a las categorías 

establecidas en el PGDT y a las posibilidades de recorridos del transporte colectivo, 

adicionalmente y considerando que los conflictos principales de transito se generan en el borde 

sur del barrio, se proponen alternativas al problema para consideración de los Organismos 

Técnicos de la Municipalidad, sin embargo de que dichas áreas se encuentran fuera del límite del 

barrio, aspecto. La propuesta no puede llegar a niveles mayores de precisión debido a las 

limitaciones  y la falta de un proyecto detallado por parte de los Organismos Municipales para la 

zona de la ciudad donde se localiza el barrio la Floresta. 

El proyecto propone un sistema integrado de: 

 Vías colectoras: cuyo rol fundamental es la circulación vehicular, tanto del sistema de 

transporte colectivo como privado. 

 Vías locales: donde se prioriza la circulación peatonal y se limita el tráfico vehicular de 

carácter particular. 

 Vías locales peatonales: con circulación vehicular privada restringida. Estableciendo un 

circuito que articula la Av. 12 de Octubre con el parque de la Ciudadela Zaldumbide. 

 Ciclovía: circuito de movilidad al interior del barrio, articulado al sistema general de la 

ciudad. 

Se incluyen a continuación diagramas detallados de las características de las vías colectoras y 

locales, los mismos que hacen referencia a las diferentes alternativas de dimensiones existentes 

entre las edificaciones, incluyendo sus retiros.   



 
45 

La propuesta define fundamentalmente las características de los carriles de circulación y la 

localización de áreas de estacionamiento y circulación peatonal.  

Se incluye adicionalmente la integración la graficación de ciclovía y vías peatonales. 

En relación a “la propuesta de intervención vial a través de los predios universitarios”: Dicha 

intervención deberá producto de un proceso posterior, con la participación de las Universidades 

involucradas. Debemos destacar que en las reuniones sostenidas con Técnicos de las 

Universidades, de manera pública y privada, no se obtuvieron resultados positivos para incluirlos 

dentro de la propuesta. Debemos también acotar que la Administración Zonal determinó que el 

proceso debía iniciarse en  primer lugar con la determinación de la propiedad de los predios de 

dichas Instituciones a fin de establecer las posibilidades reales de intervención en esta pieza. La 

consultoría no ha recibido ninguna respuesta al respecto. 

En la propuesta se definen los componentes: secciones típicas, anchos de aceras, calzada, 

parterres, en concordancia a las características actuales  siempre con la idea de mejorarlas.    

Entre las acciones prioritarias se contempla la necesidad de mejorar el espacio público y la 

movilidad peatonal, para lo cual se han clasificado 6 tipos de  secciones características, en 

correspondencia a los volúmenes de tráfico vehicular y peatonal. 

Se propone tipos de pavimentos en carpeta para la calzada y adoquín, adoquín ecológico, piedra en 

función de la importancia y carácter propio de cada tramo y su imagen urbana.  

Se han definido las características de cada una de las vías en el barrio, para lo cual se describe su 

clasificación: 

Vías colectoras urbanas:  

Av. 12 de Octubre 

Av. Ladrón de Guevara 

Av. Coruña 

Vías colectoras especiales: 

Boulevard Madrid 

Boulevard Isabel la Católica 

Vías locales: 

Calles al interior del barrio 

Calles de borde del barrio con las laderas del Machángara 

Sistema de estacionamientos 

Dada la fuerte demanda generada por las actividades universitarias, los eventos masivos que genera 

la presencia del coliseo General Rumiñahui , y las actividades del mercado de comidas, se prevé la 

incorporación de un sistema de estacionamientos vehiculares, que cubra la demanda y las  

Proyecciones futuras y que se constituyan en filtros  de flujos hacia el interior del barrio.  

Se propone su ubicación: 

Al interior de los campus universitarios,  
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En la nueva estación de transferencia de la manzana ubicada entre las calles Queseras del 

Medio y Ladrón de Guevara  

En el rediseño de las áreas del parque de las comidas (el relleno). 

Adicionalmente se propone incorporar los estacionamientos ya existentes en el subsuelo 

del Coliseo General Rumiñahui. 

Secciones transversales típicas  de acuerdo   a las características del trazado urbano 

 

COLECTORAS  
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LOCALES 

Tipo 1      Tipo 2                                                              Tipo 3
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Tipo 6       Tipo 5                            Tipo 4 
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Vías especiales: 

Se proponen dentro del sistema general un sistema de ciclo vía de borde en la estructura existente, 

en las vías de menor flujo vehicular y en las áreas de parques, universidades y complejo deportivo. 

Determinación del esquema de movilidad.  

Todas las vías propuestas tienen doble sentido de circulación. Generalmente el tráfico es de 

vehículos livianos, semipesados y en ciertas vías, de transporte colectivo.  

Se definen corredores adecuados al transporte de pasajeros buscando la integración con 

el sistema de transporte urbano del Distrito, y buscando la eficiencia del servicio para todo 

el territorio del barrio. 

Se propone la modificación del sistema de transporte colectivo vigente, a través de  la 

generación de un sistema de buses alimentadores que conecten transversalmente la ciudad y 

permitan la articulación de los bordes oriental y occidental (el barrio la Floresta y el 

Pichincha) integrándose al sistema de transporte masivo (trole, ecovia, metrovia)  en los tres 

ejes longitudinales definidos por la Municipalidad. 

Adicionalmente se propone un sistema de estaciones de transferencia que atenúe los flujos 

vigentes y mejore la conectividad y movilidad vehicular y peatonal, los cuales están 

propuestos ubicarse: 

 En el trébol para el transporte colectivo proveniente de los valles  

 En la manzana ubicada entre las calles Queseras del Medio y Ladrón de Guevara, para los 

flujos provenientes del norte y del sur de la ciudad que utilizan la vía Oriental. 

TRAMA DE VERDE 

El sistema está pensado para mantener el equilibrio entre la dinámica natural y la vida urbana, es 

base del modelo de ordenamiento y trata de asegurar el desarrollo sostenible de las actividades 

urbanas en el territorio.  

Este sistema mitigará los riesgos por deslaves, y garantizará la permanencia del verde y del 

ecosistema en las áreas urbanas de influencia, garantizando correlativamente la calidad de vida del 

habitante de la ciudad  

El sistema está constituido por:  

 Las áreas de los campus universitarios  y del complejo deportivo de la Concentración 

Deportiva e Pichincha como parques temáticos.  

 El sector donde se ubica el Hotel Quito, la residencia del embajador de los Estados Unidos y 

las laderas colindantes hasta la vía de los conquistadores, como  áreas de reserva 

ecológica y parque de la cultura  

 El parque lineal entre el ingreso a la Escuela Politécnica Nacional y el nuevo parque del 

barrio que remata en intersección de la Ladrón de Guevara y Lérida 

 El sistema de recorridos y circuitos peatonales propuestos al interior del barrio descritos 

en el plano adjunto 

 Los programas de arborización en los ejes viales: que se convierten en los elementos 

articuladores del sistema que garantizan la continuidad y permanencia del verde en todo el 

territorio. 
Trama de Verde 
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INSTRUMENTACION DEL PLAN 

El proyecto contempla una serie de instrumentos de actuación para el desarrollo del plan 

especial, un programa de ejecución general con carácter obligatorio, que contiene los 

instrumentos operativos y define las actuaciones urbanísticas,  los procedimientos de 

materialización de las acciones contempladas en el plan, que deben ser ejecutadas en los plazos 

establecidos en el cronograma general. 

Los Instrumentos para la precisión del Planeamiento y su materialización se concretan a través de 

cuatro tipos de intervenciones básicas: 

 Planes de gestión y participación 

 Operaciones para la rehabilitación de la estructura urbana 

 Programas, y 

 Proyectos 

Los Planes de gestión y Participación: 

Son instrumentos normativos que por su potencial posibilitan gestionar y desarrollar las 

disposiciones del plan, de acuerdo a las determinaciones establecidas en el mismo;  para su cabal 

instrumentación se proponen dos planes: 

 Plan de gestión: que contiene la creación de una Comisión Interinstitucional que integre a 

los actores representantes de las diferentes actividades que caracterizan al barrio y la 

Municipalidad en los niveles políticos, administrativos y técnicos; para gestionar el 

financiamiento, administración, supervisión, coordinación y evaluación del plan. 

  Plan de participación ciudadana: a través de la conformación  de un Comité de seguimiento y  

evaluación del plan, compuesto por el Comité barrial y los Cabildos ampliados, que 

articula la relación entre la Comunidad, la Administración Municipal y el Comité de Gestión. 

Las operaciones urbanísticas: 

Como elementos básicos de operatividad en cada una de las piezas urbanas del barrio, se identifican 

las operaciones estructurantes que se deben desarrollar con prioridad durante el periodo de 

vigencia del Plan Especial. 

Se propone completar la recuperación de las características de la estructura urbana afectada 

por los cambios de uso, la recuperación del espacio público, apoyar la cualificación de las 

características del barrio, impulsar el desarrollo de proyectos estratégicos  a través de 

intervenciones en la trama de verde, el espacio público y las infraestructuras en cada una de las 

piezas urbanas. 

Estas operaciones están detalladas en cuadros explicativos que contienen: 

 Datos generales  

 Nivel de intervención 

 Operaciones que cubren los siguientes aspectos: 

o Ecología y medio ambiente 

o Patrimonio natural 



 
52 

o Espacio público 

o Mobiliario, e 

o Infraestructuras físicas                       

Los programas: se concretan en intervenciones estratégicas en el territorio. Definen las 

actuaciones que debe realizar e impulsar la Administración Municipal en tres temas relevantes para 

el desarrollo del barrio y la puesta en práctica del Modelo de Ordenamiento. Agrupan los 

proyectos y normas de acuerdo a una unidad temática, estas  unidades son: 

 Valoración y protección del patrimonio urbano y arquitectónico del barrio 

 Mejoramiento integral del espacio público 

 La sostenibilidad y preservación de los recursos  artificial, humano y natural. 

 Intervención en los elementos estructurantes del barrio 

 Movilidad y vialidad 

 Integración de las infraestructuras urbanas al barrio 

Los proyectos: concretan en acciones específicas de inversión pública, privada o mixta, las 

orientaciones y definiciones del Plan especial,  los mismos que se desagregan en cuadros que 

precisan los perfiles y la sistematización de su ejecución: 

 

Para su implementación se determinan las siguientes variables: 

 Datos generales 

 Antecedentes 

 Objetivos 

 Componentes 

 Alcances 

 Cronograma y costos estimados, y 

 Gestión 

De acuerdo a los programas los proyectos son: 

 Valoración y protección del patrimonio urbano y arquitectónico del barrio: 

o Inventario y clasificación de los elementos de valor patrimonial: urbanos y 

arquitectónicos 

o Rehabilitación y puesta en valor del patrimonio 

 Mejoramiento integral del espacio público: 

o Morfología urbana y relaciones entre espacio público y privado 

o Tratamiento de superficies del espacio público 

o Mobiliario urbano 



 
53 

o Iluminación urbana 

o Señalética, e 

o Infraestructuras de energía eléctrica, telefónica y Tv. 

 La sostenibilidad y preservación de los recursos  artificial, humano y natural: 

o Manejo y reciclaje de desechos sólidos 

o Control de radiaciones electromagnéticas 

o Seguridad y conservación de la calidad ambiental 

 Intervención en los elementos estructurantes del barrio: 

o Centralidad plaza de la floresta 

o Centralidad plaza  Isabel la Católica 

o Eje Av. Madrid 

o Eje Av. Coruña 

o Eje Av. Ladrón de Guevara 

o Eje Av. Isabel la Católica 

o Parque temático jardín botánico 

 Movilidad y vialidad: 

o Plazas, recorridos peatonales y ciclo vías 

o Sistema de movilidad vehicular y peatonal 

 Integración de las infraestructuras urbanas al barrio: 

o Integración Escuela Politécnica Nacional y Concentración Deportiva de 

Pichincha con el barrio 

o Integración Escuela Politécnica Nacional y parque Navarro 

o Remate mirados del eje Av. Madrid y quebrada de Guápulo 

Para efectos de la valoración de los proyectos se han tomado en cuenta los siguientes 

parámetros: 

 Estudios de consultoría: 

o Conformación del equipo profesional básico. 

o Tiempo estimado de realización del estudio. 

o Estimación del costo con base en un valor de USD 3000 mensuales por profesional 

en promedio, que incluye el personal de apoyo, movilización, logística y materiales. 

 Estos valores tienen el carácter de referenciales y deberán ser precisados en base a la 

definición de los términos de referencia correspondientes a cada estudio. 

 Los Proyectos: 

o En los casos en que los proyectos demanden estudios multidisciplinarios se asume 

los criterios establecidos para estudios de consultoría. Para estudios de carácter 

específico se ha tomado como referencia los aranceles profesionales. 

o Para la ejecución de obra se han tomado como referencia: 

 En los proyectos de recuperación ecológica y ambiental los precios de la 

Corporación Vida para Quito. 
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 En los proyectos de arquitectura y obras civiles los costos publicados por la 

Cámara de la Construcción de Quito. 

 Los valores establecidos tienen el carácter de referenciales y deberán ser actualizados 

y ajustados en función del dimensionamiento final de los proyectos. 

ETAPAS DE EJECUCION DEL PLAN. 

El plazo de vigencia del Plan Especial del barrio la Floresta está previsto en 10 años (dos 

quinquenios), a partir del año 2009. Los planes y proyectos desarrollados a continuación 

consideran ese plazo; sin embargo, deberá preverse una evaluación y ajuste del plan, y por ende de 

sus planes y proyectos, al finalizar cada quinquenio. 

En términos generales, durante los primeros años de implementación del plan se ejecutarán la 

mayor parte de los estudios contemplados, que permitirán la ejecución de las obras previstas en 

los subsiguientes períodos. 

La normativa: “La dinámica de la ciudad, ha configurado procesos económicos sociales y políticos 

que se expresan en los diferentes componentes urbanos y arquitectónicos que han trascendido en 

el tiempo y que se constituyen en los elementos estructurantes y de identidad de la ciudad… y de 

referencia de las características particulares de los barrios de la ciudad”, y que “en una visión de 

presente y pasado permite observar la situación de la edificación, usos, espacio público, 

localización estratégica dentro de la ciudad, apropiación social y papel en la totalidad urbana.” 1  

Los tratamientos: 

Para enfrentar esta complejidad  “el puos incorpora el concepto de tratamientos urbanísticos 

como forma de enfrentar esa complejidad y diferencia las políticas y acciones que deben 

instrumentarse  para resolver cada problemática”  2 

El patrimonio material e inmaterial: “a más de legado cultural se incorporan los valores sociales, 

económicos y políticos  con la intención de rescatar, potenciar y desarrollar  el aprovechamiento 

de sus recursos, en beneficio colectivo”3 

Los tratamientos son las políticas y acciones a las cuales deben sujetarse: el plan, los proyectos y 

demás intervenciones, con el objeto de que se convierta “un mecanismo operativo de ejecución del 

plan para mejorar la calidad de vida de la población”4   

Para el efecto el plan incorpora la división del territorio en piezas urbanas  como unidades  que 

análisis y proyecto en correspondencia a las características de forma, organización, loteamiento, 

densidad de edificación y usos. 

 

                                            

1 2.3 tratamiento de las estructuras urbano territoriales, pgdt. plan de uso y ocupación del suelo. memoria técnica 

2 Ibíd. 

3 Ibíd. 

4 2,3,2 intervenciones en los tratamientos. pgdt. plan de uso y ocupación del suelo. memoria técnica. 
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Reestructuración: 

Recomposición de 

morfología urbana. 

Ocupación de vacantes 

y definición de 

topologías 

arquitectónicas 

 

 

 

Límites:   12 de Octubre, 

Ladrón de Guevara, 

Toledo y Madrid 

 

Extensión: 30,4 Has 
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ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

recursos 

paisajísticos e 

integración de la 

trama de verde al 

interior de los 

campus universitarios 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Apertura de espacios 

colectivos (plazas de 

integración)  

Imagen urbana 

Iluminación y seguridad 
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INTERVENCION: 

 

Permeabilización de 

los bordes de las 

universidades hacia 

el espacio publico 

circundante (barrio) 

 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Elaboración de 

plan Especial de 

ordenamiento 

urbano y 

arquitectónico al 

interior de los 

campus 

PROYECTOS: 

 

Integración de los 

espacios verdes de la 

EPN con el complejo 

deportivo de la CDP. 

 

Apertura de plaza de 

ingreso y conectividad 

con el barrio 
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 EQUIPAMIENTOS: 

 

Integración de 

equipamientos 

culturales de las 

universidades a la 

vida barrial 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

 

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  

 

 

 

 



 

 

 

 

57 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reestructuración: 

Recomposición de 

morfología urbana. 

Ocupación de 

vacantes y 

definición de 

topologías 

arquitectónicas 

 

 

 

Límites:   12 de 

Octubre, Orellana, 

Isabel La Católica y  

Madrid 

Extensión: 7, 8 Has        

                                                                                                                   

 

 

       PIEZA 2 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

bandas de 

vegetación hacia 

las vías. 

Integración del 

verde en áreas 

privadas 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Apertura de espacios 

colectivos (plazas de 

integración)  

Imagen urbana 

Iluminación y 

seguridad 

 

E
S

P
A

C
IO

 P
U

B
L

IC
O

 

INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral. 

Intervención en: 

calzadas, aceras, 

jardinería, 

iluminación y 

señalética 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Plan de 

mejoramiento de la 

relación entre 

espacio publico y 

privado. 

PROYECTOS: 

 

Tratamiento de los 

bordes de manzana, 

relaciones entre 

edificaciones. 

Caracterización del 

espacio peatonal 

 

 

 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

servicios e 

infraestructuras 

sociales 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  

 

 

 

 



 

 

 

 

58 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conservación 

Mejoramiento de 

estructura urbana 

arquitectónica. 

Implementación de 

usos que no afecten 

la tipomorfología 

del sector 

 

Límites:   Límites: 

González Suárez, 

Rafael León Larrea, 

Rubio de Arévalo e 

Isabel La Católica 

Extensión: 6.0  Has 

PIEZA 3 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Tratamiento de borde 

con área ecológica y 

con Parque de 

Equipamiento zonal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

Conservación de 

recurso natural. 

Integración de 

ladera colindante 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Integración de red  

peatonal al interior 

del parque 

Apertura de espacios 

colectivos (plazas de 

integración)  

Imagen urbana 

Iluminación y seguridad 

 

E
S

P
A

C
IO

 

P
U

B
L

IC
O

 

INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral de 

edificaciones e 

infraestructuras 

existentes en el 

predio, jardinería, 

iluminación y 

señalética 

MEJORAMIENTO: 

 

Integración con 

el espacio publico 

colindante. 

Apertura al 

barrio. 

PROYECTOS: 

 

Dotación de 

equipamientos para 

actividades culturales  

Infraestructuras de 

parque botánico. 

Incorporación de 

vegetación y jardinería 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 

EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

equipamientos y 

servicios para parque  

tematico 

 

 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

Infraestructuras  

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  
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   ` 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rehabilitación 

Adaptación de las 

tipologías 

arquitectónicas 

incorporación de 

nuevos  usos y nueva 

arquitectura acorde 

a la tipomorfología 

del sector 

 

Límites:   Límites: 

Isabel la Católica, 

Francisco Salazar, 

Andalucía y Madrid 

 

Extensión: 2,8 Has 

      

   

PIEZA 4 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

bandas de 

vegetación hacia 

las vías. 

Integración del 

verde en áreas 

privadas 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

Conservación de 

elementos 

vegetales de valor 

paisajísticos y 

ecológico 

(jardines, 

cerramientos, etc…) 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Imagen  

Iluminación y 

seguridad 

 

 

E
S

P
A

C
IO

 P
U

B
L

IC
O

 

INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral. 

Intervención en: 

calzadas, aceras, 

jardinería, 

iluminación y 

señalética 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Plan de 

mejoramiento de la 

relación entre 

espacio publico y 

privado. 

PROYECTOS: 

 

Tratamiento de los 

bordes de manzana, 

relaciones entre 

edificaciones. 

Caracterización del 

espacio peatonal 

 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

servicios e 

infraestructuras 

sociales 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  



 

 

 

 

60 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rehabilitación 

Adaptación de las 

tipologías 

arquitectónicas 

incorporación de 

nuevos  usos y nueva 

arquitectura acorde 

a la tipomorfología 

del sector 

 

Límites: Andalucía, 

Francisco Salazar, 

Valladolid y Madrid 

Extensión: 5.3 Has 

  

 

PIEZA 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

bandas de 

vegetación hacia 

las vías. 

Integración del 

verde en áreas 

privadas 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

Conservación de 

elementos 

vegetales de valor 

paisajísticos y 

ecológico 

(jardines, 

cerramientos, etc…) 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Imagen  

Iluminación y 

seguridad 

 

 

 

 

 

E
S

P
A

C
IO

 P
U

B
L

IC
O

 

INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral. 

Intervención en: 

calzadas, aceras, 

jardinería, 

iluminación y 

señalética 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Plan de 

mejoramiento de la 

relación entre 

espacio publico y 

privado. 

PROYECTOS: 

 

Tratamiento de los 

bordes de manzana, 

relaciones entre 

edificaciones. 

Caracterización del 

espacio peatonal 

 

 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

servicios e 

infraestructuras 

sociales 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

61 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

Rehabilitación 

Adaptación de las 

tipologías 

arquitectónicas 

incorporación de 

nuevos  usos y 

nueva 

arquitectura 

acorde a la 

tipomorfología 

del sector 

Límites:   Isabel la 

Católica, La 

Coruña y 

Francisco 

Salazar 

Extensión: 2.1Has 

      PIEZA 6 

 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

bandas de vegetación 

hacia las vías. 

Integración del 

verde en áreas 

privadas 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

Conservación de 

elementos 

vegetales de 

valor 

paisajísticos y 

ecológico 

(jardines, 

cerramientos, 

etc…) 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Imagen  

Iluminación y seguridad 

 

 

 

 

 

 

E
S

P
A

C
IO

 P
U

B
L

IC
O

 

INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral. 

Intervención en: 

calzadas, aceras, 

jardinería, 

iluminación y 

señalética 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Plan de 

mejoramiento de 

la relación entre 

espacio publico y 

privado. 

PROYECTOS: 

 

Tratamiento de los 

bordes de manzana, 

relaciones entre 

edificaciones. 

Caracterización del 

espacio peatonal 

 

 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

servicios e 

infraestructuras 

sociales 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  

 

 

 



 

 

 

 

62 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conservación 

Mejoramiento de 

estructura urbana 

arquitectónica. 

Implementación de 

usos que no afecten 

la tipomorfología 

del sector 

 

Límites:   Isabel la 

Católica, Lindero 

Embajada USA, 

Rafael león Larrea y 

Francisco Salazar 

 

Extensión: 10,4 Has 

PIEZA 7 

 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

bandas de vegetación 

hacia las vías. 

Integración del verde 

en áreas privadas 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

Conservación de 

elementos 

vegetales de 

valor 

paisajísticos y 

ecológico 

(jardines, 

cerramientos, 

etc…) 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Imagen  

Iluminación y seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

E
S

P
A

C
IO

 P
U

B
L

IC
O

 INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral. 

Intervención en: 

calzadas, aceras, 

jardinería, 

iluminación y 

señalética 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Plan de 

mejoramiento de 

la relación entre 

espacio publico y 

privado. 

PROYECTOS: 

 

Tratamiento de los 

bordes de manzana, 

relaciones entre 

edificaciones. 

Caracterización del 

espacio peatonal 

 

 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

servicios e 

infraestructuras 

sociales 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

        

Reestructuración 

Recomposición de 

morfología 

urbana. 

Ocupación de 

vacantes y 

definición de 

topologías 

arquitectónicas 

 

 

Límites: Toledo, 

Lérida, Ladrón de 

Guevara  y Lérida 

 

Extensión: 8.0 Has 

PIEZA 8 

 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

bandas de vegetación 

hacia las vías. 

Integración del verde 

en áreas privadas 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

Conservación de 

elementos 

vegetales de 

valor 

paisajísticos y 

ecológico 

(jardines, 

cerramientos, 

etc…) 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Imagen  

Iluminación y seguridad 

 

 

 

E
S

P
A

C
IO

 P
U

B
L

IC
O

 

INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral. 

Intervención en: 

calzadas, aceras, 

jardinería, 

iluminación y 

señalética 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Plan de 

mejoramiento de 

la relación entre 

espacio publico y 

privado. 

PROYECTOS: 

 

Tratamiento de los 

bordes de manzana, 

relaciones entre 

edificaciones. 

Caracterización del 

espacio peatonal 

 

 

 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 

EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

servicios e 

infraestructuras 

sociales 

 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

64 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Rehabilitación 

Adaptación de las 

tipologías 

arquitectónicas 

incorporación de 

nuevos  usos y nueva 

arquitectura acorde 

a la tipomorfología 

del sector 

Límites: Valladolid, 

Francisco Salazar, 

La Coruña, Lugo, 

Valladolid, 

Pontevedra, Lérida, 

Toledo y Madrid 

Extensión: 9.4 Has 

 PIEZA 9 

 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

bandas de vegetación 

hacia las vías. 

Integración del verde 

en áreas privadas 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

Conservación de 

elementos 

vegetales de 

valor 

paisajísticos y 

ecológico 

(jardines, 

cerramientos, 

etc…) 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Imagen  

Iluminación y seguridad 

 

E
S

P
A

C
IO

 P
U

B
L

IC
O

 

INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral. 

Intervención en: 

calzadas, aceras, 

jardinería, 

iluminación y 

señalética 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Plan de 

mejoramiento de 

la relación entre 

espacio publico y 

privado. 

PROYECTOS: 

 

Tratamiento de los 

bordes de manzana, 

relaciones entre 

edificaciones. 

Caracterización del 

espacio peatonal 

 

 

 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

servicios e 

infraestructuras 

sociales 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  

 



 

 

 

 

65 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Rehabilitación Adaptación de las 

tipologías arquitectónicas 

incorporación de nuevos  usos 

y nueva arquitectura acorde a 

la tipomorfología del sector 

 

Límites: Madrid, Tolosa, 

Valladolid, ladrón de 

Guevara, Lérida y Lugo 

    

Extensión: 6.3 Has 

PIEZA 10 

 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

bandas de vegetación 

hacia las vías. 

Integración del verde 

en áreas privadas 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

Conservación de 

elementos 

vegetales de 

valor 

paisajísticos y 

ecológico 

(jardines, 

cerramientos, 

etc…) 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Imagen  

Iluminación y seguridad 

 

E
S

P
A

C
IO

 P
U

B
L

IC
O

 

INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral. 

Intervención en: 

calzadas, aceras, 

jardinería, 

iluminación y 

señalética 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Plan de 

mejoramiento de 

la relación entre 

espacio publico y 

privado. 

PROYECTOS: 

 

Tratamiento de los 

bordes de manzana, 

relaciones entre 

edificaciones. 

Caracterización del 

espacio peatonal 

 

 

 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

servicios e 

infraestructuras 

sociales 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

66 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rehabilitación 

Adaptación de las 

tipologías 

arquitectónicas 

incorporación de 

nuevos  usos y nueva 

arquitectura acorde a 

la tipomorfología del 

sector 

Límites: Límites: La 

Coruña, francisco 

Salazar, Sevilla, 

Vizcaya, Cádiz, 

Guipúzcoa.  

Extensión: 3.2 Has 

PIEZA 11 

 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

bandas de vegetación 

hacia las vías. 

Integración del verde 

en áreas privadas 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

Conservación de 

elementos 

vegetales de 

valor 

paisajísticos y 

ecológico 

(jardines, 

cerramientos, 

etc…) 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Imagen  

Iluminación y seguridad 

 

E
S

P
A

C
IO

 P
U

B
L

IC
O

 

INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral. 

Intervención en: 

calzadas, aceras, 

jardinería, 

iluminación y 

señalética 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Plan de 

mejoramiento de 

la relación entre 

espacio publico y 

privado. 

PROYECTOS: 

 

Tratamiento de los 

bordes de manzana, 

relaciones entre 

edificaciones. 

Caracterización del 

espacio peatonal 

 

 

 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

servicios e 

infraestructuras 

sociales 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 

FISICAS: 

Iluminación  

Dotación de 

estacionamientos 

Y servicios de 

seguridad  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rehabilitación 

Adaptación de las 

tipologías 

arquitectónicas 

incorporación de 

nuevos  usos y nueva 

arquitectura acorde 

a la tipomorfología 

del sector 

 

Límites: La Coruña, 

francisco Salazar, 

Sevilla, Vizcaya, 

Cádiz, Guipúzcoa. 

 

Extensión: 5.5 Has 

PIEZA 12 

 

T
R

A
M

A
 D

E
 V

E
R

D
E

 

ECOLÓGICOS: 

 

Generación de 

bandas de vegetación 

hacia las vías. 

Integración del verde 

en áreas privadas 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL: 

Conservación de 

elementos 

vegetales de 

valor 

paisajísticos y 

ecológico 

(jardines, 

cerramientos, 

etc…) 

ESPACIO PUBLICO: 

 

Consolidación e 

integración de la red 

vial: vehicular y 

peatonal. 

Imagen  

Iluminación y seguridad 

 

E
S

P
A

C
IO

 P
U

B
L

IC
O

 

INTERVENCION: 

 

Mejoramiento 

integral. 

Intervención en: 

calzadas, aceras, 

jardinería, 

iluminación y 

señalética 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO: 

 

Plan de 

mejoramiento de 

la relación entre 

espacio publico y 

privado. 

PROYECTOS: 

 

Tratamiento de los 

bordes de manzana, 

relaciones entre 

edificaciones. 

Caracterización del 

espacio peatonal 

 

 

 

 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 EQUIPAMIENTOS: 

 

Dotaciones de 

servicios e 

infraestructuras 

sociales 

 

 

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO: 

Incorporación de 

mobiliario: 

iluminación, 

paradas, 

señalización, 

bancas, cabinas, 

basureros, etc… 

INFRAESTUCTURAS 
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PLAN DE GESTIÓN. 

 

1. Datos generales: 

Localización: Territorio delimitado en el Plan. Área: 148.50 has. 

2. Objetivos: 

Integrar una comision  interinstitucional integrada por los representantes de las principales actividades que 

caracterizan al barrio y la municipalidad a través de un equipo profesional calificado para la instrumentación y manejo 

del Plan en sus aspectos: Territoriales (estudios y ejecución), reglamentarios,  de información, participación comunitaria 

y asesoría, y para gestionar el financiamiento, administracion, supervisión, coordinación y evaluacion del plan. 

3. Componentes: 

Gestión del plan: representantes de los sectores de:vivienda, turismo, universidades, servicios(restaurantes y cafes), 

cultura, artesania y comercio barrial   

Financiamiento.AdministraciónSupervisión y,Evaluacion del plan. 

Complementación de estudios particulares y ejecución.  

 Desarrollo de Proyectos especiales. 

Estructuración de equipo Técnico de instrumentación del Plan 

 Coordinador del Plan. 

 Área Técnica: 

 Coordinación y supervisión de planes y proyectos, Coordinación y supervisión de ejecución de       

proyectos,Coordinación comunitaria y promoción, Coordinación de información. Control urbano. 

* Los integrantes del equipo técnico deberán ser Profesionales Calificados, responsables de integrar equipos de 

trabajo seleccionados a través de concursos publicos para el desarrollo de los proyectos del Plan. Debe evaluarse el 

trabajo de este equipo de acuerdo a las etapas de periodización establecidas en el Plan. 

4. Alcances: 

 Gestion y manejo integral del plan 

 Supervisión de planes y proyectos: Programación, contratación y evaluación. Ajustes, modificaciones y ampliaciones 

del Plan Parcial. 

 Supervisión de ejecución de proyectos: Programación, contratación y evaluación. 

 Promoción, monitoreo y relaciones con la comunidad. 

 Producción, recopilación y manejo de información cartográfica, documental y estadística. 

 Control urbano: 

 Aplicación de las normas y procedimientos estipulados en el Plan General de Desarrollo Urbano. 

5. Tiempos y costos estimados: 

 Horizonte del Plan. 

 Costo estimado: $ 150000,00 anual. 

6. Responsables:  

 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 Administración Zonal Norte. 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                  71 

 

           

 PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

1. Objetivos. 

 Asegurar la aplicación del Plan Especial La Floresta. 

 Involucrar a la comunidad en la gestión y aplicación del Plan Especial. 

 Creacion del comité de seguimiento y evaluacion del plan. 

2. Descripción. 

El plan de participación ciudadana se concibe como un proceso que propenda a involucrar a los habitantes de la zona en 

la implementación de las acciones y proyectos contemplados en el plan especial. A través de la comformacion de un 

Comité de seguimiento y evaluación del plan, compuesto por: elComité barrial y los cabildos ampliados, componentes qu 

earticulan la relación entre la Comunidad, la Administración Municipal y el Comité de gestión  Este proceso comprende 

los siguientes pasos: 

 Difusión del Plan Especial. Compete a la AZN realizar, mediante una campaña informativa y talleres, la difusión de 

los alcances, planes y proyectos del plan, de modo que toda la población conozca cuales son sus derechos y 

obligaciones y, sobre todo, cuáles son los mecanismos que hagan factible su participación. 

 Comité de seguimiento del Plan. Para viabilizar la participación ciudadana se propone conformar un comité, 

integrado por representantes del barrios, que sirva de enlace entre éstos y la AZN. Será este comité el encargado 

de programar, acordar y ejecutar las acciones comunitarias, conjuntamente con la AZN. Aunque en principio se 

considera un solo comité, cabe la posibilidad de conformar varios entes según se desarrolle la negociación con la 

organizació barriales. Es importante que se garantice la representatividad de los miembros que conformarán el o 

los comités de seguimiento. 

 Plan de trabajo comunitario. El comité de seguimiento del plan, conjuntamente con la organización barrial y la AZN, 

elaborarán los planes de trabajo en los cuales actuará la comunidad, especificando las modalidades de 

participación y aporte. Será también responsabilidad de este comité lograr de la comunidad el compromiso necesario 

para la ejecución de este plan. 

 Evaluación. Es necesario prever eventos de evaluación del desarrollo del plan de trabajo, y en general de la 

ejecución del plan. Serán llevados conjuntamente por el comité de seguimiento y la AZN. 

3. Dimensionamiento. 

 Las actividades que contempla el programa, y que se incluyen en el cronograma, no demandan inversiones 

relevantes, salvo un fondo para las labores de edición de documentos para difusión y los gastos para la 

organización de talleres y eventos. 

4. Gestión. 

La ejecucion del plan tiene debe basarse y tiene como respaldo a la ordenanza No. 187. La cual se convierte en la 

base legal sobre la cual la comunidad debe realizar el acompañamiento y sobre la que se resolvera cualquier 

problema suscitado por los alcances del plan. 

Esta ordenanza tiene como base: 

El sistema de Participacion ciudadana 

Rendicion de cuentas 

Control Social 

 La ejecución de este plan compete por entero a la AZN y la unidad encargada de la aplicación y seguimiento 

del Plan, según se discute en otro acápite de este documento. 
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PLAN ESPECIAL BARRIO "LA FLORESTA"

PROGRAMAS

VALORACION Y PROTECCION DEL PATRIMONIO URBANO Y ARQUITECTÓNICO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad

1. Estructura urbana y Establecimiento de las  cualidades de laInventariar y catalogar de 1, inventario y catalogación cp

contexto natural de la estructura urbana de manera manera sistémica: las manzanas de los elementos de valor pa-

particularizada para cada una tramos de vías y tipos arquitec- trimonial del espacio público

de las piezas en corresponden- tónicos y componentes de va- la arquitectura y el contexto

cia a los parámetros estableci- lor paisajístico para su rehabi- natural

dos en el Plan. litación y puesta en valor

2.  Poner en valor las cualida- Determinación de normas y procedi- Establecer normas específicas 2, Rehabilitación y puesta en va- cp

des de la estructura urbana mientos específicos de actuación de intervención para los lor del patrimonio natural y

del barrio para la intervención en cada una componentes urbanos, arqui- construido del Barrio

de las piezas del barrio. tectónicos y naturales

 

MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL ESPACIO PÚBLICO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad

1.  Relación espacio publico mejorar la imagen de barrio a través Generar un sistema de trata- 1, diseño de cerramientos mp

espacio privado de la integración espacial del espa- miento de los espacios de tran- tratamiento de accesibilidades

cio público y privado sición entre la calle y la edifi- Vegetación, limites entre el es-

cación, los cerramientos y la pacio publico y privado

vegetación  pública y privada.  

2. -Integración de los tratamien- Integración visual y espacial de los Recuperar y revalorizar los es- 2. Diseño de, Tratamiento de mp

tos de suelos y pisos tratamientos de pisos de: vías, ace- pacios destinados a la movili- superficies del espacio público

ras y ciclovías dad incluyendo rodaje, aceras incluyendo bordillos, rampas y

y ciclovías accesibilidad discapacitados

3.  Infraestructuras electri- Cobertura integral de un sistema Revalorizar la imagen del ba- 3, Diseño de las ingenierías re- mp

cas, Telefónicas, de TV subterráneo de las infraestruc- rrio y actualizar los sistemas queridas para mejorar la ima-

turas en todo el Barrio de energía y comunicación gen y calidad del espacio públi-

co

4.- Equipamientos del espacio Integración visual y funcional de Proyectar un sistema de mobi- 4,- Diseño de mobiliario, ilumina- mp

público los elementos de servicio, equipa- liario, iluminación y señalética ción y señalética en todo el ba-

miento e identificación de los espa- urbana para reforzar la identi- rrio

cios urbanos, referentes históri dad y particularidad del barrio

cos e hitos urbanos del barrio  
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SOSTENIBILIDAD Y PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS: ARTIFICIAL, HUMANO Y NATURAL

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad

1.-Seguridad  social e individual Creación de un sistema de seguridad ciuda-Crear un sistema de seguridad 1.- Diseño de un sistema de segu- cp

de los habitantes del barrio ciudadana integrando el espacio ur- integral del barrio, para pro- ridad pública con participación

 bano, iluminación e infraestructura tección de habitantes y dela comunidad y los organis-

eliminando barreras y protegiendo transeúntes mos públicos. Prevención y 

fundamentalmente al niño y al adul- control del espacio público

to mayor.

2.- Conservación de la calidad Regeneración de la calidad ambien- Mejorar la imagen y salud urba- 2.-Diseño de un sistema de reco- cp

ambiental del barrio tal del barrio a través de sistemas na valorizando los espacios de lección de desechos sólidos y 

de regulación y control del aire, el. uso comunitario el control y regulaciónes para el control

agua y los desechos regulación de las emisiones de contaminación electromag-

contaminantes electromagné- nética de aire, agua y sonido

ticas, de aire , agua y desechos

sólidos.

3.-Fortalecimiento del rol del Promoción y elaboración de proyec- Impulsar el desarrollo de acti- 3, Diseño de un sistema de ele- mp

barrio como referente cultu- tos orientados a fortalecer las cua- vidades orientadas a la produc- mentos emblemáticos orienta-

ral y turístico de la ciudad lidades sociales, culturales y físi- ción y difusión de manifstacio- dos a la producción y difusión 

cas del barrio, para valorizar su nes culturales como arte del arte y el entretenimiento 

identidad cultural

INTEGRACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTO URBANOS AL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS prioridad

1.- Presencia de infraestructu- Integración espacial, funcional y Generar la integración de los 1.- Diseño para la integración mp

ras educativas, deportivas, pai- morfológica de los espacios de bor- espacios intermedios entre el de los espacios colindantes de

sajísticas y naturales colindan- de de los equipamientos y espacios Barrio y las infraestructuras la E.P.N y C.D.P.con la plaza  

tes con el barrio. naturales, a fin de articular las ac- urbanas educativas, deportivas Brasilia de manera funcional y 

tividades universitarias, deportivas y y paisajísticas al barrio, mejo- paisajística, y paralelamente 

paisajísticas al barrio y a la ciudad rando la calidad espacial y am- posibilitando la interrelación 

para beneficio de los habitantes y  biental de lo bordes, e incorpo- espacial priorizando la circula-

superar las barreras físicas y norma- rando equipamientops y servi- ción peatonal

tivas existentes. cios para beneficio mutuo. 2.- Proyecto de articulación de mp

el borde de la E.P.N. con la pla-

za Navarro utilizando el patio 

de manzana de la pieza 8 para

generar un proceso de restruc-

turación de la misma e integrar

un eje peatonal de relación

3.-Diseño del eje de remate de cp

la avenida Madrid hacia el este

(Quebrada de Guápulo) incor-

porando un remate como mira-

dor y elemento simbólico de 

identidad
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INTERVENCION EN LOS ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DEL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad

1.-Recuperación de los elementos ca-Regeneración de la calidad urbana Recuperar y poner en valor 1.- Diseño de la centralidad: cp

racterísticos y emblemáticos del Ba-de los elementos emblemáticos del los espacios de encuentro y de Plaza de la Floresta conside-

rrio barrio integrando paisaje urbano, valor institucional, como refe- rando sus características his-

tratamiento de pisos, relación espa- rentes de la memoria histórica tóricas, paisajísticas y morfo-

cio público-espacio privado, vegeta- e identidad del Barrio, a partir lógicas

ción, mobiliario urbano, iluminación de distintas accciones que pro- 2.- Diseño de la centralidad: mp

infraestructuras y señalética mueban su riqueza, diversidad, Plaza Isabel la Católica consi-

y la mejora de la calidad ambien-derando las características

tal espaciales, morfológicas y la

presencia de edificaciones de

interés histórico y morfológi-

co.

3.-Eje avenida Madrid, diseño cp

del eje, recuperando y valori-

zando sus características espa-

ciales y paisajísticas.

4.-Eje avenida Coruña, diseño mp

del eje, recuperando y valori-

zando sus características espa-

ciales y paisajísticas.

5.-Eje avenida Ladron de Gueva- mp

ra, diseño del eje regenerando-

le y dándole una imagen de inte-

gralidad y unidad.

6.-Eje avenida Isabel La Católi- cp

ca, diseño del eje recuperando

y valorizando sus característi-

cas espaciales y dandole un ca-

racter de unidad morfologica

7.- Diseño del Parque temático mp

Jardín Botánico, integrando 

áreas.- actualmente de propie-

dad de la embajada Norteameri- 

cana.- y las laderas que des-

cienden a Guápulo como ele-

mento estructurante del barrio
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MEJORAMIENTO DE LA VIERÍA Y LA MOVILIDAD AL INTERIOR DEL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS prioridad

1.- Condiciones de movilidad Mejoramiento del sistema de flujos Mejorar las condiciones de mo- 1.- Diseño del Sistema de movi- cp

al interior del barrio sin una vigente racionalizando las dimensio- vilidad al interior del Barrio, lidad del Barrio: vias vehicula-

visión sistémica y conideración nes de los componentes viales, in-  través de la determinación de ciclovías, aceras, bordillos, 

a los flujos, el tratamiento de corporación de un circuito de ciclo- flujos peatonales y vehicula- tratamientos y señalización

pavimentos y señalización hori- vía, integración de los diseños de pavi- res, integrar un sistema alter-

zontal y vertical mentos para peatones, bicicletas y nativo (ciclovía) relacionado 2.-Diseño de los ejes peatona- cp

automóviles, eliminación de barreras con el sistema de movilidad de les y ciclovía integrándolos a

físicas y complementación de señale- , al sistema de verde y de plazas 

tica y vegetación Tratar las superficies de movi- parques y áreas verdes

lidad valorizando lo funcional

y lo estético.

Complementar con un sistema 

de señalización y orientación
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PROGRAMA DE VALORACION DEL PATRIMONIO URBANO Y ARQUITECTONICO . 

PROYECTO DE INVENTARIO Y CATALOGACION DE LOS ELEMENTOS DE VALOR PATRIMONIAL. URBANOS Y ARQUITECTONICOS. 

1. Datos generales:  

Localización: todas las piezas  Área: 1395  ha.  

2. Antecedentes: 

El barrio de la Floresta posee un sinnumero de elementos arquitectonico y urbanos de valor 

patrimonial y natural que deben ser catalogados para su conservación y puesta en valor.  

3. Objetivos: 

Inventariar y catalogar de manera sistémica: manzanas tramos de via y tipos arquitectonicos y los 

componentes de valor paisajistico para su rehabilitacion y puesta en valor.  

4. Componentes: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

 In ventario y catalogacion de  tramos de vias, elementos arquitectonicos, elementos escultóricos 

Inventario  y catalogacion de elementos urbanos y paisajisticos naturales. 

Elaboración de normativa en correspondencia al plan especial. 

5. Alcances: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

    Relevamiento, tramos de via , elementos arquitectonicos y escultóricos. 

Clasificación y catalogacion  mediante criterios de valoracion en términos urbanos por sus 

características morfológicas, en términos arquitectónicos por las características tipológicas de la 

edificación, morfotipológicas, por las características de relación entre el espacio público y privado. 

En términos de imagen urbana por las características paisajísticas y ambientales. Y en términos de 

elementos escultoricos y ornamentales por su valoración y localización en el contexto urbano. 

Levantamiento cartográfico de localizacion de los elementos inventariados. 

Levantamiento fotografico. 

Levantamiento del espacio urbano y arquitectonico de las edificaciones. 

Clasificación en correspondencia a las características morfologicas, tipologicas y tipomorfologicas 

Valoración y catalogación de los elementos urbanos, arquitectonicos y escultoricos 

Catalogacion y valoración de sitios  paisajisticos y naturales. 

Elaboración de normativa en correspondencia al plan especial. 

Elaboración de regulaciones para la preservación de los elementos patrimoniales inventariados y 

catalogados. 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 180 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; arquitecto restaurador, Restaurador de 

bienes muebles, fotografo, equipo de levantamiento  (30 meses / consultor) 
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7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio; la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de Gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de Gestión 90000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Aprobación Municipal  AZN                     

Ejecución, aplicación y control  AZN/comité de gestión                     
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REHABILITACION Y PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO NATURAL Y CONSTRUIDO DEL BARRIO 

1. Datos generales:  

Localización: todas las piezas  Área: 1395  ha.  

2. Antecedentes: 

El barrio de la Floresta posee un sinnumero de elementos arquitectonico y urbanos de valor 

patrimonial y natural que deben ser catalogados para su posterior proteccion.  

3. Objetivos: 

Establecer normas especificas para de intervencion para los componentes urbanos, arquitectonicos y 

naturales. 

4. Componentes: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

Elaboración de normativa  tecnica en correspondencia al plan especial 

Elaboración de reglamentación para su aplicación 

5. Alcances: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

Elaboración de normativa tecnica en correspondencia al plan especial. 

Elaboración de normativa que contenga los principios de intervención en los elementos patrimoniales 

tangibles e intangibles. 

Proyecto de promoción y difusión de los valores patrimoniales definidos en el estudio  

Elaboración de regulaciones para la preservación de los elementos patrimoniales inventariados y 

catalogados. 

 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 30 días. 

Equipo profesional: coordinador, administrador, Abogado (9 meses / consultor) 

 

 

 

 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio; la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de Gestión                      

Estudios del Proyecto AZN 10000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución y aplicación del plan azn                     
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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL ESPACIO PÚBLICO. 

PROYECTO INTEGRAL ESPECIAL DE MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 

1. Datos generales:  

Localización: TODAS. Área:  288,23 has. Principalmente las vias y plazas actuales. Aparte de la 

creacion de nuevo espacio publico. 

Limites: todo el barrio,  

2. Antecedentes: 

El barrio se ha caracterizado en general por tener una buena calidad del espacio público, que se ha 

venido deteriorando debido al impacto de nuevos usos en las edificaciones que se apropian de este, el 

incremento de espacio exclusivamente para los vehiculos en desmedro del peaton. Agresividad y poca 

permeabilidad de algunos cerramientos debido a problemas de seguridad. 

3. Objetivos: 

Devolver al barrio su carácter abierto y con calidad del espacio público. 

Primar al peaton sobre el automovil en los sectores que sean posibles 

Mejorar las condiciones urbanas del sector.  

4. Componentes: 

Este proyecto esta integrado por varios componentes o proyectos menores que tienen que ir 

entrelazados en su ejecucion. Y son: 

Sistema de tratamietno de los espacios de transicion entre la calle y la edificación 

 - Cerramientos, accesibilidad, y vegetación 

 - Superficies y suelos del espacio público, bordillos, rampas, accesibilidad discapacitados 

 - Reubicación de Infraestructuras  

 -Mobiliario urbano iluminación y señalectica 

5. Alcances: 

Estudio de impacto ambiental.  

Estudio del impacto del mejoramiento del espacio publico en todo su ambito y sus actividades 

complementarias, impacto de  nuevas Infraestructuras,  y  capacidades del sitio. 

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño ciclovia. 

Aceras. 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. 

Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo. 

Definicion del proyecto: 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 
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Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de follaje. 

ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los arboles 

existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la avenida y la plaza madrid, las 

iluminacion tiene que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios abiertos 

y vias), para lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de 

monumentos o espacios especificos. 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales generales 

Infraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz,  

telecomunicaciones, y television., Revisión y manteniemiento de redes de agua potable y alcantarillado. 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 180 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; diseñador Urbano, arquitecto paisajista, 

ingenierias, vial, ambiental, sanitario, Electrica, diseñador industrial (30 meses / consultor) 

 

 

 

 

 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio; la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

 

 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 

   2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de gestión 90000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial AZN                     
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AVENIDA TOLEDO   CALLE GERONA  

ESCALINATA  
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PROGAMA DE SOSTENIBILIDAD Y PRESERVACION DE LOS RECURSOS ARTIFICIAL, HUMANO Y NATURAL. 

PROYECTO DE MANEJO Y RECICLAJE DE DESECHOS SOLIDOS.  

1. Datos generales:  

Localización: todas las piezas. Área: 148.50ha.   

2. Antecedentes: 

La ciudad de quito ha atravezado por graves problemas en el tema de manejo de desechos, y ademas el 

actual sistema de recoleccion  es antihigenico y poco eficiente con el manejo de los desechos 

reciclables.  

3. Objetivos: 

Hacer de la floresta un prototipo de la recoleccion manejo de los desechos solidos para la ciudad. 

Crear un programa de reciclaje de los desechos solidos.  

4. Componentes: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

   Estudio para la sistematizacióny mejoramiento integral de la recoleccion de basura. 

Estudio para el calsificación y selección para el reciclaje de  los desechos solidos. 

Instrumentacion del sistema de manejo y reciclaje de desechos solidos 

5. Alcances: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

    Estudio para la automatizacion de la recoleccion de basura. 

Diseño e estudio de implementacion de un sistema de automatizacion de la recoleccion de basura, 

ademas estudio de localizacion de los tachos 

Estudio para el reciclaje de  los desechos solidos. 

Diseño de sistema de separacion y calsificación de desechos  

Diseño de sistema de reciclaje de los desechos (organicos, vidrio, papel, metal, etc) 

Instrumentacion del sistema de manejo y reciclaje de desechos solido 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 90 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto; ingenierias, ambiental, sanitaria (11 meses / consultor) 

 

 

 

 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio; la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de gestión 30000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial AZN                     
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PROYECTO PLAN DE SEGURIDAD DE LA FLORESTA. 

1. Datos generales:  

Localización: todo el barrio.148,5 has. 

2. Antecedentes: 

La inseguridad creciente en la ciudad en todo tipo de crimenes, ha afectado a todos los barrios 

incluida la Floresta. 

3. Objetivos: 

Crear un sistema de seguridad integral del barrio para proteccion de los habitantes y de los 

transeuntes. Mejorar la calidad ambiental y proporcionar una nueva imagen nocturna del barrio. 

4. Componentes: 

Sistema de iluminacion (paralelo con el proyecto de espacio publico) 

Crear un sistema especifico de seguridad para el Barrio con la Policia. Y la participacion 

comunitaria 

Eliminacion de espacios residuales producidos por algunas edificaciones. 

Creacion de un sistema de control de parte de la comunidad, a todas las acciones y proyectos 

sobre el tema de seguridad, 

5. Alcances: 

El alcance de los estudios de este proyecto será el siguiente: 

 Analisis de las condiciones de seguridad existentes 

 Estudio de alternativas con la participacion de los agentes involucrados (policia, municipio, 

comunidad.) 

 Estudio de iluminacion 

 Estudio de eliminacion de barreras y espacios residuales. 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 120 días. 

Equipo profesional: experto en seguridad urbana. ingenierias  electrica, iluminación y diseño urbano, 

diseño industrial (14 meses / consultor) 

7. Gestión: 

Para la ejecución del proyecto las inversiones que se demanden serán solventadas por los entes 

responsables que se determinen (entre ellos se puede prever al municipio, inversion Privada). Las 

inversiones que correspondan a la provisión de equipamiento serán cubiertas, en los casos que 

corresponda, por el Municipio de Quito.  

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 

   2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de gestión                       

Estudios del Proyecto Comité de gestión  30000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Proyecto AZN                     
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PROYECTO PLAN DE CONSERVACION DE LA CALIDAD AMBIENTAL.  

1. Datos generales:  

Localización: todo el barrio.148,5 has. 

2. Antecedentes: 

La sostenibilidad y el manejo responsable de los recursos y energias, es hoy por hoy la base de 

cualquier proyecto, sea cual sea las escala, el plan especial de la floresta no es la escepcion, la 

floresta es un referente de la ciudad, por su condicion que permite una correcta integracion 

ambiental y potenciar sus capacidades de sostenibilidad 

3. Objetivos: 

Mejorar la imagen y salud urbana valorizando los espacios De uso comunitario, el control y 

regulación de las emisiones contaminantes, electromagnéticas, agua, aire y desechos sólidos. 

4. Componentes: 

Crear un sistema de aprovechamiento de recursos naturales y energias alternativas. 

Manejo y recuperacion biologica de laderas y areas verdes 

Creacion de un sistema de control de parte de la comunidad, a todas las acciones y proyectos 

sobre el tema ambiental, 

5. Alcances: 

El alcance de los estudios de este proyecto será el siguiente: 

 Analisis de las condiciones ambientales existentes 

 Estudio de alternativas para el manejo de desechos con participacion de los agentes 

involucrados (municipio, comunidad.) 

 Estudios de factibilidad de energias alternativas 

 Estudio de manejo de areas verdes. 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 60 días. 

Equipo profesional: ingenierias ambientales, paisajista, motivador social. (6 meses / consultor) 

7. Gestión: 

Para la ejecución del proyecto las inversiones que se demanden serán solventadas por los entes 

responsables que se determinen (entre ellos se puede prever al municipio y a la epn, inversion Privada). 

Las inversiones que correspondan a la provisión de equipamiento serán cubiertas, en los casos que 

corresponda, por el Municipio de Quito.  

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 

   2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de Gestión                       

Estudios del Proyecto Comité de Gestión  12000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. Comité de Gestión                     

Ejecución de proyectos del Proyecto Comité de Gestión                     
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PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL ROL DEL BARRIO COMO REFERENTE CULTURAL Y TURISTICO DE LA CIUDAD. 

1. Datos generales:  

Localización: todo el barrio.148,5 has. 

2. Antecedentes: 

El barrio de la floresta por su ubicación, calidad urbana y trascendencia historica en el contexto del 

desarrollo de la ciudad, tiene la capacidad de asumir el rol de referente cultural y turistico de quito 

3. Objetivos: 

Impulsar el desarrollo de actividades orientadas a la producción y difusión de manifestaciones 

artísticas y culturales. 

4. Componentes: 

Crear un sistema de organización ,difusion y promocion de las diferentes actividades actividades 

artisticas y culturales del barrio.   

5. Alcances: 

El alcance de los estudios de este proyecto será el siguiente: 

 Diseño de un sistema cultural del barrio que integre a todos los integrantes del barrio. 

 Estudio de alternativas culturales nuevas para el barrio 

 Estudio sobre promocion y publicidad de las actividades culturales 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 90 días. 

Equipo profesional:promotores: cultural, turistico, artesanal, servicios, publicista (15 meses / 

consultor) 

7. Gestión: 

Para la ejecución del proyecto las inversiones que se demanden serán solventadas por los entes 

responsables que se determinen (entre ellos se puede prever al municipio, inversion Privada, 

participacion comunitaria). Las inversiones que correspondan a la provisión de equipamiento serán 

cubiertas, en los casos que corresponda, por el Municipio de Quito.  

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 

   2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de Gestión                       

Estudios del Proyecto Comité de Gestión   30000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. Comité de Gestión                       

Ejecución de proyectos del Proyecto Comité de Gestión                       
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IMPLANTACION GENERAL 

UBICACIÓN 

AV.  MADRID 

VIA DE LOS 
CONQUISTADORES 

PLAZA LA FLORESTA 

PROGRAMA DE INTERVENCION EN LOS ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DEL BARRIO 

PROYECTO PLAZA LA FLORESTA.  

 

1. Datos generales:  

Localización: 1,2,4,5,9,10,11. Área: 1 ha. Cruce de las avenidas madrid, coruña, ladronde guevara  la 

plaza de la floresta.   

2. Antecedentes: 

La plaza de la floresta es el nodo central del barrio y su lugar mas  representativo y simbolico, que ha 

venido deteriorandose en los ultimos años.  

3. Objetivos: 

Rehabilitar la plaza de la floresta 

Mejorar las condiciones urbanas del sector.  

4. Componentes: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

    Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado. 

Definicion del proyecto. 

5. Alcances: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

     

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño 

ciclovia. Aceras. 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. 

Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo. 

Definicion del proyecto: 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de 

follaje. ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los 

arboles existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la plaza, las iluminacion tiene 

que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios abiertos y vias), para 

lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de munumentos o 

espacios especificos (pileta). 
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PLANTA PLAZA  LA FLORESTA 

VISTA PLAZA LA FLORESTA 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales 

generales 

Infraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz, y 

telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de ser necesario de redes de 

agua y alcantarillado.  

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 120 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; arquitecto paisajista, ingenierias, vial, 

ambiental, sanitario (20 meses / consultor) 

 

 

 

 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio; la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de gestión 60000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial AZN                     
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IMPLANTACION GENERAL 

UBICACIÓN 

AV.  MADRID 

AV.  ISABEL LA CATOLICA 

AV.  12 DE OCTUBRE 

PROYECTO PLAZA ISABEL LA CATOLICA 

1. Datos generales:  

Localización: 1,2,4,5,9,10,11. Área: 2 ha. Avenida madrid, desde la av 12 de octubre hasta la avenida 

isabel la catolica 

2. Antecedentes: 

El rematate la Av. Madrid en la 12 de octubre es un elemento representativo y simbolico, por el 

monumento a isabel la catolica que ha pesar de una reciente intervencion, no se integra correctamente 

en el entorno perdiendose estas caracteristicas.  

3. Objetivos: 

Crear una plaza en el remate de la avenida Madrid hasta la avenida Isabel la Catolica,  

Mejorar las condiciones urbanas del sector.  

4. Componentes: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

    Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado. 

Definicion del proyecto. 

5. Alcances: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

     

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño 

ciclovia. Aceras. 

Diseño de parqueadero subterraneo bajo la plaza isabel la catolica 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. 

Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo. 

Definicion del proyecto: 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de 

follaje. ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los 

arboles existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la avenida y la plaza madrid, 

las iluminacion tiene que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios 

abiertos y vias), para lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de 

monumentos o espacios especificos (pileta isabel la catolica). 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 
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PLANTA PLAZA  ISABEL LA CATOLICA 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales 

generales 

Infraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz, y 

telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de ser necesario de redes de 

agua y alcantarillado.  

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 120 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; arquitecto paisajista, ingenierias, vial, 

ambiental, sanitario (20 meses / consultor) 

 

 

 

 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio;empresa privada: hotelera, turistica la comunidad tiene que ser 

participe directa del proyecto. 

 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de Gestión   60000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial AZN                     
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IMPLANTACION GENERAL 

UBICACIÓN 

AV.  MADRID 

AV.  ISABELE LA CATOLICA 

AV.  CORUÑA 

AV.  TOLEDO PLAZA LA FLORESTA 

PROYECTO BOULEVARD EJE AVENIDA MADRID  

 

1. Datos generales:  

Localización: 1,2,4,5,9,10,11. Área: 2 ha. Avenida madrid, desde la av 12 de octubre hasta la plaza de la 

floresta 

2. Antecedentes: 

El eje de la Av. Madrid es el eje historico de la Floresta, pues es un elemento representativo y 

simbolico, que ha venido deteriorandose en los ultimos años.  

3. Objetivos: 

Devolver al eje de la Av. Madrid su carácter e importancia dentro del barrio. 

Generar un boulevar en la Av. Madrid 

Mejorar las condiciones urbanas del sector.  

4. Componentes: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

    Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado. 

Definicion del proyecto. 

5. Alcances: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

     

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño 

ciclovia. Aceras. 

Diseño de parqueadero subterraneo bajo la plaza isabel la catolica 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. 

Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo. 

Definicion del proyecto: 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de 

follaje. ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los 

arboles existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la avenida y la plaza madrid, 

las iluminacion tiene que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios 

abiertos y vias), para lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de 

monumentos o espacios especificos (pileta isabel la catolica). 
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PLANTA GENERAL BOULEVARD LA MADRID  

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales 

generales 

Infraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz, y 

telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de ser necesario de redes de 

agua y alcantarillado.  

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 120 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; arquitecto paisajista, ingenierias, vial, 

ambiental, sanitario (20 meses / consultor) 

 

 

 

 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio; la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de Gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de Gestión 60000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial AZN                     
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IMPLANTACION 
GENERAL 

UBICACIÓN 

AV.  ISABEL LA CATOLICA 

AV.  CORUÑA 

CALLE VALLADOLID 

AV.  12 DE OCTUBRE 

PROYECTO REESTRUCTURACION DEL EJE DE LA Av. ISABEL LA CATOLICA 

Datos generales:  

Localización: ,2,4,6,7. Área: 3,5 ha.  Avenida isabel la catolica desde la avenida, orellana hasta la 

avenida madrid. 

1. Antecedentes: 

El eje de la Av. Isabel la Católica es el eje de servicios de la Floresta, que ha sufrido de un proceso de 

reestructuracion violento que, no ha respetado sus características originales, y que a amenazado a 

extenderse a todo el barrio.  

2. Objetivos: 

Plantear a la Av Isabel la Catolica como un eje que absorba la presión proveniente de la Av. 12 de 

Octubre, y que la contenga para evitar la extension de esta en el barrio. 

Reforzar y mejorar su rol dentro del barrio como eje de servicios  

Mejorar las condiciones urbanas del sector.  

3. Componentes: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

    Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado. 

Definicion del proyecto. 

4. Alcances: 

 Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

     

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño 

ciclovia. Aceras. 

Diseño de parqueadero subterraneo bajo la plaza isabel la catolica, y la posibilidad de ocupar 

terrenos vacantes con el proposito de proyectar edificios de parqueo , o utilizar el terreno de la 

escuela reubicandola.  

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. 

Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo. 

Definicion del proyecto: 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de 

follaje. ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los 

arboles existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la avenida, las iluminacion 

tiene que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios abiertos y vias), para 
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lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de monumentos o 

espacios especificos (pileta isabel la catolica). 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales 

generales 

Infraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz, y 

telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de ser necesario de redes de 

agua y alcantarillado. 

5. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 120 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; arquitecto paisajista, ingenierias, vial, 

ambiental, sanitario (20 meses / consultor) 

6. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio; la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de Gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de Gestión 60000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial AZN                     
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VISTA NOCTURNA  

VISTA DIURNA  

CORTE TIPICO  

PLANTA  
VISTA SUR NORTE  
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IMPLANTACION 

GENERAL 

AV.  12 DE OCTUBRE 

AV.  CORUÑA 

PLAZA LA FLORESTA 

UBICACION 

PROYECTO BOULEVARD LA CORUÑA 

1. Datos generales:  

Localización: 1,2,4,5,9,10,11. Área: 3 ha. Avenida la coruña, desde la plaza de la floresta, hata la 12 de 

octubre. 

2. Antecedentes: 

El eje de la Av. coruña es uno de los ejes principales, pues es un elemento representativo y simbolico, 

que ha venido deteriorandose en los ultimos años.  

3. Objetivos: 

Devolver al eje de la Av. Coruña su carácter e importancia dentro del barrio. 

Generar un boulevar en la Av. Coruña 

Mejorar las condiciones urbanas del sector.  

4. Componentes: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

    Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado.Definicion 

del proyecto  

5. Alcances: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño 

ciclovia. Aceras. 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. Ademas de manejo   

Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo. 

Definicion del proyecto: 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de 

follaje. ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los 

arboles existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la avenida, las iluminacion 

tiene que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios abiertos y vias), para 

lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de monumentos o 

espacios especificos (pileta isabel la catolica). 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 
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VISTA NORTE- SUR  AV. CORUÑA  

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales 

generales 

Infraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz, y 

telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de ser necesario de redes de 

agua y alcantarillado. 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 120 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; arquitecto paisajista, ingenierias, vial, 

ambiental, sanitario (20 meses / consultor) 

 

 

 

 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio; la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de Gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de Gestion 60000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial AZN                     
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IMPLANTACION 
GENERAL 

AV.  LADRON DE GUEVARA 

COLISEO RUMIÑAHI 

PLAZA LA FLORESTA U. POLITECNICA 

UBICACION 

PROYECTO BOULEVARD LADRON DE GUEVARA 

 

1. Datos generales:  

Localización: 1,2,4,5,9,10,11. Área: 3 ha. Avenida Ladron de Guevarai, desde la plaza de la floresta, 

hasta la Av Patria. 

2. Antecedentes: 

El eje de la Av. Ladron de guevara es otro eje importante de la Floresta, pues es un elemento 

representativo y simbolico, que ha venido deteriorandose en los ultimos años. Mas todavia porque no 

ha tenido una estructura coherente porque en sus linderos estan los equipamientos cerrados como 

las universidades y la cdp. 

3. Objetivos: 

Darle al eje de la Av. Ladron de Guevara un nuevo carácter y rol dentro del barrio. 

Generar un boulevar en la Av. Ladron de guevara 

Mejorar las condiciones urbanas del sector.  

4. Componentes: 

     L os estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado. 

Definicion del proyecto 

5. Alcances: 

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño 

ciclovia. Aceras. 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. 

Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo. 

Definicion del proyecto: 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de 

follaje. ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los 

arboles existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la avenida y la plaza madrid, 

las iluminacion tiene que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios 

abiertos y vias), para lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de 

monumentos o espacios especificos (pileta isabel la catolica). 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 
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VISTA NORTE-SUR AV LADRON DE GUEVARA  

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales 

generales 

Infraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz, y 

telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de ser necesario de redes de 

agua y alcantarillado.. 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 120 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; arquitecto paisajista, ingenierias, vial, 

ambiental, sanitario (20 meses / consultor) 

 

 

 

 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio; la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de Gestion                      

Estudios del Proyecto Comité de Gestion 60000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial AZN                     
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IMPLANTACION 
GENERAL 

 

UBICACIÓN 

AV. 12 DE OCTUBRE 

VIA LOS CONQUISTADORES 
AV. CORUÑA 

HOTEL QUITO 

AV. ISABEL LA CATOLICA 

 PROYECTO DE PARQUE TEMATICO JARDIN BOTANICO 

 

1.      Datos generales:  

Localización: pieza 3. Área: 6.4 ha. Actual predio de la residencia del embajador de eeuu,y ladera 

oriental colindante a este predio, hasta la via los consquistadores. A este proyecto por lo tanto se 

añadiran las zonas de equipamiento y proteccion de ladera al oeste de la via los conquistadores cuya 

ubicación esta marcada  en el plan especial de guapulo. 

Limites: oeste y sur calles rafael larrea, predios al norte calle zaldumbide, av. Isabel la catolica, este 

via los conquistadores. Norte, limite del barrio en el estudio. 

2. Antecedentes: 

La salida de la residencia del Embajador de Estados Unidos, deja tras de si un terrirorio que debe ser 

adquirido para dotar a la ciudad y al barrio de un nuevo equipamiento recreativo educativo con la 

biologia de la ciudad como tema. 

3. Objetivos:  

 Dotar a la ciudad de un parque tematico biologico y ecologico integrando actividades de las 

artes y el medio ambiente. 

 Dotar al barrio de una area verde, fortaleciendo sus cualidades naturales y ecológicas. 

 Mejorar la calidad de vida. 

4. Componentes:  

  Los componentes del estudio del Proyecto son: 

Análisis del ecosistema del área y propuesta de recuperación y regeneración de sus características. 

Plan de manejo ambiental para el área. 

Diagnóstico y propuesta de distribución de usos. 

Diseño y localización de nuevos equipamientos e infraestructuras 

Diseño de la conexión con la ladera baja de Guapulo. 

Rehabilitacion y adecuacion edificacion Residencia Embajada de EEUU 

5. Alcances: 

Los componentes del estudio del Proyecto son: 

Análisis del ecosistema del área y propuesta de recuperación y regeneración de sus características.  

Estudio de los elementos bioticos y abioticos del sitio haciendo un estudio diferenciado de cada piso 

ecologico desde la residencia del embajador hasta el nivel de la via los conquistadores. 

Plan de manejo ambiental para el área. 

Estudio del impacto del parque y sus actividades, impacto de senderos, vias, ciclorutas o transporte 

alternativo. Nuevas Infraestructuras, capacidades sobre la ecologia del  sitio 

Diagnóstico y propuesta de distribución de usos. 

Propuesta de ubicación de los diferentes equipamientos y elementos constitutivos del parque. Diseño 

paisajistico general del pàrque incluyendo. 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de follaje. 

ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los arboles 

existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la avenida y la plaza madrid, las 

iluminacion tiene que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios 
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abiertos), para lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de 

monumentos o espacios especificos. 

 

Diseño y localización de nuevos equipamientos e infraestructuras. 

Diseño de elementos nuevos, o readecuacion de existentes para el funcionamiento del parque: centro 

de interpretacion, centro de interpretacion interactivo para niños, elementos  para exposicion 

biologica in situ (elementos efimeros, desmontables), , auditorios, infraestructuras basicas (baños, 

cafeteria, )   

Diseño de la conexión con la ladera baja de Guapulo: 

Diseño de senderos ,  

 

Rehabilitacion y adecuacion edificacion Residencia Embajada de EEUU. 

Levantamiento Planialtimetrico 

Exploracion para definir las etapas de construccion que contenga la edificacion. 

Estudio historico documentado de la edificacion para determinar transformaciones 

Definición tipologica de la edificacion. 

Analisis del nuevo uso y las posibilidades tipologicas de la edificacion para  admitirlo. 

Estudio de materiales y tecnicas constructivas. 

Diseño Final de la edificacion para su nuievo uso. 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios generales: 150 días. 

Equipo profesional básico: coordinador; arquitecto, arquitecto urbanista; arquitecto paisajista; 

biólogo. Ambientalista, Ingenierias (32 meses / consultor) 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2010 2011 2013 2014 2015 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Adquisición de terrenos,  Comité de Gestión 6000000                     

Recuperación de inversión Comité de Gestión 4000000                     

Contratación del Proyecto Comité de Gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de Gestión  120000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución del Proyecto AZN                     

7. Gestión:  

La conformación del parque Temático Cultural puede ser promovida entre la Municipalidad de Quito, 

las organizaciones ecologicas, ambientales, culturales publicas y privadas, empresa privada y la 

comunidad. Las posibildades de financiamiento se posibilitan con la apertura de una via y una area de 

terreno que le de frente al parque y que posibilite cubrir alrededor de un 65% de los costos de 

adquisición de los terrenos. 
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PROGRAMA DE MOVILIDAD Y VIALIDAD. 

SISTEMA DE MOVILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL 

1. Datos generales:  

Localización: todas. Área:-288,23 has. Principalmente las vias, aceras y plazas actuales. 

Acondicionamiento de las aceras según temas de recorrido. 

Limites: todo el barrio,  

2. Antecedentes: 

El barrio se ha visto amenazado por la cada vez mayor influencia del vehiculo dentro del diseño del 

espacio urbano, lo cual ha hecho perder su lugar al peaton. Y generando inseguridad, contamincion, lo 

cual hace a algunas zonas del barrio intransitable.  

3. Objetivos: 

Organizar el sistema vial, el transporte publico, ademas de integrar de nuevas formas de transporte 

alternativo como la ciclovias . 

4. Componentes: 

Recorrido de transporte publico 

Sistema de Ciclovias. 

Adecuadcion de aceras. 

5. Alcances: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

Recorrido del transporte publico.  

Estudio del recorrido del transporte publico, integrandolo al sistema de anillos viales del sistema 

integrado de transporte. 

Sistema de ciclovias. 

Diseño de recorridos para ciclovias internas del barrio, y integrar al sistema de ciclovias de la 

ciudad (cicloq). 

Adecuacion de aceras. 

Diseño de recorridos peatonales, mejoramiento de condiciones de las aceras, para evitar 

obstaculos, ademas de acondicionarlas para el uso de discapacitados 

 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 180 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; arquitecto paisajista, ingeniero vial, (18 meses 

/ consultor) 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de Gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de Gestión 40000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial AZN                     
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IMPLANTACION GENERAL 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio); la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 
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IMPLANTACION GENERAL 

UBICACIÓN 

AV.  ISABEL LA CATOLICA 

AV.  12 DE OCTUBRE 

PLAZA LA FLORESTA 

AV.  CORUÑA 

AV.  MADRID 

SISTEMA DE PLAZAS, RECORRIDOS PEATONALES Y CICLOVIAS 

1. Datos generales:  

Localización: todas. Área:-148,5 has. Principalmente las vias y plazas actuales. Acondicionamiento de 

las aceras según temas de recorrido. 

Limites: todo el barrio,  

2. Antecedentes: 

El barrio se ha visto amenazado por la cada vez mayor influencia del vehiculo dentro del diseño del 

espacio urbano, lo cual ha hecho perder su lugar al peaton. Y generando inseguridad, contamincion, lo 

cual hace a algunas zonas del barrio intransitable.  

3. Objetivos: 

Desarrollar nuevas plazas, recorridos peatonales  y de ciclovia para la circulacion y la 

contemplacion. 

Fomentar el uso de medios alternativos de circulacion dentro del barrio. 

4. Componentes: 

Los recorridos principales seran: calle valladolid desde el parque manzana zaldumbide hasta la calle 

francisco galavis, y esta pasando por el predio de la quimica desde la pontevedra hasta la 12 de 

octubre integrando la casa de “rickie”, y el otro por la calle pontevedra la plaza en el cruce con la 

viscaya hasta la plaza de integracion de la salida a guapulo con la epn (ver proyecto palza de 

integracion) 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

Estudio de impacto ambiental.  

Analisis de recorridos. 

 Diseño de plazas y zonas de estar. 

 

5. Alcances: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

a. Estudio de impacto ambiental.  

Estudio del impacto de los recorridos y sus actividades anexas, impacto de  nuevas infraestructuras,  

y  capacidades del sitio. 

Analisis de recorridos. 

Analisis y diseño de recorridos tematicos en el barrio según caracteristicas morfologicas, o rol 

dentro del barrio, por ej: recorrido cultural, recorrido artesanal, recorrido al rio, recorrido 

especial de la calle valladolid etc. 

b. Diseño de plazas y zonas de estar. Los componentes del proyecto se enlazan con los de 

mejoramiento del espacio publico, seran a un solo nivel y tendran circulacion vehicular restringida. 

Son: 

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño ciclovia. 

Aceras. 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. 
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Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo. 

Definicion del proyecto: 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de follaje. 

ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los arboles 

existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la avenida y la plaza madrid, las 

iluminacion tiene que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios abiertos 

y vias), para lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de 

monumentos o espacios especificos. 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales generales 

Infraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz, y 

telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de ser necesario de redes de 

agua y alcantarillado. 

Diseño de infraestructuras  para juegos infantiles parque manzana zaldumbide,  

 

 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 120 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; arquitecto paisajista (12 meses / consultor) 

 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio); la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de gestión 36000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial AZN                     
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VISTA NUEVA PLAZA PONTEVEDRA Y VISCAYA  

VISTA AEREA PLAZA PONTEVEDRA Y VISCAYA  PLANTA NUEVA PLAZA PONTEVEDRA Y VISCAYA  

PLANTA Y CORTE TIPO DE LOS RECORRIDOS  
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IMPLANTACION GENERAL 

VISTA AEREA UNIVERSIDADES DESDE EL SURESTE 

PROGRAMA DE INTEGRACION DE LAS INFRAESTRUCTURAS URBANAS AL BARRIO. 

PROYECTO INTEGRACION UNIVERSITARIA CON EL BARRIO. 

1. Datos generales:  

Localización: pieza 1. Área: 6 has. Predios de las universidades, catolica, epn, salesiana, y andina. 

Limites: oeste avenida 12 de octubre, este avenida toledo, norte, avenida madrid, sur ladron de guevara. 

2. Antecedentes: 

El hecho de que las universidades dan la espalda al barrio, y plantean barreras para la normal 

integracion que deberia tener un campus con el su entorno. Lo que ha generado espacios residuales 

que son peligrosos para la comunidad, asi como la falta de integracion urbano arquitectonica de las 

universidades con el barrio. 

3. Objetivos: 

Integrar a la floresta y a las universidades entre si, para impulsar las actividades culturales y 

academicas en el barrio, Asi como dotar de un ingreso y mejorar el frente urbano a las 

universidades en su costado oriental. Ademas de  proponer la disolucion de barreras internas y 

externas de las universidades. Asi como una plaza de ingreso oriental a la universidad 

Politecnica. Que realce y jerarquice a tan importante centro educativo de la ciudad y el pais 

como este se merece, asi tambien que haya un aporte de este a la ciudad en su conjunto.  

4. Componentes: 

Estudio de impacto ambiental. 

Disolucion de barreras internas y externas de las universidades. 

Plaza de ingreso universidad Politecnica. 

5. Alcances: 

Estudio de impacto ambiental.  

Estudio del impacto del proyecto y sus actividades, impacto de  Infraestructuras,  y  capacidades del 

sitio. 

Disolucion de barreras internas y externas de las universidades. 

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal dentro de las 

universidades . Diseño de flujos de movilidad vehicular, estacionamientos en lo posible subterraneos 

para liberar espacios en la superficie, diseño ciclovia interna conectada con la red de ciclovias del 

barrio y  de la ciudad. Aceras.  

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Para esto tiene que presentarse de parte de las universidades la planificacion interna de crecimiento 

futuro de cada una para definir un proyecto de conjunto o campus general e el cua se plantee la 

desaparicion progresiva de las barreras existentes. Hacia el barrio y la ciudad se plantea el diseño de 

areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones de las universidades con 

proteccion para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo. 

Plaza de ingreso a la EPN, calle toledo. 

Definicion del proyecto:  

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 
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Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de follaje. 

ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los arboles 

existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la avenida y la plaza madrid, las 

iluminacion tiene que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios abiertos 

y vias), para lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de 

monumentos o espacios especificos. 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales 

generalesInfraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz, y 

telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de ser necesario de redes de 

agua y alcantarilladoPlaza de ingreso universidad Politecnica. 

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 120 días. 

Equipo profesional: arquitecto urbanista, arquitecto,ingenierias. (32 meses / consultor) 

7. Gestión: 

Para la ejecución del proyecto las inversiones que se demanden serán solventadas por los entes 

responsables que se determinen (entre ellos se puede prever al municipio ,a las universidades, inversion 

Privada). Las inversiones que correspondan a la provisión de equipamiento serán cubiertas, en los 

casos que corresponda, por el Municipio de Quito.  

 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2010 2011 2012 2013 2014 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Negociaciones y acuerdos                       

Contratación del Proyecto Comité de gestión                       

Estudios del Proyecto Comité de Gestión                      

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución de proyectos del Proyecto AZN                     



108 

 

IMPLANTACION 

GENERAL 

UBICACIÓN 

AV. TOLEDO 

AV. LADRON DE GUEVARA 

CALLE LÉRIDA 

PROYECTO DE INTEGRACION ESCUELA POLITECNICA Y PARQUE DE SALIDA A GUAPULO. 

1. Datos generales:  

Localización: pieza1,8,9,10. Área: 1,90 ha., vestigio de quebrada desde la avenida veintimilla a la plaza de 

las comidas.  

Limites:al oeste la calle andalucia, este parque de salida a guapulo (comidas). 

Norte: espalda predios sur de la calle lerida, sur: predios norte pieza 8.   

2. Antecedentes: 

La falta de conexión de la Escuela Politecnica con el barrio, la falta de calidad del espacio y de las 

condiciones de uso del parque asi como, la existencia de vacios urbanos debido al vestigio de quebrada 

existente plantea la oportunidad de crear un proyecto integrador. 

3. Objetivos:  

 Integrar a la Escuela Politecnica con el barrio. 

 Mejorar las condiciones de uso del Parque  

 Aprovechar los vacios urbanos para crear nuevo esoacio público y nuevos frentes urbanos. 

4. Componentes:  

Estudio de impacto y manejo ambiental 

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado. 

Definicion del proyecto 

5. Alcances: 

Estudio de impacto ambiental.  

Estudio del impacto de la Plaza y sus actividades anexas, impacto de  nuevas Infraestructuras,  y  

capacidades del sitio. 

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño 

ciclovia. Aceras. 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. Diseño de un nuevo frente urbano en las fachadas 

urbanas norte y sur, parte trasera calle lerida y pieza 8 

Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo.   

Diseño de la Plaza y resolucion del paisaje dese la calle toledo hasta la salida a Guapulo, via los 

conquistadores 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de 

follaje. ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los 

arboles existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la plaza, las iluminacion tiene 

que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios abiertos y vias), para 
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PLAZA DE INTEGRACION 
UNIVERSIDADES-BARRIO  VISTA VIA LOS CONQUISTADORES  

lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de munumentos o 

espacios especificos (pileta). 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales 

generalesInfraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz, y 

telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de ser necesario de redes de 

agua y alcantarillado.. 

 

6. Cronograma y costos estimados: 

Tiempo de realización del proyecto: 120 días. 

Equipo profesional básico: Coordinador; Urbanista, Paisajista, Ingenierias vial, sanitaria, estructural, 

ambiental, suelos, Programador (36 meses /consultor). 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2012 2013 2014 2015 2016 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto Comité de Gestión                      

Estudios del Proyecto Comité de Gestión 115000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. AZN                     

Ejecución del Proyecto AZN                     

 

7. Gestión:  

La conformación del eje de Integración y la provisión de los equipamientos se prevé sea una 

responsabilidad compartida entre la Municipalidad de Quito, la Escuela Politecnica y los propietarios 

de los predios de la zona. La AZN debe asumir la función de promoción de los proyectos que se deriven 

del proyecto y lograr los acuerdos con las otras instancias citadas a fin de concretar el desarrollo 

de éstos. 
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IMPLANTACION 
GENERAL 

UBICACIÓN 

COLISEO RUMIÑAHUI 

CDP 

EPN 

AV. LADRON DE GUEVARA 

PROYECTO DE INTEGRACION UNIVERSIDAD POLITECNICA CONCENTRACION DEPORTIVA 

 

1. Datos generales: 

Localización: pieza 1 y 15. Área: 6 has. cruce de las avenidas ladron dfe guevara y toledo. 

Limites: por el oeste los predios de la epn, sur y este la concentracion deportiva de pichincha, 

incluyendo el coliseo rumuñahui, al norte el predio de estacionamiento de la universidad andina. 

2. Antecedentes: 

La Av. Ladron de Guevara genera una ruptura entre los predios de la Universidad Politecnica y la 

Concentracion Deportiva de Pichincha. Ademas de que ambas instituciones se caracterizan por hacer 

impenetrables sus bordes inclusive visualmente con la presencia de cerramientos. Lo que genera 

espacios residuales, peligrosos inhospitos, y contaminados debido al alto trafico vehicular existente. 

 

3. Objetivos: 

 Integrar los espacios de la Politecnica y la Concentracion al barrio 

 Integrar dos espacios públicos 

 Resolver el problema de la movilidad peatonal entre estos dos espacios 

 Mejorar la calidad paisajistica y ambiental 

 Valorar el monumento y parque existente 

4. Componentes: 

 Estudio de impacto y manejo ambiental 

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado. 

Definicion del proyecto. 

 

 

 

5. Alcances: 

Estudio de impacto ambiental.  

Estudio del impacto de la Plaza y sus actividades, impacto de  Infraestructuras,  y  capacidades sobre 

la el  sitio 

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, Sobretodo con la resolucion  del cruce de las avenidas 

toledo  y Ladron de Guevara con la depresion del mismo para la liberacion de la plaza de los 

candangos a nivel de superficie. ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño ciclovia. Aceras. 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. Diseño de un nuevo frente urbano en las fachadas 

urbanas norte y sur, parte trasera calle lerida y pieza 8 

Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo.   

Diseño de la Plaza Los candangos y resolucion del paisaje  

Respetando por sobremanera el diseño actual de la Plaza Brasilia hecho por roberto Burle Marx. 
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Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de 

follaje. ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los 

arboles existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la plaza, las iluminacion tiene 

que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios abiertos y vias), para 

lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de munumentos o 

espacios especificos (pileta). 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario.Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos 

peatonales generalesInfraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las 

infraestructuras de luz, y telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de 

ser necesario de redes de agua y alcantarillado. 

6. Cronograma y costos estimados: 

Tiempo de realización del proyecto: 120 días. 

Equipo profesional básico: Coordinador; Urbanista, Paisajista, Ingenierias vial, sanitaria, estructural, 

ambiental, suelos, Programador (36 meses /consultor). 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 

   2012 2013 2014 2015 2016 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto AZN                      

Estudios del Proyecto Consultoría 115000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. A determinar en el Proyecto                     

Ejecución del Proyecto A determinar en el Proyecto                     

7. Gestión:  

Se recomienda que la AZN involucre a otras instancias de la Municipalidad (como Corporación Vida 

para Quito, Dirección de Parques y Jardines) así como a la universidad Politecnica y a la Concntracion 

Deportiva, con el fin de lograr su participación (financiamiento y ejecución) en el desarrollo del 

Proyecto. 
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PLAZA DE INTEGRACION 
UNIVERSIDADES-CDP  

VISTA DESDE EL SURESTE 
PLAZA DE INTEGRACION 
UNIVERSIDADES-CDP  
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IMPLANTACION GENERAL 

UBICACIÓN 

AV.  MADRID 

VIA DE LOS CONQUISTADORES 

PLAZA LA FLORESTA 

PROYECTO REMATE AVENIDA MADRID  

1. Datos generales:  

Localización: 1,2,4,5,9,10,11. Área: 1 ha. La avenida madrid desde la plaza de la floresta hasta la calle 

gerona.   

2. Antecedentes: 

La avenida madrid remata en la pendiente de guapulo, este tramo al no estar intergrado al barrio ha 

venido deteriorandose en los ultimos años.  

3. Objetivos: 

Rehabilitar la avenida madrid y generar un remate en la pendietne a guapulo. 

Mejorar las condiciones urbanas del sector.  

4. Componentes: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

    Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado. 

Definicion del proyecto. 

5. Alcances: 

Los estudios del Proyecto contemplan los siguientes productos:  

     

Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal.  

Diseño de flujos de movilidad vehicular, ubicación de paradas de transporte colectivo, diseño 

ciclovia. Aceras. 

Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado: 

Definicion a detalle de la morfologia urbana. 

Diseño de areas de transicion y filtros entre lo publico y privado en las edificaciones con proteccion 

para los peatones de la lluvia, el sol, el viento excesivo. 

 

Diseño de elemento refernte en el mirador a guapulo.  

Definicion del proyecto: 

Tratamiento de superficies: Diseño de pavimentos para calzadas, aceras, bordillos, rampas par 

discapacitados. Etc.   

Mobiliario Urbano. Diseño y ubicación de luminarias bancas, paradas basureros, sitios para dejar 

bicicletas bolardos y otros tipos de mobiliario urbano. 

Arborización. Selección de especies nativas andinas. por su tamaño, forma de copa, densidad de 

follaje. ubicación de las mismas, según un estudio de paisaje, tratando ademas de conservar los 

arboles existentes e integrandolos al proyecto. 

Iluminación. Ubicación y diseño de luminarias de acuerdo al conjunto de la plaza, las iluminacion tiene 

que contar con luminarias bajas (espacios peatonales) y altas (para espacios abiertos y vias), para 

lograr una iluminacion uniforme. Tambien se realizara la iluminacion decorativa de munumentos o 

espacios especificos (pileta). 

Seguridad. Evitar espacios residuales que puedan ser foco de inseguridad, incluir a la iluminacion 

publica iluminacion en la planta baja de las edificaciones, integrar el proyecto al proyecto general de 

seguridad con la participacion de la comunidad. 
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PLANTA GENERAL VISTA MIRADOR MADRID DESDE LA PLAZA 

Señalética. Diseño y ubicación de señalectica de seguridad vial y de informacion basica, y especifica de 

ser necesario. 

Circuito peatonal. Diseño de circuito peatonal que se integre con los circuitos peatonales 

generales 

Infraestructuras: Diseño para la reubicacion subterranea de las infraestructuras de luz, y 

telecomunicaciones, television. Arreglo y actualizacion, y reubicacion de ser necesario de redes de 

agua y alcantarillado.  

6. Cronograma y costos estimados: 

Estudios: 120 días. 

Equipo profesional: coordinador, arquitecto urbanista; arquitecto paisajista, ingenierias, vial, 

ambiental, sanitario (20 meses / consultor) 

 

 

 

 

7. Gestión: 

Para la ejecución de los proyectos y las inversiones que se identifiquen en el Proyecto, seran 

solventadas por la AZN y el Municipio; la comunidad tiene que ser participe directa del proyecto. 

 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO 2009 2010 2011 2012 2013 

   1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Contratación del Proyecto AZN                      

Estudios del Proyecto AZN 60000                     

Supervisión y Fiscalización del Proyecto. A determinar en el Plan Especial                     

Ejecución de proyectos del Plan Especial A determinar en el Plan Especial                     
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IMPLANTACION GENERAL 

PLAZA LA FLORESTA VIA LOS CONQUISTADORES 

AV. MADRID 

AV. CORUÑA 

VIA LOS CONQUISTADORES 

 PROYECTOS RECOMENDADOS FUERA DEL ALCANCE DEL ESTUDIO,   

 

PROYECTO DE REHABILITACION Y PROTECCION DE LA LADERA ORIENTAL DE LA FLORESTA 

1. Datos generales: 

Localización: pieza 14. Área: 63,9 has. Ladera oriental del barrio 

Limites: este y sur: via a guapulo(de los conquistadores). Oeste calles rafael larrea, gerona y gonzalo 

de vera. 

      2.  Antecedentes: 

La ladera Oriental del barrio constituye un área de riesgo, por las elevadas pendientes existentes. 

También se han producido asentamientos al interior del área de protección ecológica, cuya población 

está sujeta a los riesgos mencionados. Por ello, se recomienda la prohibicion de construir en esa zona 

y su reforestación.  

Adicionalmente el área es de protección ecológica definida en el plan. ha sufrido en los últimos años 

un proceso paulatino de afectaciones por: invasiones, parcelaciones sin autorización Municipal, 

pérdida de vegetación, indefinición de sus límites y falta de conocimiento de la población del recurso 

natural. 

Por lo cual es necesario el iniciar acciones para su recuperación y utilización.  

3. Objetivos: 

 Rehablitacion y recuperación del áreade  protección ecológica,  

 Precautelar la seguridad de los habitantes de la zona. 

4. Componentes: 

 Construcción de vía paisajística de borde: ciclovía y acceso de mantenimiento y control de área 

de protección. 

 Recuperación de ecosistema, asociado a la re-vegetación forestación. 

 Control de riesgos en coronación de laderas y altas pendientes. 

 Ajuste a la normativa de uso y ocupación establecida en este Plan. 

5. Alcances: 

El alcance de los estudios de este plan especial será el siguiente: 

 Análisis del ecosistema del área y propuesta de recuperación y regeneración de sus 

características. 

 Plan de manejo ambiental para el área. 

 Estudio y propuesta de alternativas de relocalización de los   asentamientos 

incompatibles (desarrollo del proyecto). 

 Propuesta de mitigación de riesgos. 

 Análisis y propuesta de usos e infraestructura para la generación de un área recreativa 

comunitaria urbana. 

6. Gestión:  

Se recomienda que la AZN involucre a otras instancias de la Municipalidad (como el PSA, Corporación 

Vida para Quito, Dirección de Parques y Jardines) así como ONG, con el fin de lograr su participación 

(financiamiento y ejecución) en el desarrollo del Proyecto y los proyectos que de éste se deriven. 
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IMPLANTACION 
GENERAL 

UBICACIÓN 

COLISEO RUMIÑAHUI CDP 

EPN 

U. CATOLICA 

PROYECTO VIAL Y RACIONALIZACION DE TRAFICO NODO Av. LADRON DE GUEVARA, Av. PATRIA Y QUESERAS DEL MEDIO 

 

1. Datos generales:  

Localización: toda el area Área: - 

2. Antecedentes: 

La saturacion actual que se da en este nodo, debido a la mala resolucion que tiene la facilidad de 

transito de las Avs. 12 de Octubre y Patria, ademas de la sobrecarga de transporte colectivo que se da 

en la zona, genera presion de trafico liviano y pesado que influye directamente en el barrio al ser esta 

desahogada por la calle Toledo. Generando problemas de seguridad contaminacion, etc.  

 

3. Objetivos: 

Disminur la presion de trafico que tiene influencia directa sobre el barrio, especialmente en la calle 

Toledo. 

Racionalizacion de los flujos vehiculares, posibilitando un ingreso directo desde la via Oriental (Sur, 

Valle de los Chillos) y desde Guapulo, a  la estructura centronorte de Quito. 

 

 

4. Componentes: 

Facilidades de Transito en las intersecciones de Queseras del medio, Oriental y Velasco Ibarra. 

Facilidad de Transito interseccion Avs. 12 de Octubre y Patria 

Facilidad de Transito Plaza Brasilia 

Restriccion de transito interseccion Av Madrid y Calle toledo 

 

 

 

5. Alcances: 

El alcance de los estudios de este proyecto será el siguiente: 

 Análisis del los flujos vehiculares, caracteristicas viales y de transporte colectivo 

 Regeneracion visual y paisajistica. Definiciones. 

 Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

 Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado. 

 Definicion del proyecto. 

 

 

6. Gestión 

Para la ejecución del proyecto las inversiones que se demanden serán solventadas por los entes 

responsables que se determinen (entre ellos se puede prever a la Emsat, La empresa de Obras 

Publicas,). Las inversiones que correspondan a la provisión de equipamiento serán cubiertas, en los 

casos que corresponda, por el Municipio de Quito.  
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IMPLANTACION GENERAL 

UBICACIÓN 

LADRON DE GUEVARA 

QUESERAS DEL MEDIO 

U. CATOLICA 

EPN 

PROYECTO ESTACION DE TRANSFERENCIA DE BUSES Y ESTACIONAMIENTOS. 

1. Datos generales:  

Localización: pieza 8. Área: 1,8 has. Manzana comprendida entre las vias 12 de octubre, queseras del 

medio, ladron de guevara. Y Calle e11b 

2. Antecedentes: 

El caos vehicular causado por la confluencia de trafico en este nodo por la entrada a la ciudad de 

los buses interparroquiales y la irracionalidad del transporte público interno. Asi como el deficit de 

estacionamiento generado por las universidades y los eventos que serealizan en la zona de las 

universidades  producen un problema que debe ser afrontado con soluciones de largo alcance. 

 

 

3. Objetivos: 

Resolver la conectividad del centro norte de Quito con el Sur y el  Valle de los Chillos, mediante el 

sistema Integrado de Transporte. Mediante los anillos transversales. 

Resolver la conflictivad que se produce actualmente en este nudo viario. 

Resolver el deficit de estacionamientos de la zona, producido por las universidades. 

Mejorar la calidad de urbana del remate oriental de la Av Patria 

4. Componentes: 

Estacion de Transferencia. 

Estacionamientos. 

Centro Comercial  

Servicios. 

5. Alcances: 

El alcance de los estudios de este proyecto será el siguiente: 

 Análisis del los flujos vehiculares, caracteristicas viales y de transporte colectivo 

 Regeneracion visual y paisajistica. Definiciones. 

 Estudio y propuesta de alternativas de solucion vial y movilidad vehicular y peatonal 

 Definición de morfología urbana del sector y relaciones entre espacio público y privado. 

 Definicion del proyecto. 

6. Gestión: 

Para la ejecución del proyecto las inversiones que se demanden serán solventadas por los entes 

responsables que se determinen (entre ellos se puede prever a la Emsat, La empresa de Obras Publicas, 

inversion Privada). Las inversiones que correspondan a la provisión de equipamiento serán cubiertas, en 

los casos que corresponda, por el Municipio de Quito.  
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. ADMINISTRACION ZONAL NORTE

PLAN ESPECIAL LA FLORESTA

CRONOGRAMA GENERAL DE INSTRUMENTACION DEL PLAN

PRIORIDADES

Cifras en miles de dólares.

ALCANCE NOMBRE COSTOS

Estudios Obras y Eq. Terrenos /

Expropiación 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5

TOTAL 1.178.000      1.000.000         2.000.000       

Plan Operativo Plan de gestion y manejo   120.000            

Plan Operativo Plan de participacion ciudadana no demanda inversión relevante

plan Proyecto

valoracion del patrimonio inventario y catalogacion patrimonial 90.000              

rehabilitacion y puesta en valor 50.000              

mejoramiento espacio publico Mejoramiento integral del espacio público 90.000              

sostenibilidad recursos Manejo de desechos solidos 30.000              

seguridad, ilumicacion barrial 30.000              

conservacion de la calidad ambiental 12.000              

fortalecimiento del rol cultural del barrio 30.000              

elementos estructurantes Plaza la floresta 60.000              

Plaza isabel la catolica 60.000              

Restructuración del eje Av. Madrid 60.000              

Restructuración del eje Av. Isabel la Católica 60.000              

Restructuración del eje Av. Coruña 60.000              

Restructuración del eje Av. Ladron de guevara 60.000              

Parque temático jardin botanico 120.000            1.000.000      2.000.000        

movilidad y vialidad Sistema de movilidad y vehicular y peatonal 40.000              

plazas, ciclovias y recorridos peatonales 36.000              

integracion urbana al barrio Integracion Epn- parque Navarro 115.000            

Integracion Epn- Cdp 115.000            

Remate madrid, quebrada de Guápulo 60.000              

* ejecucion , costos y plazos a definirse en base a los estudios de detalle estudios

** no se contemplan costos hasta definir caracteristicas del proyecto por parte de la Municipalidad y la comunidad ejecución

seguimiento y mantenimiento

gestion

CRONOGRAMA GENERAL

1er. QUINQ. 2do. QUINQ.
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USOS DE SUELO: 

el pgdt define para la determinación de los usos de suelo los siguientes niveles de impacto 1: 

A. impacto ambiental: por ruido, bajo impacto 40 db. y generación de residuos,sólidos , líquidos 

y gaseosos en pequeños volúmenes. 

B. impacto urbano: actividades que generen bajos niveles de demanda en 

infraestructura, servicios y cuya edificación pueda integrarse a las características 

volumétricas del contexto urbano, a la forma de parcelamiento y a las características 

tipológicas de la edificación 

El PGDT define tres categorías de uso de suelo2: 

• Principal: “Es el uso predominante de una zona de reglamentación”  

• Permitidos: “son los usos compatibles con el principal, que no están prohibidos” 

• Prohibidos: “Son los usos no permitidos”  

Uso residencial: 

• R1 residencial 1: zonas de uso residencial en las que se permite la presencia limitada de 

comercios y servicios de nivel barrial y equipamientos barriales y sectoriales3 

• R2 residencial 2: zonas de uso residencial en las que se permiten comercios y servicios de 

nivel barrial y sectorial y equipamientos barriales, sectoriales y zonales4 

 

• R3 residencial 3: zonas de uso residencial en las que se permiten comercios y servicios de 

nivel barrial, sectorial y zonal.5 

 

El Plan Especial particulariza los usos de suelo establecidos en el PGDT  en correspondencia a las 

características de la estructura urbana del barrio la Floresta, los requerimientos de la 

población, y los objetivos de la propuesta en términos de conservar la calidad de la estructura 

urbana, proyectándola hacia el futuro en términos de su transformación y adecuación a las 

necesidades actuales y futuras.   

Para el efecto se proponen los siguientes usos: 

 

                                            

1 PUOS Ordenanza 0031.Art. 16. Usos de bajo impacto  ambiental y urbano  

2 Ibíd. . Art. 37. Categorías de usos 

3 Ibíd. .Art. 12. Condiciones de implantación del uso residencial 

4
 Ibíd. 

5
 PUOS Ordenanza 0031. Art. 12 (ver restricciones: usos determinados por las características morfológicas de los ejes estructurantes del Barrio. 

Normativa “cuadro de usos de suelo por pieza”) 
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PROPUESTA USOS DE SUELO POR PIEZA 

 

PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR, ORELLANA R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

12 DE OCTUBRE R3

EEB, EEZ1, ECB, ECZ, ESB, ESS, ESZ, EDB, EDS, 

ERS, EGB, ETS, EAZ, ESM, EBB, EBS, EAB, ETB, 

CB1A, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, CS1C, CSZ, 

CS5, CS6, CS7, CZ1, H1

EES, ECS, EBZ, EDZ2, ELB, EGS, EGZ, EFS, EFZ, ETZ1, EAS, EIB, 

EIS, CB, CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CZ6,CM1, CM2, CM3, CM4,EEZ2, 

EEM, ECM, ESM, EBM, EDZ1, EDM, ERM, EGM, EAM, EFM, ETZ2, 

ETM, EIZ, EIM, EPZ, EPM

ISABEL LA CATOLICA R3

EEB, EEZ1, ECB, ECZ, ESB, ESS, ESZ, EDB, EDS, 

ERS, EGB, ETS, EAZ, ESM, EBB, EBS, EAB, ETB, 

CB1A, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, CS1C, CSZ, 

CS5, CS6, CS7, CZ1, H1

EES, ECS, EBZ, EDZ2, ELB, EGS, EGZ, EFS, EFZ, ETZ1, EAS, EIB, 

EIS, CB, CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CZ6,CM1, CM2, CM3, CM4,EEZ2, 

EEM, ECM, ESM, EBM, EDZ1, EDM, ERM, EGM, EAM, EFM, ETZ2, 

ETM, EIZ, EIM, EPZ, EPM

MADRID R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

VEINTIMILLA R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

CORUÑA R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

3 INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

MADRID

R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

ISABEL LA CATOLICA R3

EEB, EEZ1, ECB, ECZ, ESB, ESS, ESZ, EDB, EDS, 

ERS, EGB, ETS, EAZ, ESM, EBB, EBS, EAB, ETB, 

CB1A, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, CS1C, CSZ, 

CS5, CS6, CS7, CZ1, H1

EES, ECS, EBZ, EDZ2, ELB, EGS, EGZ, EFS, EFZ, ETZ1, EAS, EIB, 

EIS, CB, CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CZ6,CM1, CM2, CM3, CM4,EEZ2, 

EEM, ECM, ESM, EBM, EDZ1, EDM, ERM, EGM, EAM, EFM, ETZ2, 

ETM, EIZ, EIM, EPZ, EPM

PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

MADRID R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

2

4

5
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PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

CORUÑA R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

ISABEL LA CATOLICA R3

EEB, EEZ1, ECB, ECZ, ESB, ESS, ESZ, EDB, EDS, 

ERS, EGB, ETS, EAZ, ESM, EBB, EBS, EAB, ETB, 

CB1A, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, CS1C, CSZ, 

CS5, CS6, CS7, CZ1, H1

EES, ECS, EBZ, EDZ2, ELB, EGS, EGZ, EFS, EFZ, ETZ1, EAS, EIB, 

EIS, CB, CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CZ6,CM1, CM2, CM3, CM4,EEZ2, 

EEM, ECM, ESM, EBM, EDZ1, EDM, ERM, EGM, EAM, EFM, ETZ2, 

ETM, EIZ, EIM, EPZ, EPM

PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

CORUÑA R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

ISABEL LA CATOLICA R3

EEB, EEZ1, ECB, ECZ, ESB, ESS, ESZ, EDB, EDS, 

ERS, EGB, ETS, EAZ, ESM, EBB, EBS, EAB, ETB, 

CB1A, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, CS1C, CSZ, 

CS5, CS6, CS7, CZ1, H1

EES, ECS, EBZ, EDZ2, ELB, EGS, EGZ, EFS, EFZ, ETZ1, EAS, EIB, 

EIS, CB, CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CZ6,CM1, CM2, CM3, CM4,EEZ2, 

EEM, ECM, ESM, EBM, EDZ1, EDM, ERM, EGM, EAM, EFM, ETZ2, 

ETM, EIZ, EIM, EPZ, EPM

PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

LADRON DE GUEVARA R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

TOLEDO R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

LERIDA R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

MADRID R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

TOLEDO R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

CORUÑA R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

7

8

9

6
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PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

MADRID R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

LADRON DE GUEVARA R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

MADRID R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

CORUÑA R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

CORUÑA R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

PIEZA PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

INTERIOR R1

EEB, ECB, ESB, ESS, EBB, EBS, EDB, EDS, ERS, EGB, 

EEZ1, EEZ2, ECS, ECZ, ECM, EEZ, ESM, EAZ, EAB, 

ETB, ETS, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, CS7

EES, ERB, EGS, ETB, EAS, EIB, EIS, II1, EEZ, EEM, ECM, ECS, ECZ, 

ESZ, ESM, EBM, EBZ, EDZ, EDM,ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ, 

EFM,ETS,,ETZ1,ETZ2,ETM,EIM,EPZ,EPM.ES,CS8,CZ,CM

MADRID R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

CORUÑA R2

II1, EEB, EEZ1, EEZ2, ECB, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, 

EDB, EDS, ERS, EGB, EAZ, ETB, ETS, ESZ, EZB, CB2, 

CB3, CB4, CB, CS1A, CS1B, CS1C, CS2, CS5, CS6, 

CS7

II2, II3, II4, II5, EES, EEZ2, EEM, ECZ, ESM, ESZ, ESM, EBM, EDZ1, 

EDM, ERM, EGZ, EGM, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ, 

EPM, EBZ, EDZ2, ERB, EGS, EAS, EFS, ETZ1, EIB, EIS, CS3, CS4, 

CS8, CZ, CM,

13

10

11

12

 

Nota: solo se podrán implantar usos de bajo impacto establecidos en la normativa vigente y deberán eliminarse todos 

aquellos usos o actividades que generen contaminantes  sonoros, gaseosos, electromagnéticos, sólidos, líquidos. 
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EDIFICABILIDAD 

Las formas de ocupación siguen las CARACTERÍSTICAS DE LA ESTRUCTURA EXISTENTE, a fin de no 

romper con la unidad morfológica del conjunto y de cada una de las piezas urbanas.  

En concordancia se plantean: 

•  edificaciones aisladas con retiros 

•  pareada con retiro frontal y lateral 

•  continua sobre línea de fabrica 

•  continua con retiro frontal y  

• Especial: para edificaciones de área de conservación y rehabilitación, “deben conservar las 

tipologías existentes y proyectos especiales de acuerdo a la conformación manzanera”   

(PGDT) y consolidación de las piezas de acuerdo a las tipologías como forma de 

homogenizar la morfología urbana 

COHEFICIENTES DE OCUPACION DE SUELO 

La propuesta se orienta a establecer la relación entre tratamiento urbanístico, formas de 

ocupación y altura de edificación, para cada una de las piezas urbanas. 

Para los ejes estructurantes (Avenidas y bulevares): 

•  ocupación de planta baja 50% 

•  altura de edificación 6 pisos 

•  integración de plantas bajas en 4.50  metros de altura 

Para las aéreas de conservación y rehabilitación: 

•  ocupación de planta baja 35 % ( de acuerdo a la pieza) 

•  altura de edificación 3 pisos 

Para las áreas de reestructuración: 

•  ocupación de planta baja 40% 

•  altura de edificación 3 - 4 pisos 
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A Aislada  

PIEZA Tipo COS

Distancia entre 

bloques

Pisos m F L P % d

Interior A 3/4-40 3 a 4 9 a 12 5 3 3 40 6

Av. 12 de Octubre A16-50 16 48 5 3 3 50 6

Av. Isabel la Catolica A 6-50 6 18 5 3 3 50 6

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

2

 

 

 

 

 

A Aislada  

PIEZA Tipo COS

Distancia entre 

bloques

Pisos m F L P % d

Interior A 5-35 5 15 5 3 3 35 6

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

3
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A Aislada  

PIEZA Tipo COS

Distancia entre 

bloques

Pisos m F L P % d

Interior A 3--35 3 9 5 3 3 35 6

Av. Madrid A 8-50 8 24 5 3 3 50 6

Av. Isabel la CatolicaA 6-50 6 18 5 3 3 50 6

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

4

 

 

 

 

A Aislada  

PIEZA Tipo COS

Distancia entre 

bloques

Pisos m F L P % d

Interior A 3-35 3 9 5 3 3 35 6

Av. Madrid A 8-50 8 24 5 3 3 50 6

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

5
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A Aislada  

PIEZA Tipo COS

Distancia entre 

bloques

Pisos m F L P % d

Interior A 3-35 3 9 5 3 3 35 6

Av. Coruña A 6-60 6 18 3* 3 3 60 6

Av. Isabel la Catolica A 6-50 6 18 5 3 3 50 6

* EL RETIRO DE 3 METROS SE INTEGRA AL ESPACIO PUBLICO

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

6

 

 

 

A Aislada  

PIEZA COS

Distancia entre 

bloques

Tipo Pisos m F L P % d

Interior A 3-35 3 9 5 3 3 35 6

Av. Coruña A 6-60 6 18 3* 3 3 60 6

Av. Isabel la Catolica A 6-50 6 18 5 3 3 50 6

* EL RETIRO DE 3 METROS SE INTEGRA AL ESPACIO PUBLICO

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

7
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A Aislada  

PIEZA Tipo COS

Distancia entre 

bloques

Pisos m F L P % d

Interior A 3-40 3 9 5 3 3 40 6

Av. Toledo A 6-50 6 18 5 3 3 50 6

Av. Ladron de Guevara A 6-50 6 18 5 3 3 50 6

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

8

 

 

 

 

 

A Aislada  

PIEZA COS

Distancia entre 

bloques

Tipo Pisos m F L P % d

Interior A 3-35 3 9 5 3 3 35 6

Av. Madrid A 8-50 8 24 5 3 3 50 6

Av. Coruña A 6-50 6 18 5 3 3 50 6

Toledo A 6-50 6 18 5 3 3 50 6

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

9
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A Aislada  

PIEZA COS

Distancia entre 

bloques

Tipo Pisos m F L P % d

Interior A 3-35 3 9 5 3 3 35 6

Ladron de Guevara A 6-50 6 18 5 3 3 50 6

D Continua sobre línea de fábrica.

PIEZA Tipo COS

Distancia entre 

bloques

Pisos m F L P % d

Av. Madrid D 8-50 8 24 0 0 3 50 6

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

10

Altura Máxima Retiros

10

 

A Aislada  

PIEZA COS

Distancia entre 

bloques

Tipo Pisos m F L P % d

Interior A 3-35 3 9 5 3 3 35 6

Av. Coruña A 6-50 6 18 5 3 3 50 6

D Continua sobre línea de fábrica.

PIEZA COS

Distancia entre 

bloques

Tipo Pisos m F L P % d

Av. Madrid D 8-50 8 24 0 0 3 50 6

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

11

Altura Máxima Retiros

11
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A Aislada  

PIEZA COS

Distancia entre 

bloques

Tipo Pisos m F L P % d

Interior A 3-35 3 9 5 3 3 35 6

Av. Coruña A 6-50 6 18 3* 3 3 50 6

* EL RETIRO DE 3 METROS SE INTEGRA AL ESPACIO PUBLICO

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

12

 

 

 

 

 

 

A Aislada  

PIEZA Tipo COS

Distancia entre 

bloques

Pisos m F L P % d

Interior A 3-35 3 9 5 3 3 35 6

D Continua sobre línea de fábrica.

PIEZA COS

Distancia entre 

bloques

Tipo Pisos m F L P % d

Av. Coruña D 6-50 6 18 0 0 3 50 6

Gerona/G. de Vera D 2-35 2 6 0 0 3 35 6

EDIFICABILIDAD

Altura Máxima Retiros

13

Altura Máxima Retiros

13
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